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Cab<l do1:1tacnr quo ol problemn aquí abordado os sumam(:nte 
importante para el fo tu ro de nuestro país, toda voz que la org,!! 
nizaci6n de~ ojidos, comunidades y sociedades de producción n1-
ral, do sus uniones y asociaciones se contempla como \;r. proceso 
qradual quo. se va dosarrollnndo de acuerdo a las situaciones y
posibilidadcs roolcs da sue miembros, asf como los mecanismos -
que les permiten su cvolt1ci6n y garantizan su fortalecimiento -
socioc!conómico. Por ser las conductas sociales de los indivi--
duos la base da este proceso y porque su contenido va en contra 
de los principios CJ'lª se estructuraron en el modelo desarrolli~ 
ta seguido hasta antes do 1970, su ejercicio ha enfrentado múl
tiples obstáciilos que van desde los de tipo aocio-econ6mico y -
j\1r.ídico hasta los de carácter institucional. Este trabajo se -
puede consi.derar como una pequeña contribución más entre las -
aportadas por los carnpcsinon y sobro todo del personal de la Di 
recci6n General de Organización Ejidal de la Gecretaria de la -
Reforma Agraria, quienes con su esfuerzo y dedicación nos indu
cen a reflexionar de la responsabilidad e ingerencia que tene-
mos todos y cada \.lno de los estudiantes en este grave problema
nncional. 

Mi reconocimiento y agradecimiento por la valiosa ayuda
del maestro Angel Mnrtin Pórcz, bajo el cual estuvo la direc--
ci6n de este trabajo. Así como también al compaf\ero Noé •rorres
Gutiérrez por sus observaciones y orientación para este mismo. 

" ••• LOs campesinos aquí reunidos hemos seguido con -
interés la discusión que a nivel nacional se ha dado so
bre Reforma Agraria y Organización Rural y su interés -
nos lleva a analizar en este acto un tema que directamen 
te nos atane. A través de él buscamos comprender la si-
tuaci6n preaente, nuestra ubicación en ella y la manera
de cumplir nuestra re1~ponsabilidad para que el futuro no 
sea privilegio de algunos sino conquista indiscutible de 
todos •.• " 

Cecilia Rendón Mora. 

(Representante de la uni6n de ejidos de producción Agro
pecuaria, "Gral. Esteban Baca Calder6n", Nayarit.) 



INTRODUCCION 

Este trabajo es una tesis que para obtener el 
Título de Licenciado en Derecho se elaboró en el
Seminario de Estudios Jurídico-Econ6micos. Se --
aborda el tema de: "La Organización y el problema 
de la duplicidad de estructuras socio-econórnicas
del sistema rural". 

contiene sieto capítulos, de los cuales el -
primero contempla el sistema de organización eji
dal; el segundo, el sistema de sociedades cooperA 
tivas1 el tercero, el sistema de asociaciones --
agrícolas y ganaderas: el cuarto, el sistema de -
sociedades de solidaridad social; el quinto, la -
asociaci6n de usuarios en los sistemas de riego;
el sexto, la problem6tica de la duplicidad de es
tructuras socio-económicas y en el séptimo se --
plantean soluciones o alternativas de solución. 
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CJ\Pl'l'\JLO l'!UMERO 

EL SISTEMA DE OHGANlZACION E,JID1\L 

A}.- /\N'rEClmI::N'l'ES DE LA SI'I'Ul\CION DEI, SEC'l'OR AGfU\RIO,- -
Desda hace vnrins décadas y hasta antes del ano de 1970, la po
lítica de p;ircclamicnto coadyuvó a la configuración dual de un
scctor agrario con grave& cnrcnciae de capital y tecnología y -
con una nbundantc mano de obra, cfoterminándoso por lo tanto que 
el sector rural se red\ljeri'I a una deficiente relación tierra- -
l1ombre, empujándolo a la venta de s\l fuerza de trabajo, cimen-
tando una agricultura comercial, un mínimo sector agro-exporta
dor y una gran parte de la población que únicamente practica -
una agricultura de autoconsumo con escasas aporta clones al mer
cado intorno dol país. 

La funci6n de la parcela resultó ser únicamente un com-
plemento del jornal, propiciando la movilización de la fuerza -
de trabajo campesina, así como su escasa retribución. 

Las inversiones públicas, las obras do infraestructura -
y el incipiente desarrollo tecnológico se orientaron a fortale
cer la cxplotaci6n capitalista en el campo, comprendiendo ástos 
principalmente las regiones de alta rentabilidad, que resulta-
ron peque~as en comparación con el resto de la superficie culti 
vable del país. Las zonas marginadas se convirtieron on áreas -
de refugio de la mano de obra dosplazada por la mecanización -
que impuso el desarrollo moderno de la agricultura, y su activi 
dad se orientó fundamentalmente al cultivo de productos tradi-
cionales y bisicos para su subsistencia. 

El determinismo agrícola de estos núcleos rurales, en -
gran medida fue provocado por la sistemática sustracci6n de loa 
recursos ejidales y comunales de los cuales ae conservaron las
titularidades, pero fueron marginados en su explotación y bene
ficio. A esta reducción de sus posibilidades productivas se --
agregó la imposibilidad real de aumentar sus ingresos, ya que -
loa insumos aumentaban pero el precio de sus productos se mant~ 
nia, lo que en términos reales significó un constante descenso
en sus percepciones monetarias. 

La descapitalización los imposibilitó para asumir los --
riesgos connaturales de la agricultura, deteriorando seriarnente
su capacidad productiva y propiciando la aparición del alquiler, 
el agiotismo y las ventas a futuro. A su debilidad económica fue 
correlativa su debilidad socio-política, cuyos síntomas eviden-
tes fueron, por una parte r~l decaimiento de la asamblea general-
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como órgano rector comunitario y por la otra, el predominio -
del comieariado ejidal que reducido a un sólo individuo y ain
una voluntad colectiva que austontara sus acciones, originó el 
"hombro fuerte" o cacique. El cncícazgo ha sido la forma de p.Q 
der político, correspondiente al predominio económico y por en 
de social, '.¡l ello explic?; sus interrelacioneo y funcionamiento, 
sus alianzas y sus crisis. Explica c~~o la pugna entre grupos
de poder económico ae reflejó en conflictos do orden político, 
( conio rr•ás adelante veremos) cuyo deoonll\ce generalmente impli
có, no la liquidación del cacicazgo, sino el cambio do cacique 
y la aoctarización on el seno de loe n~cleos agrarios, 

Internamente la diferenclación política, en gran medida 
se unió a la diferenciación económica provocada por un reparto 
dispar en la cantidad y calidad de los bienes asignados a cada 
individuo y a este fenómeno correspondieron estructuras menta
les en las que el predominio del inter6e individual diluyó su
conciencia do clase y las clases mismas de la vida comunitaria. 
Esta problemática socio-política surgió y se desarroll6 con más 
fuerza precisamente en aquellas regiones donde han tenido mayor 
penetraci6n los modos de producción capitalista. Pero el desa-
rrollo tecnológico e industrial y los requerimientos del merca
do mundial en materia de alimentos y materias primas exigieron
aumentos sustanciales en la composición orgánica del capital, -
determinando que la producción primaria absorbiera más bienes -
de capital y desplazara máe fuerza de trabajo. 

r..os efectos en la estructura ocupacional, tanto general
como sectorial, se agudizaron en relación con el acelerado ---
aumento de la población¡ el minifundio por su extensión y dis-
pcrei6n resultó inadecuado y so aceleró la descapitalización -
del minifundieta tanto ejidal como privado, al aumentar la des
proporción en relación con el costo-beneficio. Por otra parte.
la disminución de la tasa de ganancia, que deterioró su poder -
adquisitivo minimizando sus posibilidades de reinversión, deter 
minaron el descenso en la producción y en la productividad. con 
aecuentemente se produjo una contracción en el mercado interno
y mayor vulnerabilidad en el externo, en un momento en que la -
autosuficiencia de alimentos se convertía para las naciones en
la pieza fundamental para evitar su estrangulamiento econ6mico. 

Estas condiciones enfrentaron el pais al reto de aumen-
tar la producción, adecuar la ocupación y corregir la distribu
ción y sobre todo coordinar las diferentes leyes concurrentes -
para evitar la duplicidad de funciones objeto de este estudio. 
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B). - JIBFOH.MA i1GHl\HlA y Ol<Gl1NIZACION HUHAL. - Lil promulga
ción de la Ley Federal de I<.efonna Agraria vigente contempla la
prohlcmt.lU ca sodü-política del sector y lii cuestión tócnica de 
la producción, en un contexto de or<:Jnnii.aci6n rural. Conservan
do desde lucqo las premisos .fundumentnles como son: el reparto
de la tierr¿¡ y el régimen de propiedad, y en cuanto al modo de
aprovcchn111iento, He propone el cafübio del individual al colecti 
vo. 

l\ la tranoformaci6n del rog1men de explotación se vincu
lan efectos coyunturales como (ll aumonto do la producción y la
productividad y estructurales an cuanto a ln distribución ocup-ª 
cional y del ingreso. Esta mutación del hacer individual al ha
cer colectivo se fundamenta on una reactivación de la vida com~ 
nitaria y en una ordenación de la actividad productiva. De ahi
que la organización se plantee esencialmente como un proceso S.Q 

cio-econ6rnico y por ello mismo, necesariamente participativo. -
Toda vez, que si la organización se funda en la participaci6n,-
6sta a su vez tiene su origen en la motivación de los ndcleos -
agrarios, en su facultad de captar lo esencial para todos y de
decidir sus acciones conjunt1rn, es decir en el momento en que -
el individuo se inserta conciontemento a su grupo, se inician -
procesos cnd6genos de cooperación, democracia interna y autoge~ 
ti6n, que habrá de trascender en los ámbitos, económico, juridi 
co y político de la organización. En consecuencia, se reivindi
ca la jerarquía orgánica y la importancia operntiva de la asam
blea general, transformando la función del comisariadc cjidal -
en la de representate real y formal de su comunidad, (Artículo-
22 de la Ley Federal de Heforma Agraria) • 

Actualmente la organización en el sector rural en su as
pecto formal rebaua el marco de lo puramente productivo para iQ 
cluir trunbién la acción conjunta de loo campesinos en la obten
ción y manejo de los servicios a la producción y, la recepción
y aprovechamiento de aquellos de carácter social que se requie
ren en la vida moderna. La organización significa la división -
de trabajo y la movilización del máximo potencial productivo 
con que cuenta el campesinado, su fuerza de trabajo, que con -
apoyo de recursos acordes al nivel del desarrollo de nuestro -
país, permitirá al ejidatario mejorar sus unidades productivas. 
Por otra parte, debemos ser conscientes de que en México, corne
en otros paises dependientes subdesarrollados, no es posible -
fincar todo el desarrollo rural sobre la base de grandes aport.s, 
cionea de recursos financieros, sino fundamentalmente sobre los 
factores de producción más importantes como son el trabajo y la 
organización. 

La organización ea solidaridad, porque el campesino se -
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integra a la comunidad on que vive, haciendo que el interés co
lectivo prcvRlezca sobre el interés individual. La organización 
fortalece la integridad nacional por cuanto liga a los campesi
nos con las metas y objetivos nacionales, La organización bien 
orientada y coordinada puodA ser hasta factor esencial del desa 
rrollo de la democracia, tanto internú (la torna de decisiones -
en el seno del núcleo campesino), como en el incremento de la -
participaci6n de loa campesinos en la determinación de sus polf 
ticas nacionales relacionadas con el fortalecimiento de sus or
ganizaciones. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en su artículo 132 -
faculta a la hoy Secretaría de la Reforma Agraria como la res-
pensable de dictar las normas de organización. pudiendo delegar 
funciones organizativas a otras instituciones, las que deberán
ajustarse a los linewniontos establecidos. Estos centrarán la -
coordinación interinstitucional, apoyando la fluidez de las ac
ciones en el agro. (ésto último es lo que aún no ea ha logrado, 
precisamente por la falta de coordinación entre las diferentes
instituciones relacionadas con el sector rural de nuestro pais
como más adelanta trataré de explicar). 

Por organización se entiende la conjunción ordenada de -
voluntades y esfuerzos de los miembros de ejidos y comunidades: 
la jerarquización de sus órganos y facultades: la programación
de actividades y asignación de recursos y el desarrollo de la -
democracia interna y la autogestión para fortalecer su capaci-
dad colectiva de negociación frente al aiatema,Cl) 

Según el Plan Maestro do la Secretaria de la Reforma --
Agraria y de acuerdo con sus objetivos se entenderá por función 
de organización a: "el conjunto de actividades encaminadas a d~ 
sarrollar nuevas unidades productivas de carácter colectivo y -
tendientes a fortalecer las exiatentes para agruparlas en enti
dades de carácter regional, estatal o nacional, en el marco de
lo establecido por la Ley Federal de Reforma Agraria".(2) 

Entendiéndolo de esta manera podríamos decir que la org~ 
nización es un cambio que se da no sólo en la mentalidad de los 
campesinos, sino que puede influir tambi'n en las condiciones -
económicas e institucionales en que actúa. Uno y otro se forta
lecen y condicionan entre sí. 

(1) Manual cuarto de Organización Rural.- D.G,D.E. 1976, p. 5 
{2) Manual cuarto de Organización Rural.- D.G.O.E. 1976, p. 6 



Pero pan• que el cnmbio en la situación del campo sea P.2 
sible. mín üsltin úshoúíndmrn modificaciones do l¡rn políti.c<1:J de 
las divenrns depondoncias quu act1ían sobi·e CJl sector aqropecua
rio, que por las diversas manifestaciones do violencia en va--
rins puntot; do la Ht•p\Íblica, tienden a realizarse a 9rnndcs pa
sos y sin la debida y concienzudo coordinación, que posiblemen
te u~ presente con el nuevo rógimcn una variante que nuestra e~ 
poriencia politica ya vivió en los períodos do los Prosidentes-
1,iizaro t:árdonas y Manuel /\vi la Camacho y tlé al tnrnto con los -
pasos que ya se dieron j' sobre todo con las inversiones que en
un momento dado serian irrecuperableo, con la consiguiente des2 
rientación <11 campesinado que se Je provocn cada flOis años 
aunando a ello el temor de los inversionistas hacia el campo 
por los constantes cambios tan radicales derivados do la políti 
ca del r6gimen en turno. Mientras que actualmente las transfor
maciones más importantes se dan precisamente en t1l contexto de
una política de incremento a la organización, pues se ha deter
minado por parte de las autoridades agrarias, orientar las ac-
ciones hacia un marco de campesinos organizados y estableciendo 
mecanismos de coordinaci6n que impulsen la participación de to
das las dependencias en torno a una sola política organizativa. 
Al oíecto so han definido como estructuras biaicas de organiza
ción las siguientes: 

a.- El Ejido y la comunidad. 

"Son formas de tenencia social do la tierra cuya organi
zación debe tender a su integración como lo sefiala la Ley Fede
ral de Reforma .Agraria. ( 3) El ejido y la comunidad se definen
como unidades socio-económicas, con un patrimonio, íuente perm!!_ 
nente de trabajo, capaces de desarrollar todo tipo de activida
des, sin que a ellos deba superponerse ninguna estructura jurí
dica que les suplante en sus funciones o los desintegrc•.(4) 

b.- Uniones de ejidos y de comunidades.-

"Son una forma superior de organización que agrupa eji-
doa y comunidades organizados, buscando la capacidad para den a
rrollar inversiones y servicios cuya magnitud rebase a un nú--
cleo aislado y que en su consolidación, pueden convertirse en -
ei instrumento de participación campesina en la programación r~ 
gional". (5) 

( 3) Guía para la Organización Rural, Fasc!culo cuarto. D.G.D.E. 

p. 7 
(4) l\rtículo 171 de la Ley Federal de Heforma Agraria. 
(5) Política y Reforma Agraria, S.H.A. México, 1975. p. 88. 
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c.- La organización de pequeftos propietarios.-

"Debe permitir a loa misnos, aprovechar laa prerro9ati-
vaa 1 preferencias y normas de organización qua se dan a ojidos
y comunidades". ( 6} 

d.- Sociodaden de producción rural.-

"Corresponden a organizaciones superiores, integradas -
por organizaciones de pequenos propietnrios, de acuerdo con el
artículo 129, gozan de las mismas prerrogativas, derechos y --
obligaciones aef'\alados para las uniones de ejidos o comunidades". 

c.- Asociacionon de inter'• colectivo.-

"Se integran por la unión de ejidos y las sociedades de
pequo~os propietarios, gozando también de los miamos derechos y 
obligaciones de lae uniones de ejidos y comunidades. 

Ea prioritario en la actualidad aumentar el número de nB, 
cleos organizados, ya que cada vez m'• los programas instituciQ 
nales tienden a concentrarse en ejidos organizados, uniones de
ejidos y asociaciones de pequenos propietarios. con la defini-
ción de forrr.as únicas de organización y el apoyo de todas las -
dependencias, el desarrollo de los programas que los campesinos 
miembros de aquellas se propongan, so lograr& vencer la crisie
que enfrenta ul sector agropecuario, liquidando el pasivo que -
representan las tres décadas de una pol!tica de atomización ej.!_ 
dal. Actualmente se piensa que con la organización agraria int~ 
gral y su fortalecimiento, podrán cumplirse los objetivos cen-
trales de la refonna agraria, que han quedado frustrados al con 
cehirse durante mucho tier.1po la política agraria -salvo en la -
época del General Cárdenas- corno una simple medida de distribu
c16n de tierras marginales para pacificar al campeeino, en lu-
gar de un reparto de medios de producción y tierras, acompa~ado 
del apoyo político, pero sin destruir las unidades de producción 
que actualmente existen y que son atacadas la mayoría de las v~ 
ces por politícos que quieren en un momento dado notoriedad y -
eni:iquecimiento a costa de que cada vez más nuestro sector ru-
ral se vea máa empobrecido y los ejidatarioa confundidos y des2 
rientadoa por la falta de control y coordinación de las depen-
dencias oficiales conectadas con el sector campesino y la refO! 
rna agraria. Todo ello es indispensable que se analice con verdA 
dero detenimiento para que el sector campesino genere exceden--

(6) Articulo 185 de la Ley Federal de Reforma Agratia vigente. 

-
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tes de producción para el abastecimiento dol morcado interno y 
externo. 

Se ha trutado de punluali~ar pur parto de lne autorida
des ilgrarins que la organización no debo con1i.iderarse sólo eles 
de el.punto de vistn formal y pensar que existe orqaniiación :
por el hecho do J1aLer lor1rado "una .icti1 de ncuplación", la --
ilCept ación de• un Hcglrunl'..'nto interno o 1;1 reaU.zación formal de 
111 ilsamlJkil ch• balance y progran:aci6n. El proceso do organiza
ción dcp(!nde de que talo~¡ actaH forn.alos tengan 11nn real signi 
ficnc:i.ón y ésto sólo puede lor1rarne cuando lcrn objetivos seña::
lados ante diversos problemas, se oxpreson en alternativas do
soluci6n y éslas 1-wan aplicadas para la transformación do las
condicionos dol ejido y comunidad. Los actos formales deben -
antondorso como un medio }' no como un objetivo on el cumpli--
miento da las otapas de organización, un neto formal os enton
ces, la culminación de un proceso guo va m6s allá de cumplir -
con citatorios, pláticas explicativas y otras acciones muy prQ 
pias da las autoridades agrarias. 

C).- MAHCO LEGJ'\L PAM I../I OHGANIZACION.- El ejido y la -
comunidad fueron conccbidcni como una forma integral do vida en 
la que han dejado de conjuntarse recursos naturales y humanos
para constituir una unidad aocinl y económica, que permita a -
sus integrantes alcanzar plenamente au desarrollo. 

De conformidad con la Lay federal de Heforma Agraria, -
el ejido funcionalmente tiene un órgano do mando, la asamblea
general de ejidatarioa; uno de representación, el cornisariado
ejidal. que cuenta con asistentas: los secretarios auxiliares
'/ un órgano de control, el consejo de 'Jigilancia. El ejido ti~ 
ne personalidad jurídica para realizar las operaciones necesa
rias a su desarrollo. 

a.- Asamblea General.-

Es la máxima autoridad del ejido; está constituida por -
todos los ejidatarios con derechos reconocidos y previMwnte -
convocados para participar en la asamblea, en los plazos que al 
efecto establece la Ley Federal de Heforma Agraria. Según sean
los asuntos que deban t1·atarse en las asambleas, éstas pueden -
aer do tres tipos: ordinarias, extraordinarias y de balance y -
programación. (Artículo 27 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
vigente). 

La participación democrática de sus integrantes y su 
autogesti6n como autoridad máxima del ejido, son requisitos in-
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dispensables para quo so cumpla su función como órgano de man
do y de decisión. 

b.- Autoridades Ejidales,-

El comisariado Ejidal está formado por un presidente, un 
secretario y un tesorero, con sus respectivos suplentes, quie-
nes entran en funciones en los casou mencionados en la Ley. El
per!odo de funciones os de tres anos. (Art. 22 de la L.F.R.A.) 

c.- Consejo de Vigilancia.-

Está integrado por un presidente, un secretario y un te
sorero con sus respectivos suplentes, los cuales durarán en sus 
cargos tres anos. Las funciones de vigilancia las ejercen con-
juntamente. (Artículo 40 de la L.F.R.A.). 

d.- Secretarios auxiliares como asistentes del Comisar!~ 
do ejidal.-

La Ley Federal de Reforma Agraria crea loa secretarios -
auxiliares de cr6dito, comercialización y acción social, además 
de aquellos que cada ejido considere necesarios para su funcio
namiento. 

O).- ANALISIS DE LA ORGANIZACION EXISTENTE EN LOS EJIDOS. 
siendo el ejido la unidad a organizar más importante cuantitati 
va y cualitativamente por ser la base de laa organizaciones su: 
periores, se considera necesario hacer un análiaia de la situa
ción existente en él. 

Por los diferentes tipos de relaciones de producción pr~ 
sentes en los ejidos, éatos pueden claaificarae en1 

a,- Ejidos colectivos integrales. 
b.- Ejidoa sectorializados 
c.- Ejidos parcelados 

a.- Ejidos colectivos integrales.-

Es el grado máximo de colectivización, se logra cuando -
los ejidatarios aportan sus derechos agrarios a la comunidad, -
su trabajo personal, realizan los trabajos en común, reparten -
utilidades de acuerdo a la cantidad y calidad del trabajo apor
tado y.las decisiones sobre la vida del ejido son tomadas con-
junta y democráticamente. Esto quiere decir que en lo económico 
se ha reestructurado la unidad productiva y en lo social, se ha 
alcanzado un fuerte sentido de solidaridad campesina, 
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de recursos de capital o de dudas do cnda grupo so dificulta -
su int..cgraci6n; aunque uctualrncnte laFJ autoridades agrarias r~ 
conocen la uxistencia do sectores, los consideran como grupos
de trabajo del cj ido, pero sus mocanisrr,os g<meraJ.es siguen opE_ 
randa: Asrunbloa do balance y programación, Heglamento interno, 
Sistomn administrativo contable y otros que ae establezcan pa
ra la integración ojidal, esbozándose con esto ~ltimo el pri-
mor y principal problema de la duplicidad de estructuras socio 
-económicas del sistema rural, que Ds totalmente conocida per
las autoridades agrarias pero que en este aspecto se dan pasos 
muy lentos para remediarla como se tratará de explicar en el -
capítulo correspondiente. 

c.- Ejidos parcelados.-

Los ejidos parcelados son los que existen en mayor núm~ 
ro; sobre ellos conviene destacar lo siguiente: 

Aquellos ejidos que por decisión mayoritaria o de incon 
venientes derivados de su naturaleza específica, no se consti
tuyan en colectivos integrales. es tarea fundamental de las -
autoridades agrarias el tratar de concientizar a los núcleos -
de población campesina sobre las ventaj<ls y preferencias de la 
colectivización, tratando siempre el mejoramiento de la produs_ 
ción como base esencial de la misma, estudiando en forma coor
dinada con las diferentes dependencias oficiales las condicio
nes de cada ejido en particular y así determinar cuales son -
las alternativas concretas de organización que más se adapten
ª sus necesidades. 

Pero en relación con ésto último cabe destacar las dif~ 
rentes informaciones dadas a conocer por medio de la prensa en 
la~ que se da a conocer que la Secretaria de la Reforma Agra-
ria no dispone de la información necesaria para calificar y o~ 
denar con la debida oportunidad a cada grupo campesino, viénd~ 

se obligada a actuar, casi por sistema, bajo planes contingen
tes con todos loa riesgos de incurrir en irregularidades de -
forma o de carácter jurídico. Para ser más preciso, cabe recoL 
dar las recientes declaraciones del titular de la Secretaría -
de la Reforma Agraria, en las que d1.1jó entrever que en la ª.!:'. 
tualidad la dependencia oficial a S'l cargo, carecía de la in-
formación más elemental respacto de los grupos campesinos que
actualmente riornandan tierras provocando que en el presente se
manifieBte cacJa vez más esta problemática en focos compulsivos 
en que concur r.C'n los demandant(~S en forma independiente de su
situación agraria conforme a su~ derechos. 

l'or c,t ··;, ¡.n,rtc y de ;-,c:uerdo con los archivos y bancos -
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d!l informnci6n de la SH/\. ne sobt~ que hasta la fecha el repar
to agrario cjidnl nlcíln~u Ja cifra aproximada do 9~ millones -
do hccU.irc.Hw, quu c¡11;j r<~presontan la mitad del ton:itorio na

cional. 

Sin ,,mbnr•JO 1w c:t1rnco de iniormaci6n do cuantos son, en 
capacidad y dorecho, lofJ demandantes de tierras en el mornento
presente, y q11e conlltituycn los grupos do mayor presión "que -
por dcscuporación, manipulación avieea, son los autores de in
vasiones y fines subsersiuos y desorden". 

So asevera tamhi6n que conocer en forma precisa la cuan 
tía de clasificación, la identificación do cada campesino, su
lugar de origen, la antiguodad de HU& oxpadiontos, gestioncs,
antigÜodad geográfica, es imperativo para estructurar y plani
ficar las acciones agrarias y dofinir las medidas de politica
consti tucional tendientes a la solución de su problemática. Por 
lo que en lo sucesivo se trabajará en un censo nacional campe
sino, donde se comprenderá a cMlpesinos dotados, con derechos
ª salvo, nacionaleros, colonos, comuneros, n6cleos indígenas y 
pcquefíos propietarios. 

E). - ASPECTOS FORMALES DE U\ ORGl1NlZACION. - Es válido -
recorc¡:ir que la organización es un proceso que parte de la COQ 

junción de voluntades do los campesinos en torno ~ los progra
mas o programa de trabajo. Lo importante es que los campesinos 
acepten las decisiones de la asamblea como propias y se compr~ 
metan a cumplir la parte que les corresponde en las tareas co_!! 
juntas. 

La toma de decisiones, sin embargo, se consolida en to,E 
no a algunas tareas de tipo fon11al, cuya ejecución ayuda a e]i 
tender las ventajas de la organización a la comunidad en su -
conjunto, loa elementos que deben ser promovidos para la inte
gración del ejido son: 

a.- Asamblea ele balance y programación 
b.- Reglamento interno 
c.- Secretarios auxiliares 
d.- Sistema administrativo contable 
e.- Sección de consumo 
f.- Unidad agrícola industrial para la mujer 
g.- Parcela escolar 

Aclarando que si bien algunos de ellos son básicos para 
la creación formal de la organización ejidal (Asamblea de ha-
lance y programación, fü~glamcnto interno, Secretarios auxilia
res, Sistema administrativo y contable), en muchos casos por -
las condiciones pror•ias de cada ejldu no pueden desarrollarse-
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en au totalidad. 

a.- Asamblea de balance y programación. 

Deba efectuarse con suma seriedad y dedicación, pues de 
ella dependerá, an cada ciclo agr!cola, el futuro avance econ6 
mico y organizativo del ejido o comunidad. Es indispensable lñ' 
elaboración de inventarios que informen de todas las existen-
cias y recursos del ejido, cuidando de invitar oportunarnm te a 
los representantes de las instituciones oficiales que deben ª.! 
tar presentes, espocialmonte las crediticias, para que aclaren 
a la Asamblea las dudas que se presenten. También deberán est~ 
blecerao los medios de control necesarios para poder evaluar -
periódicamente el grado de desarrollo de los trabajos en el -
ejido. 

El balance consiste principalmente en un análisis de -
los trabajos realizados durante el ciclo anterior, evaluando -
el grado de avance o retroceso en materia económica y de orga
nización que se presenta en el ejido o comunidad. El balance -
comprende generalmente cuatro aspectos que lo integran: 

l.- Inventario de los recursos naturales, humanos y ma
teriales con que cuenta el ejido. 

2.- Un informe de resultados de la organización del tr,!_ 
bajo, producción y comercialización de los productos del ejido. 

3,- un informe sobre el destino y manejo de los créditos 
asi como ol estado de cuenta y el reporte de utilidades. 

4.- Un informe del resultado de las gestiones de los S!, 
cretarios auxiliares. 

Programación. 

Una vez realizado el balance, se está en condiciones de 
programar todas las actividades económicas que se realizarán -
en el ejido el pr6kimo ciclo agricola, entendiendo por progra
mación un ordenamiento racional en la utilización de los medios 
y recursos naturales disponibles, con el fin de elevar los ren, 
dimientoa y resultados, disminuir loa gastos y esfuerzos en la 
forma más eficiente posible, para elevar el nivel de vida del
núcleo ej ida l. 

En los ejidos en que existen diversos grupos organizados 
éstos nombrnrán representantes que formarán un comité de pro-
gra.mación, el cual participará en las etapas preliminares a la 
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Asamblea de lrnlnm:c y prmp:nmaci6n. 

}). - fü!9lamcnt.o interno. -

Dontro del contexto de In unidad ejido, el Reglamento -
interno ca un factor muy in~ortantc, no aólo porque norma laa
relacionca internas entro Jos integrnntee del ejido, sino por
que bien entendido y asimilado por los cjidatarios, puede ---
transformarse en un instru1mrnto pcldcroso que apoye el proceso
de organización. 

Para qua tal factor se transforme en instrumento poderg 
so de la organización, debo ser en primer lugar, el reflejo de 
los avances organizativos y, en segundo lugar no ser impuosto
desde afuara. Lo anterionnonte asentado os oacncial, ya que el 
Reglamento interno as un documento en quo se encuentran compr2 
metidos los campesinos, si anclo ellos loa quo tienen que apli-
carlo y los que serán beneficiados o en su caso perjudicados -
por su aplicación. 

El Hcglam<?nto interno dobe acr dinámico, porque cambia.!! 
tes son las perspectivas socio-eco116micaa que regula, debiendo 
reflejar la evolución del sistema, evaluando y pcrfeccionando
su organización y decisión democrática de aua miembros. 

c.- Secretarios auxiliares.-

La función principal da los Secretarios auxiliares es -
la de asistir al comisariado Ejidal. En el Reglamento interior 
del ejido o comunidad, se establecerá el tipo de Secretarios -
Auxiliares que se nombren, así como las funciones que descmpe
nen. Generalmente son cuatro secretarios los que cubren los r~ 
querimientos del ejido: El Secretario auxiliar de crédito asis
tirá al Comisariado Ejidal en la tramitación de los créditos -
que la Asamblea General como unidad acuerde contratar, aai co
mo a los grupos de trabajo cuando existan, (caso que regular-
mente se presenta sin que sean asistidos por este Secretario -
auxiliar por problemas de poder económico, politico y hasta -
cierto punto social). Pero en el aspecto formal vigilará tam-
bién que los créditos otorgados sean ejercidos debidamente de
acuerdo con los programas elaborados y que su recuperación se
haga lo antes posible. Asimismo vigilará que el ejido acreditA 
do tenga su fondo de reserva como lo marca la Ley Federal de -
Reforma Agraria, para acelerar el autofinanciamiento. 

El Secretario auxiliar de comercialización deberá llevar 
un registro de toda la producción que se obtenga en el ejido,
con el fin de buscar los mejores morcados y obtener los bonef! 
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cios más altos para aquél. Buscará además los precios mis ba-
jos para la compra de insumos, maquinaria e implementos necea-ª 
rios para las labores. Contratará el transporte necesario para 
la producci6n y los almacenes o frigoríficos que se requieran
procurando siempre el n;onor costo. 

El secretario auxiliar de acci6n social promoverá el d~ 
sarrollo y mejoramiento de los servicios de la comunidad, even 
tos sociales, culturales y deportivos entre todos los habitan
tes del ejido. 

El Secretario auxiliar de organización de la producci6n 
es el que generalmente se nombra, además de los tres que la -
Ley se~ala. Se encargará de coordinar loa trabajos del campo -
apegándose hasta donde sea posible a la programación realizada 
en las Asambleas generales de balance y programación. Coordin!, 
rá la asistencia técnica que proporcione al ejido cualquier -
institución oficial o privada. 

d.- Sistema administrativo contable, 

Este sistema se genera en el proceso de organizaci6n,
porque representa una actividad muy propia del ejido, es decir: 
el vender, comprar, invertir, etc,, y tiene siempre una mani-
festaci6n en operaciones administrativas y financieras. El ma
nejo de estos sistemas contables será parte de la labor del C.2 
misariado ejidal y de los secretarios Auxiliares, quienes se-
rán asesorados por los técnicos que posean conocimientos de e~ 
tos aspectos. El sistema administrativo y contable debe ser -
útil a la organización del ejido porque permite la participa-
ci6n informada de loa campesinos en las decisionee. Ello obli
ga a establecer los sistemas más sencillos de control y a die.!, 
~ar sistemas que faciliten su comprensión. 

e.- Sección de consumo.-

Es deber de las autoridades agrarias impulsar la insta
lación de esta sección (tienda) ~or sus aaracter!sticas de in
tegración y de servicio colectivo, cosa que en la realidad disien 
te mucho de su aspecto formal, toda vez que en la rnayoria de -
las veces son regenteados por el propio Comisariado ejidal, -
que ve en ella una fuente más de ingresos personales y ésto da 
al traste totalmente con el objeto para el cual son creadas, -
Pero siguiendo el aspecto formal de organización, se establece 
que en el Regl~nento interno, se dedicará un capitulo a la ses_ 
ción de consumo, especificando su funcionamiento, (calendario, 
horario, etc.). 
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f.- Unidad ngrícola industrial para la mujor.-

Este aspecto formol de ln organización ejidal tiene su -
fundamento le~11ü en las disposiciones que cst:ublocen los artíc!! 
los 103, 10<1 y 10~) de la Ley Federal de la iwforma l1yn1ria: así 
mismo está conc1..>ptt1ada como una unidad más do producción dol _: 
oj.ido, cuyo pdm:ip.:il objetivo OfJ la integn,ción de la mujer no 
ajidatar.i.<1 iil. uc:s¡u:rollo socioacon6mico del ejido. •rambién será 
un capitulo más <m el ncglamcnto interno del ejido. 

g.- Parcela escolar.-

La parcela escolar es la extensión do terreno pertcne--
ciente al ejido, destinado específicnmonto a la cnseftanza de 
nuevas técnicas agropecuarias, forestales, ganaderas y otras -
propias de la comunidad ejidal. 

Por lo que respecta a la organización do los peque~os -
propietarios, la Ley Federal de la Reforma Agraria establece en 
su artículo 129, tienen los mismos dorechoa, preferencias y fo.E,. 
mas de organización que loa ojidatarios, por lo que se deduce -
que tienen los mismos problemas en cuanto a su organización ec.Q_ 
nómica, política y social, de los que trataré de hacer una exp2_ 
sición más explicita on el capitulo ~orrespondiente a la proble 
mática de la duplicidad de estructuras socioeconómicas del sec-: 
tor rural, sobre todo en lo que respecta que sus sistemas 
de minifundios so encuentran imposibilitados para recibir y em
plear los avances tocnol6gicoa, el financiamiento y las obras -
de infraestructura que requiero la ngricultura moderna y el vi
tal desarrollo del país, lo que conlleva le · graves problemas -
nacionales en materia de alimentos y el constante temor de los
pequeílos propietarios de verse despojados de sus pequeflas exten 
siones de terrenos por parte de los ejidatarios con el consi--
guiente detrimento de la producción del sector primario, toda -
vez, quo ni el ejidatario invasor sembrará esa porción de tie-
rra, mucho menos el pequcí'io propietario, lo que como consecuen
cia trae, que en lugar de ser una persona sin trabajo ni medios 
de subsistencia, en este último caso serán dos, abarcándose no
solamente el aspecto económico, sino también el político y so-
cial, toda vez que es lógico suponer que una persona que ha pa
sado algunos meses recorriendo predios buscando presuntas víct! 
mas para invadirlas, se ha acostumbrado a un tipo de vida espe
cial, es decir a tener lo más indispensable para subsistir con
el se1)uelo de que está esforzándose por obtener "un pedazo de -
tierra para trabajar" y cuando logra tal objetivo, esa persona
en la mayoría de los casos no es campesino y jamás se ha dedics. 
do al campo y solamente so concreta a buscar la manera de que -
el terreno que le fue dotado le reditúe fondos económicos y por 
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lo tanto lo alquila: por lo que respecta al pegue~o propieta-
rio dospOJado de su oxtonsión de terreno e implementos de tra
bajo, He enfronta a una situación jam6s pensada, toda vez que
toda su vida ha sido dodicada a actividades agropecuarias y te 
me trasladnnH? a laa grandes ciudades porque sabe que no encoñ 
trará una actividad propia o apta a sus conocimientos, resul-: 
tanda el desequilibrio seftalndo anteriormente en los aspectos
politico y social, al encontrarse tanto solicitantes de tie--
rras como pcqueftos propietarios en medios totalmente ajenos p~ 
ra ambos. 
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PRODUCTO NllClONJ\L mmro POR R/IMAS llf! /\CTIVl 0/\0 

Variadonea l'orcontualcs con base en cifras 
11 procioa do 1950-1960, 

variaciones en ~ 
Rrunas do actividad 1967/66 60/67 69/60 70/69 72/71 73/72 

Producto Nal. Bruto 6.4% 

Agricultura 

Ganadería 

Silvicultura 

l'oaca 

Minería 

Petr6leo y Coquo 

Manufacturas 

construcción 

E. Eléctrica 

Transportes y 
comunicaciones 

Comercio 

GObierno 

Otros servicios 

1.5 

3.5 

4.9 

11.0 

1.0 

11.4 

B.2 

11.J 

10.2 

¡;.o 

6.4 

5.0 

6.7 

7. 2% 

J.7 -2.1 

4,1 7.6 

2,4 5.1 

-5.7 -6.1 

2.e 6.4 

6.2 4.8 

9.0 21.4 

B.9 7.9 

0,5 9.3 

6.1 16.5 

7.3 0.7 

e.o 9.1 

7.l 6.4 

7. 7% 

5.5 

5.7 

2.9 

12.4 

1.5 

9.9 

7.6 

9.2 

4.6 

11. o 

7.9 

8,5 

5.J 

Fuente: Informes Anuales del naneo de Moxico, s. 1\, 
(de 1967-1976) 

7.6% 

-0.6 

2.0 

6.7 

3.8 

a.a 

1.4 

11.9 

8.7 

14.8 

11.l 

12,3 

8,5 

9,2 

7. 3% 

2.6 

5.1 

0.1 

J.5 

-0.2 

7.9 

17.0 

8,3 

17.6 

8,9 

9.9 

6.9 

13.4 

(p) 
74/73 75/74 1976-75 

5.9'(. 4.2% 

3.4 0.2 -2 .1% 

3.4 3,5 

2.0 o.o 

1.7 3.4 .. 
13.4 -6.3 3.5 

16.2 11. o 9.0 

17,4 11.9 l.B 

5.4 3.9 o.o 

3.4 5.7 a.o 

10.l 5.7 

11.4 8.6 

6.0 3.2 

8.2 10.9 

(p} Cifras preliminares 
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blicaa do doaarrollo, mtis amplios créditos do avío y refacción, -
amplinci6n del siatama de asistencia t6cnica ayropacuaria, y el -
buen resultado de prog1·amas concretos para lograr una mayor pro-
ducci&i, durnnte 1974, dicha actividad no roaccion6 entro otros -
f11cton~H principalmente por las condicionas climáticas desfavora
blc1.1. r:n los cultivos básicos ea observaron bajas en la produc-·-
ci6n como el maíz y el frijol. 

con el fín de evitar la escacoz en ol abastecimiento de pr~ 
duetos básicos para la alimentación, que afectaría el ingreso --
real de la mayoría de la población, se hicieron de ellos cuantio
sas importacionos que presionaron el gasto del sector público. 

A lo largo de 1975 ea efectuaron fuertes importaciones de -
rnaí2 sorgo y cabada, debido a que las cosechas del ciclo primave
ra-verano de 1974 no fueron suficientoe para abastecer el consu-
mo interno. 

La producci6n agrícola en 1976 decreci6 nuevamente en rela
ci6n con 1975, ano que también fue típico del estancamiento en -
que se encuentra la agricultura desde hace una década. 

El abatimiento de la producci6n en 1976 tuvo lugar por la -
reducci6n en la disponibilidad do agua en las presae, la intensa
sequía que se prolong6 hasta el mes de junio, la marcada irrogul,! 
ridad en la temporada de lluviaa y la presencia de heladas en el
norte del país. Otro factor que influyó en la caída de la produc
ci6n agrícola, aunque no privativo del presente ciclo, es el rel~ 
cionado con el estancamiento en loa rendimientos, que habían ten! 
do un comportamiento dinámico en loa Últimos anos. 

Entre los cultivos que ao obervan reducciones en la produc
ción destacan el cártamo, el frijol, la soya, el arroz, el sorgo, 
y, al igual que el ano anterior, la cana de azúcar¡ en cambio se
incrernont6 la de trigo, cebada y algod6n. El resultado de la pro
ducci6n hace prevaer importaciones de oleaginosas y maíz para el
pr6ximo ano. (como está ocurriendo en eete 1977), 

Fuente: Informes Anuales del Banco de México, s. A. de 1967 a ---
1976 haciendo la aclaraci6n que las cifras y comentarios
al ano de 1976 son tomado• del Informe Preliminar toda -
vez que el informe definitivo aparece hasta el mes de oc
tubre del a~o en curso por lo quo la elaboración del mie
mo está hecho con datos de producci6n. 



CAPJ TUI,() SEGUNDO 

EI, SlS'rEM/\ Dl~ SOCI EDl\DES COOPERATIVAS AGRICOLl\S 

A).- Diversas clasco de Cooporativas,- Tratándoso de organi 
zaci6n du campcwinos, yu so<1n éstos cjidatarios o peque11os propi°.Q 
tarios es monea tor ocupurnos do ln doctrina coopora ti va, la doc-
trinn cooperativa Nitá compuesta do un conjunto de principios que 
rigen a las diforcntcs orgunizacioncs de c<impcsinos y para ésto -
habriÍ de dar ocasión para analizar los diferentes tipos de cstas
asociacioncs. 

El movimiento cooperativo se inició hace m~s de un siglo -
por ol lado de los consumidores y os lógico suponer ésto si toma
mos en cuenta lo exprmrndo por Adolfo Maldonado (7) textual.mente
dice: "En el dominio do 1<1 producción y de la circulación de las
r iquezas, la coopcraci6n está llamada inevitablemente a actuar. -
cuando llega a adquirir un determinado estado de desarrollo, ob-
servamoa como deliberadamente, la industria, la banca y la agrí-
cultura, en un orden distinto, ap."'lrecen como una actividad aplic!! 
da a sus funciones. El consumo organiza su producción y tiende a
organiaarla totalmente, siendo limitada tan sólo, por su potenci~ 
lidad actual de absordón pero, de todoa modos aspira a organizar 
la dol mundo entero". 

En la actualidad son las cooporutivas rurales las quo aumen 
tan si tomamos en cuenta teóricamente los siguientes aspectos: -
ofrece la doble ventaja do emanciparse de la necesidad de obtener 
créditos usur~rios, y do vender sus productos a precios irriao--
rios, ya que directamente pueden entregarlos a los consumidores -
con la consiguiente supresión de los intermediarios, y con la uti 
lidad razonable, sin la explotación del consumidor, sin olvidar -
desde luego la finalidad fundamental y que es la que la doctrina
califica unánimontc de cooperativa, es la do obtener, por obra de 
los mismos consumidores, las condiciones más favorables en los -
mercados, o sea, adquirir los artículos más indispensables para -
su subsistencia, a los precios más bajos posibles y de la mejor -
calidad. 

cualquier clasificación de las cooperativas distingue en 
primer lugar, a las formuladas por consumidores y las formadas 
por productores. Las de consumidores son de dos clases; las de 
consumo (las tiendas cooperativas de artículos de primera necesi-

(7) Adolfo Maldonado. "La Economía cooperativa en México''. p. 36 
Ed. Fomento cooperativo, S.A. de C.V. México, 1960. 



dad) y las de servicios (por ejemplo de transporte, de habitaci6n 
o do rccronción). Por otrn parta, las cooperativas de productores, 
so div idon tambil~n en dos claa es 1 do producci6n y de servicios: -
5 o1, de producción las que abso1·bon, hacia atrás, funciones del -
proceso da producci6n: y aon de servicios las que avanzan hacia -
adelante uobre al procesa de mercado. 

Los consumidoroe al organizarse van abaorviendo tarr.bién --
otap~s dul proceso de morcado hacia atrás, eliminando o sustitu-
rcndo a los intermediarios ocupados de esas etapas. Los intermo-
diarioe situados cerca del consumidor,aon los primeros que son -
sustituidos, como son loa pequeftos comerciantoa al detalle que se 
hacon ruda competencia entre s! y ae cor;forman con ganancias mo-
deradaa, Este pequono comercio constitt•YoJ con mucho una eubocupa
ci6n, es decir, un refugio para desocupn.dos, por lo que ae deduce 
que os diffcil competir con elloa. En eo•n.:odo lugar se encuentra, 
el comercio de detalle quo se realiza en establecimientos gran--
des de autoservicio o supermercados, que dan un servicio muy efi
ciente a bajo costo unitario, con el cual es aún más difícil com
petir. En torcer lugar el proceso de mercado, sobre el que segui
mos avanzando de los consumidores hacia atrás, se encuentran los
grandes mayoristas, que desarrollan una actividad muy especializ~ 
da y requieren de grandes capitales su actividad ea eminentemente 
especulativa, lo que no s6lo quiere decir lucrativa sino también
asaroza, siendo por lo tanto astoe grandes mayoristas difíciles -
de sustituir. Finalmente se encuentran la nube de acopiadores, -
compradores locales de cosechaa y otros productos que surten a -
los centros de población: compradores que queüan muy lejos de los 
consumidores, toda vez que combinan servicio• de comercialización 
y crédito, y pueden aar sustituidos por la organización de los -
productores que por la de consumidores y mucho menos aún por los
ej idatar ios o peque~os propietarios. 

Pero continuando con la doctrina cooperativa, ee dice que -
finalmente, los consumidores organizados toman contacto con loe -
productos y, también loa absorben. Y as! queda regida toda la vi
da económica por laa organizaciones de consumidores y por los --
principios de solidaridad de no lucro y de eliminación de la lu-
cha competitiva que caracterizan a dicha doctrina. Laa estructu-
ras del capitalismo quedan abolidas, es la rebelión de los consu
midores, por los usurarios de las empresas capitalistas que se -
sintieron explotados por ellas, doctrinariamente además, los con
sumidores desempe~an el papel de loa proletarios del marxismo. 

tas cooperativas de consumidores se encuentran con las difi
cultades indicadas, además de que tienen que competir con un pro
ceso de mercado cada vez más organizado, ea decir, con intermedi! 
rios cada vez más difícileb de sustituir con éxito. Además otra -
fuente más de c:::.mpetencia son los servicios de venta de artículos 
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do primera nccesidud il precios módicos, que rnuc11ai1 omprosas dan a 
sus trabajadores pnro t encr los contentos. Loa mismos scrvicioa -
los dan algunos institutos Jo seguridad social y hasta organismos 
del gobierno, ya H<~cln aoist(~nci<llos o ro(jlllmloros de procion ---
(1. S.S .S.T .E. y C0Nl\!1UPO). 

Por lo c¡uo so cncuonlra on restÍmen Lotalmonto noutralizada
cualquior tontlcmcia n quo cualquier tipo de_! personas so organico
en copcrativao de consumo. Por lo que respecta a las cooperativas 
de productor os, tienen obstiÍculos análogos, pues la agricultura -
contratada por los organismos oficinlcs (CONl\SUPO) resta ostímu-
los a los productores para or9anizarse, pero puedo tener otros -
campos on que íucra do la venta contratada pueda participar como
organización coopert:1tiva, sobre todo cuando se trata de la adqui
sición de artículos de consumo intermedio (para la producción) c2 
mo materias primas. 

Otro til'9 do cooperativas son las llamadas colectivas y és
tas son cuando se dice quo las cooperativas de productoras de pr2 
ducción pueden ser integrales (colectivas), o sea, que todo el -
proceso de producción os cooperativo y por lo consiguiente lo son 
también los servicios. ·redo es cooporativo, desaparecen las unid~ 
des individuales de los socios y 6stos se transforman en trabaja
dores de la cooperativa, que os una unidad de administración. Los 
socios aportan trabajo y reciban anticipos (l-\ mnnera de salarios) 
diferenciados por jerarquía, cantidad y calidad del trabajo dese~ 
penado. Los excedentes o beneficios se distribuyen según las nor
mas establncidus, es decir, según la participación de cada socio
en las actividades de la cooperativa, o sea según los anticipos -
recibidos. 

Teóricamente es una forma ideal de organización agraria, t2 
da vez que permite la división del trabajo sin proletizar al cam
pesino, permitiendo además las unidades de producción Íntegras en 
las distribuciones agrarias, pero on la práctica l1a tropezado con 
dificultades como son: la oposición del campesino por espíritu i.!} 

dividualista, dilución de la responsabilidad, desaparición de es
tímulos, derivación hacia formas capitalistas. Además de los pro
blemas de administración y por qué no, las dificultades sociales. 
En resúmen es una for1:1a difícil en la práctica. Quizás con algu--· 
nas reformas o modalidades de la Ley General de Sociedades Coope
rativas con las formas capitalistas pudieran hacerla más viable:
número mínimo de socios para que tengan ocupación plena y uso de
asalariados eventuales (prohibición que establece el artículo 62-
de la Ley de Sociedades cooperativas), pero tal vez concretándose 
únicamente para las épocas de máxima acti.vidad agrícola; distrib_!.! 
ción de una parte de las utilidades en proporción a los anticipos 
recibidos y de otra parte de acuerdo con la tierra y otros capit~ 
les aportados; toma en arrendamiento por la colectiva de las par-
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colas di) los socios 1 posibilidad de vo;-¡tn dol carácter de socio,
siompro 1.JIW cil adquironto sea ai::nt;ti\f1o por la aaamlüea general; -
horoncia del carácter de soci•) o:, CiHJO do muerte; formaci6n de pe 
quof'los gnipos o soccionos pura actividades ospecíficae que no re: 
quieran, o no .interesan al total clf. los miembros. (8) Uno de los
obstáculos miís serios que 1'!11 la mayoría de las veces ee encuentra 
para la organización colectiva (coop~rativa) es la diferencia de
fortilidad do unas parcelas a otras y al desaparecer la divisi6n
parcelaria, los ducf'los do las parcelas más fértiles pierden la -
ventaja en que so encontraban, la soluci6n sería valuar las parc_2 
las do acuerdo con au fertilidad y en ese porcentaje hacer el pagc 
de los anticipos o en su defecto el reparto de las utilidades. (9) 

siguiendo con ol estudio do las cooperativas llamadas de -
producto;os do producci6n, do las llamadas integrales (colecti--
vas), se hn aconsejado en la práctica, no pagar por jornada sino
por tareas. Esto os particularmente importante cuando hay un nÚm!!, 
ro excesivo de socios en relación con la tierra disponible, pues-
ta! desequilibrio. induce a los socios hacer poco para que haya -

más jornadas. Esto so vió muy claro en los ejidos de "La Laguna", 
y el pago por jornadao lo aenala Lira como una de las causas del
fracaso del siotema colectivo "La Llave", Qro. en la época de Cif. 
denas (10). 

En nuestro país hay ejemplos, aunque no referentes a peque
noe propietarios, sino a ejidatarios, que son una forma sui gene
ris de posooionarios de la tierra. Ejidos que trabajaron por mu-
choo anos en forma individual han adoptado la organizaci6n colec
tiva. Otros que fueron colectivos, se parcelaron y ahora antes -
del término del sexenio del Presidente Echeverría son nuevamente
colectivos, desde luego influidos por parte del sector oficial, -
encontrando una disponibilidad por.parte de loa ejidatarios, coaa 
que no sucede con los pequenos propietarios, más celosos de su in 
dependencia y sobre todo de su producci6n. 

Lo que si es cierto es que la colectiva trasciende más allá 
de como lo hacen las otras formas de cooperativas, senaladas en -
la Ley General de Sociedades cooperativas. cosa que en un momento 
dado provoca la desorientación del sector rural más importante en 

(8) Ramón Fernández y Fdz. Una estructura institucional ideal p~ 
ra el crédito Agrícola. centro de Economía Agrícola, chapin
go 1972. 

(9) Sol6n Barraclough y otros, "Loa Problemas de la Organización 
campesina", México 1975, p.p. 233 y 234, 

(10) Salvador Lira L6pez, "La Organización Cooperativa y el Crédito 
Agrícola. Fondo de Garan tfo y Fomento para la A. , G. y A. México 
1974. 



ln actualidad como son loe ajidatarioa, puca du acuerdo con la -
idt}Ología .. m e.1 pockr, surge una t;eric da corricnton que ven on -
el coloctivit;rno una de lilH formas m,fo viables del dcnar::ollo dcl
acctor primnrio, pero la mayoría do las veces ban~ndos0 Gnicnmen
tc en idcolo9ÍnB y es donde radica osoncialmenlo ol clcwcontrol -
del campo y por lo consiquicnto ol rctroccEJo c.lü 111 proclur;ción y -
lo mñs 1Jri1vc aún 1<1 cncisión dont:ro de los propios cj.iuatarios, -
por las divcrsaB estructuras dictncli\s en su campo de acción. Es -
cvid()ntc qllo los cjidatarios son el ~wctor condonado a sufrir es
ta serie de cambios por parto de los idoólogos en turno y soría -
conveniente Be exic¡iora a catas personas unu mayor honestidad in
telectual porque sería como ya he dicho funesto para nuestra eco
nomía convertir un debate idcol6gico, lo que debe ser discutido
sobre oficcncia t6cnica y administrativa sobro basos m&s concre-
tas, es decir, que los iclc61ogos del sector oficial que realizan
las estructuras sociocconómicas que van a ser puestas en práctica
dcntro del sector rural, se trasladen al campo y después do anali 
zar los diferentes sistemas sobre su viabilidad y sobre todo sus: 
resultados positivos desde el punto de vista de la producción, -
aprobarlos y hacer o poner en marcha ese gran aparato que el go-
bicrno controla y qua so llama Reforma Agraria. 

En verdad que el sector agr<1rio en nuestro país necesita de 
organización, pero que resultara do la práctica con una gran fle
xibilidad, con sistemas racionalmente ada~tados en cada caso a -
loa tipos de cultivo, a la cultura tradicional campesina, a las -
urgencias sociales, y aún a la topografía, para mencionar sólo aJ. 
gunos factores clave. Es decir, necesitamos solucionos pragmáti-
cas y no doctrinarias. Haciendo un poco de lado ese sistema rígi
do y generalizado para todo nuestro país, que es cierto, en algu
nos lugares puede dar resultados positivos, pero en la totalidad, 
se ven irremisiblemente envueltos en el fracaso más desastrozo, -
por las causas anteriormente scnaladas. (11) 

Por otra parte y en ésto no es ajeno también el gobierno es 
la creciente burocratización del campo que acarrearía la adopción 
de extensas soluciones colectivistas. Si la formación de empresas 
colectivas, o la conversión de ejidos parcelados en colectivos, -
no se realiza en condiciones que permitan y promuevan la autoges
tión de las empresas por los propios campesinos, éstos caerán ba• 
jo el poder de los burócratas estatales y de las grandes empresas 
privadas, exactamente corno ocurrió en "Nueva Italia". Nada podría 
salvarlos entonces de la restauración de la vieja y proteíca ha-
cienda porfiriana, que renace siempre bajo nuevas formas si no en 

(11) Angel Palerm (Introducción al Libro deSusana Glantz) El Eji
do Colectivo en la Nueva Italia, Centro de Inv. S.I.N.A.H,-
México, 1974. 
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su capacidad do autogesti6n, de negociaci6n y uel ejercicio de d~ 
tarminacionoa propius. A ellol:i debería ~·a ei.caminarso una activi
dad enérgica de los organismos ,.)úb licoa, 

L~a Semicoloctivas son 0Lr0 ~~ao do integraci6n cooporati-
va1 una integración parcial: o soa, parte de la producci6n es c02 
perativa y parto as individual, Cuando seto cona~ste en que algu
nas etapas del proceso productivo son coo¡iorativae y otras indiv! 
duales, estamos ante la aemicoloctiva vertical1 cuando parte del
conjunto de la tierra de los socios se explota colectivamente y -
parte permanece en explotaci6n individual, estamos ante la semic2 
lectiva horizontal, Otra forma de semicolEictiva horizontal es --
aquolla en que algunas actividades productivas completas ( ind.i::i-
trias, ganadería) son colectivas, mientras otras permanecen indi
viduale1. En la somicolectiva ve~tical y en la parte individual -
de la horizontal la cosecha os siempre individual, pues de otro -
modo la coneervaci6n de la individualidad do las empresas no ten
dr :l'.a sentido, 

La somicolectiva ofrece una gran variedad de arreglos sin -
destruir la individualidad del agricultor, Es por ello una forma
muy stigerente y de buenas perspectivas. La aemicolectiva es caai
siempre, a la vez una cooperativa d~ servicios. (12) 

En ciertas formas semicolectivas se requiere que los campe
sinos trasladen su parcela de un lugar a otro al iniciarse un nu~ 
vo ciclo agrícola y suelen recibirla por asignaci6n en sorteo. Ln 
finalidad ea muy importantes el arreglo de los campos, o sea ul -
agrupar los cultivoa en bloquea homogéneos, El crédito refaccion~ 
rio para bienes de producci6n no divisibles ha reaultado con fre
cuencia un buen aglutinante para lograr la organización, cuidando 
de que la inatituci6n de crédito no caiga en un paternaliamo neg~ 
tivo. 

Finalmente las cooperativas de productores de servicios son 
aquellas que avanzan sobre el proceso do mercado do los productos 
poro ae comprenden también, por analogía, las de aprovisionamien
to, es decir, las de compra cooperativa de insumos, La aplicaci6n 
cooperativa de insumos corrcspondor!a ya a la colectiva o semico
lectiva. 

Se transcriben e~ seguida algunos párrafos de un libro en -
que se defienden las cooperativas de productores de servicios y -
scmicolectivas con argumentos referentes a la forma como •e pre--

(12) Otto schiller, Las Formas de coopernci6n e Integraci6n en la 
?roducci6n 1\gr!cola, Ed. Siglo XXI, México 1970, p. 84, 
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sentan, on la agricultura, las economías de escala. 

"Jn principio carclin¡\1 es qua las oconomías ele escala no so 
obtiunon con el mismo (;¡rado u proporción en todas las operaciones 
que constituyan la labranza. l..'1s oconomías pueden ser considera-
blemontc grandes en <llgurrns oporacionos y sumamente pcquofias en -
otras. De ello se sigue quo puado ensancharse la granja en algu-
nas dimensiones, aunque la unidad de administración prodominante
siga siendo pequcna. Por consiguiente, la escala de algunas de -
las mejoras do la tierra, delas operaciones do riego, de la com-
pra do los elementos do producción, de la venta de productos y -
del acopio de fondos, puede ensancharse mientras que las operacig 
nea do arado, cultivo y cosecha siguen afoctuándosc en una peque
f'ia escala do granja familiar". (13) 

"El roconocimionto de este principio de .agrandamiento salee 
tivo do escala ofrecerá numerosas posibilidades de organización : 
agrícola que están actualmente bloqueadas por la controversia --
ideológica bipolar. Dicho principio está implícitamente incorpora 
do a las pautas do reorganización de la granja que han demostrado 
una mayor eficiencia on el aumento de productividad on muchos paí
ses. Es la médula do toda estructura agrícola de pequeílas granjas 
famili-arcs servidas por cooperativas en gran escala y organismos
pÚblicos, pero nocosi ta ser enunciado y aplicado co:i:o un princi-
pio explícito, uno do sus grandes méritos es que hace posible de
jar intactas las dimensiones de la granja familiar, cuya colecti
vización tendría los más perniciosos afectos sobre los incentivos 
de los granjeros". (14) 

"Recíprocamente, esto mismo principio implica que grandes -
haciendas ineficientes puedan fraccionarse, en relación con la -
unidad superficial necesaria para algunas operaciones, sin dai'lar
la productividad, con tal de que se mantengan intactos algunos -
servicios comunes en gran escala. En cambio, generalmente, no se
pueden fraccionar sin pérdida de producción las haciendas eficie!! 
tes. Estas deberían tratarse como empresas industriales individu~ 
les, y la promoción de la equidad tendría que tomar en ellas la -
forma de redistribución de la renta o los ingresos mediante la n~ 
gociaci6n de salarios, impuestos y servicios mediante la negocia
ción de salarios, impuestos y servicios de seguridad social, en-
vez de la redistribución de la propiedad de la tierra". (15) 

( 13) Max F. Millikan y David Hpgood. "No hay cosecha fácil". El -
dilema de la agricultura en los países jóvenes. Manuales --
UTEHA. Núm. 402, México 1969. 

(14) Ibim., 
(15) Ibim., 





contra la agricultura misma. (16) 

U).- M~l\LISIS DE IJ\ LEY VlGEN'l'E DE SüCIEDJ\DES COOPERATIVAS. 

El. dín quince de fcbrc.ro de 1~38 fue publicada la vigente -
Ley General de Sociodndcs Cooperativas, En los artículos 82 al 87, 
que componen el Cnpítulo Quinto, so comprenden las diaposiciones
rolativas a lu vigilancii\ oficial encomendada a la Secretaría de
la Economí'.a Nacional (hoy de l. ndustr id y Comercio), y las sancio
nes que dicha dopondoncia puado imponer, por infracciones a sus -
preceptos. 

En el Diario Oficial do primero do julio do 1938 se public6 
el I\cglamonto de la Ley en vigor, promulgado el día 16 de junio -
del mismo a1,o. 

Esta Ley permite la constitución de dos espacies de cooper! 
ti vas: De consumidores y de Productores, y autoriza a ambas para e!!, 
tablocer secciones de ahorro (Art. 9o.), que sarán administrados
por comisiones especiales (reglamento 46). r,os socios deben con-
tribuir para la formaci6n de los fondos de estas secciones, con -
la cuota que fijo cada asamblea, y pueden aportar libremente su-
mas adi·~ionales (Reglamento 47). r,os fondos de las secciones de -
ahorro deben depositarse en el Banco Nacional Obrero de Fomento -
Industrial (hoy Banco do Fomento Cooperativo, '1CgÚn Ley do 30 de
abril de 1941, publicada en el Diario Oficial el 5 de junio del -
mismo arlo, artículos lo. al 4o.), y con cargos a ellos pueden co,n 
cederse .Préstamos de emergencia a los cooperadores, para sus act! 
vidades individuales de producción o para fines de consumo¡ pue-
den destinarse también estos préstamos a satisfaco.r necesidades -
imprescindibles (cuando no sean de los que deben atenderse con -
cargo al fondo de previsión social) o a la compra de muebles, úti 
les o enseres de la casa habitación. El monto de estos préstamos
no debe exceder del lOYo del total que por anticipos y participa-
ciones en las utilidades haya correspondido al socio en el Último 
ejercicio social. su plazo no puede exceder de un aí'\o y causará -
el interés que fije la Asamblea General, sin exceder del 9"fo anual 
(Reglamento 48 al 52). 

Las cooperativas de consumidores son aquellas cuyos miem--
bros se asocian con objeto de obtener en común bienes o servicios 
para ellos, sus hogares, o sus actividades individuales de produ~ 
ción (Ley 52) 

{16) Ivan Restrepo, Ser9io Reyes Osario y otros, Los Problemas de 
la Organización campesina, Ed. campesina, México 1975 pp.242 
243,244. 
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Si los miembros que han de constituir la cooperativa forman 
parte do un Sindicato logalmente registrado, pueden constituir -
una cooperativa de consumo en los términos de la Ley y su Regla-
mento; pero la Asamblea Sindical tendrñ el carácter do ~eamblea -
General de la cooperativa y ae encargar~ do la doaignación do loe 
Consejos de Administraci6n y Vigilancia, pudiendo ser substituido 
el de Vigilancia por comisarios que designo la misma Asamblea sin 
dical (Ley 53). 

Las Sociedades cooperativaa de consumo sólo pueden realizar 
operaciones con el público mediante autorización especial de la -
Secretaría de la Economía Nacional (hoy Secretaría de Industria y 
comercio), sin que el término del permiso exceda de 60 días, con
la obligación de que ee lleve un registro y cuenta por separado -
de las operaciones que se realicen con el público (Ley 54 y Regl~ 
mento 83 y 84). 

Además, ostas cooperativas y las secciones de consumo de -
las cooperativas de producción deben distribuir artículos al pú-
blico, cuando la Secretaría de la Economía Nacional, les encomien 
de o autorice dicha distribución para combatir el alza de los pr~ 
cios, y en estos casos, la misma Depondencia del Ejecutivo esti~ 
lará las condiciones conforme a las cuales habrán de distribuirse 
las mercancías (Ley 55 y Reglamento 85). 

Las cooperativas de Producción son aquellas cuyos miembros
se asocian para trabajar en común en la producción de mercancías
º en la prcetaci6n de servicios al público (Ley 56). A estas coo
perativas pueden autorizarce las actividade1 complementarias y -
similares a que se refiere el artículo 86 del Reglamento. 

cada cooperativa de productores debe contar con una comi--
sion de control técnico, encargada de asesorar a la dirección de 
producción; obtener absoluta coordinaci6n entre los departamentos 
que deben de desarrollar las distintas fases del proceso product~ 
vo; promover las iniciativas necesarias, ante la Asamblea General 
para perfeccionar los sistemas de producci6n 1 trabajo, distribu-
ción y ventas; acudir en queja, ante la Asamblea General cuando -
la dirección de la producción desatienda injustificadamente las -
opiniones técnicas que la comisión emite, y planear las operacio
nes que la sociedad deba efectuar en cada período. Esta comisi6n
de control es órgano de consulta necesaria para resolver si deben 
recibirse nuevos miembros o socios: para resolver sobre el cambio 
de sistemas de producción, trabajo, distribución y ventas; para -
acordar aumento o disminución del capital social; para la aplica
ción de loa fondos sociales, y, en general, para decidir todas -
las cuestiones relativas a la dirección técnica de la producción, 
a la distribución y a la planeación de las actividades sociales -
(Ley, artículos 59 y 60). 
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I::st•Í prohibido, a lns cooporutivas de productores, utilizar 
a13ali\riadon. sólo oxccpcionalmcntc ost<í pc;,rmitido, cuando así lo
mdjnn circunsti\ncias extraordinarias o imprevistas de la procluc
ción1 n p<ira la ejecuc-ión de obnw detcrmin11das o trabajos ovcn-
tualcs por tiempo Lijo, rl.istintoo ele los requeridos por 1.Ü objeto 
de l0 sociedad, y on todo cneo, lao relacionas del asalariado con 
lil coopm:ati\lil a la que prestó sus servicl.os, se rige por lus le
yes del tr<lbajo (Ley, artículo 6:~ y 10). 

A mancru lle complemento mencion<1ré qtlO on la Ley que actua_! 
mente está en vigor, se previó la crcadón de cooperativas escala 
res, integradas por maestros y alumnos, como yn lo había hecho la 
precedente, y el artículo 13 dispone, respecto do ellas, que de-
ben tenor finas exclusivamente docentes, y qua se ajustar~n el Re 
glamento que expida la socret<iría do I:;ducilciÓn Pública y a la aut.Q 
rización y vigilancia de la misma, observando, en todo caso, los
principios generales df! la Ley, on vigor. 

En rosúmen se puede observar que la vigente l,oy, respetó el 
principio do libortad en la organi zadón coopera t.i.va (Ley ar tícu
lo 63, sólo en cato caso corresponde al. Estado vigilar su funcio
namiento). El Banco N<lcional Obrero de Fomento Industrial (hoy -
Banco de Fomento cooperativo, según Ley da 30 de abril de 1941, -
publicada en el Diilrio Oficial el 5 de junio del mismo afto, artí
culos lo. al 4o. (Ley, artículo 66); la vigente Ley, adom,s, esta 
bleció privilegios para las Sociedades cooperativas con el fÍn d~ 
que los organismos oficiales revoquen los permisos ya concadidoa, 
para dárselos a éllas siempre y cunndo mejoren ol servicio de que 
se trate (Ley, artículo G4-h7). Otra do las baaos fundamentales -
de la vigente Ley es el derecho de igualdad preservado con el -
principio democrático que consagran las fracciones Il y V del ar
tículo lo. sin tomar en cuenta el capital aportado. 

Así mismo se prohibió la admisión de oxtranjei·os en los --
pues tos de administración de la cooperativa observándose la frac
ci6n l de la Legislación Orgánica del artículo 27 constitucional. 
Se prohibe también la preferencia o privilegio, estableciendo la
igualdad entre fundadoroo , iniciadores y los socios de nuevo in-
graso sin que éstos tengan que hacer aportaciones excedentes a -
las que hacen ó hicieron los miembros fundadores. 

C). - LA LEY DE SOCIEDADES COOPERt'\'l'lVAS COMO LEY CONCURREN'l'E 
EN EL SECTOR RURl\L. - La existencia de una Ley Genei:al

sobre cooperativas es solo una apariencia de unidad sistemática -
del movimiento cooperativo, y sobre todo de las estructuras socio 
económicas de organización del sistema ó sistemas rurales, pues : 
analizando lo anterior, se ha visto que las mGltiples leyes y la
que actualmente está en vigor, todas ell<lS esencialmente inspira-



das on los pdncipioa cooperativos, aunque ~1parozcan con denomin_!! 
cionos que !iO responden a dichos principi:)s 1 y aL1n1ue on sus prin 
cipios mucl1oa preceptos desnaturalizdn 1.1 idea: •1icio debido a la 
nebulosidad conque se ha enfocado la a~ci6n cooperativa, que a6lo 
lentanHmte ha logrado madurar en áiforentos ordenamientos jurídi
cos d0Jando oubsistir m~ltiples orrorcs do perspectiva, derivados 
do la falta do unidad do propósitos y do doctrina, lo que ha con-· 
ducido a convertir en dispoaicionos legales ideas divergentes y -
on muchas ocasionas contradictorias e i<'.'lpráct icas, de cuántos han 
intorvendio en la elaboración de los proyectos de reforma. (17) 

Así vomos como en la actualidad existen diversos ordenamie.!l 
tos legales que regulan dil:ectu o indirectamente las actividadcs
del campo onfocadas como coopQrativas (Ejidos colectivos integra
les), los cuales han· sido expedidos en diferentes épocas (Luy Ge
neral de cooperativos de 1918: Lay do Reforma Agrar!a de 1971), y 
por lo mismo no obedecen a un critel"i.o uniforme propiciando con-
tradicciones y consecuentemente el despordicio do los pocos recl.lf_ 
aos con qua contnmos, así como la división y pugna entre los cam
pesinos, deducida de la duplicidad de mandos; Asamblea General de 
Ejido {Asamblea General do socios do la cooperativa): Consejo de
Vigilancia del Ejido (Consejos de Administración y Vigilancia) ; -
Secretarios Auxiliaros como asistentes del comisariado Ejidal --
(Las comisionas qno establece la Ley General de sociedades coope
rativas y las demás que designo ln asamblea general de socios, -
Artículo 21), 

Ahora bien, no sólo la Ley do Sociedades cooperativas pi·ovg, 
ca la duplicidad de ~structu.ras y funciones dentro de una unidad
de producción como se denomina en la actualidad al ejido, sino -
que existen varias más, entre las que mencionaré como ejemplo las 
siguientes: Ley Federal de Aguas, Ley Federal para el Fomento de
la Pesca, Ley de Asociaciones Ganaderas (como veremos en el capí
tulo siguiente), Ley de Asociaciones Agrícolas (también material
del capítulo tercero), Ley de crédito Agrícola (hoy de crédito R~ 
ral), Legislación Minera, Ley Forestal y Reglamentos y disposicig, 
nes que norman la constitución, estructura interna, finalidades,
facultades, promoción y supervisión de los sujetos físicos y co-
lectivos de la Reforma Agraria, así como a los organismos encar~ 
dos de llevar a chbo, Este complejo de leyes crea confusión entre 
los campesinos y dificultad la posibilidad de que aprovechen las
facilidades que la nueva legislación agraria les concede. 

De ah! la urgente necesidad por parte de las autoridades CQ. 

(17) Antonio de Haro y otros, Política y Reforma Agraria, D.G,0, 
E. de la S.R.A. M&xico 1975, p. 93. 
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ri·cupondicntos dü annlizar las lc?ycs que concurren il instrumentar 
la Reforma l\~¡raria, lnrncando que su interpretación proporcione -
los lincamionlos "cncralcs guc respetando la rclaci6n jorárguica
quc guardan pcn1iit;1n, i1ducuarlaa a la realidad. 

Porque si p:1r tl.mo~¡ del orden :icrárqnico, nos oncon•:ramos -
que la i«lliv u f1111damento del sistema jurídico agrario lo es el -
artículo 27 c0nstitucionnl, precepto que contiene las directrices 
que el cOJrnt.ituycmtc concibió para el dosarr.ollo del sector mayo
r i t•\ri o del país. En segundo lugar ao encuentra la Ley Federal de 
Reforma Agraria, rcglamantarin do la norma constitucional. 

En este orden de idcaB, la interpretación que so intente d~ 
bcr<i partir de los línoamiontos que dicho cuerpo legal señala, 
porque en Ól se conjuga lo mejor. de nuestra tradición jurídica 
con los requerimientos históricos del momento que exigen un desa
rrollo del ca11po fundado con la democracia económica. 

Por todo lo anterior podemos señalar que si la Ley Fedoral
de Reforma 1\~¡raria concibe al ejido como empresa integral cuya -
estructura contiene olementos que garantizan su autoconservaci6n, 
autodefensa y permanencia social, jurídica y económica en la ex-
plotación de sus recursos (a~n cuando sea tcóricamento), resulta
incongrucnte croar dentro de ¿1 personas jurídicas que crean div! 
sión da intereses y debilitan su unidad. J\ mayor abundamiento los 
objetivos específicos de las mismas cooperativas y demás normas -
jurídicas son los otorgados al ejido como persona jurídica en fOf. 
ma permanente, aún cuando Rus miembros fallezcan o dejen de serlo 
ya que es una institución de Derecho Social históricamente dada.
En conáocuencia, resulta inconveniente crear sociedades locales -
de crédito, cooperativas, (en cualquiera de sus modalidades), --
asociaciones agrícolas, ganaderas, etc., dentro del ejido, pues -
se establece llna duplicidad de ordenamientos jurídicos que al --
aplicarse resultan contradictorios: así como duplicidad de Órga-
nos y de funciones: sujeción en materia de organización a la comp~ 
tencia de la Secretaría de la Reforma Agraria y otras dependen--
cias oficiales que con frecuencia presentan políticas organizati
vas diferentes. 



t:~l\Pl TUto TERCERO 

EL SlS'l'EMA DF i1SOC!ACl ONES AGRI COJ'..J\S Y GANADEHAS 

A'.- ANTECEDENTES JURlDICOS DE Ll\ ASOCIACION.- En la conati 
tución de 1917, fué cuando se consagró impecablemente en nuestro:: 
país el dorec110 do asociación como un,\ garantía individual perfe.s, 
tQmente definida. El Artículo 9o, Con~titucional dice a la letra: 
"No Be podrá coartar ol dorecho de asociarse o reunirse pac:i'.fic<\
mente con cualquier objeto li'.ci to r pero solamente loa ciudadanoa
de la República podrán hacerlo para tOr!',;H· parte en los asuntos P.2 
líticos del país. Ninguna reunión armada tiene derecho do delibe
rar. 

No se considerará ilegal, y r.o podrá ser disuelta una asam
blea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presen-
tar una protesta por algún acto a una aut:oridad, si no se profie
ren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amanu 
zas para intimidarla y obligarla a resolver m el sentido que se : 
deaoe." 

Por derecho do asociaci6n se entiende: "lil potestad que --
tienen loa individuos de unirse para constituir una ontidad o per 
sona moral propia y distinta de loa asocian tes, y que tiende a la 
consecución de determinados objetivos cuya realización es constan 
te y permanente" ( 18). 

Se supone que existe la restricción o prohibición en el --
ejercicio de la garantía de asociaci6n, y ésta ea, que se emplee
con fines ilícitos, atacando la moral, el derecho o las buenas 
costumbres al amparo dal mal uso de la garantía constitucional 
(Artículo 164 del código Penal para el Distrito Federal). 

Exiote otra limitación de asociarse a las personas armadas
(Ejércitoo). cuando se disfruta de tiempos de paz. Otra limita--
ción es para los extranjeros, para cuidar la soberanía del País.
puesto que los nacionales tienen derecho de participar en el go-
bierno y dirección del Pa!a. También se prohibe a los sacerdotesº ministros de algún culto religioso. 

B). - ESTUDIO COMPAAA'l'IVO DE LA LEY FEDEAAL DE REFORNA AGRA

RIA Y 1J\ LEY DE ASOCIACIONES AGRICOL.l\S Y GANADERAS.- -
En materia de organización del Sector Agropecuario han regido las 

(18) Ignacio Burgoa, "Las sarantías Individuales", p. 349 
Ed. Porrl.Ía, S.A. México, 1972~ 



31 

leyoa do asoci~1c:ionns aqrícolas y da asociaciones ganadoras de --
1932 y do 1937 ruspoctivamente, quo ustablocen como forma organi
zativa v&lidn, la aeociaci6n do agricultores o de ganaderos. Di-
chas asociaciones pueden ser gonorales o ospocializadaa, acg~n -
seí:I la rama (~o producción a que 1w dediquen o la rnza animal que
cxplotan o actividad aspec!iica que raaliccn. 

Estos ordenamientos facultan a la Secretaría do Agricultura 
y Ganadería para autorizar la constitución, organización y funcig 
namionto de las asociacionoa así como su rogistro. 

Es esto orden de ideas, el Io. de mayo de 1971 ontra en vi
gor la Ley Federal de Reforma l\graria cu:,•.;w. dispoaicionoa sobres!!_ 
lientos en el toma que nos ocupa son los siguientea: 

lo.- Confiere personalidad jurídica a loa ojidosy comunida
des y por lo tanto capacidad legal suficiente para explotar todos 
los recursos quo integran su patrimonio as! como para realizar tg, 
dos los actos necesarioo para lograrlo. comprendiendo todas las -
fases del proceso productivo hasta la comercialización. 

2o,- Establece la unicidad del patrimonio porque ol ente -
ajidal euede explotar EQr sí o en asociación en participación con 
el Estado todos los rocureos que lo integran. 

3o.- Configura su estructura empresarial dotándolo do los -
organos adecuados, destacando la asamblea de balance y programa-
ción. 

4o'.- Perfila su funcionamiento sobro principios de coopera
ción y geati6n. 

So.- Sefiala como formas superiores de organización a las -
uniones de ejidos, do comunidades y de unos y otros. 

60,- Confiere a la Secretnría de la Reforma Agraria las fa
cultades en materia do organización ejidal y comunal. 

En estas condiciones, tal parece que so plantea un conflic
to entre la Ley de Asociaciones Agrícolas y la Ley Federal de Re
forma Agraria. 

Ya que de considerar vigente a la primera Ley citada se da
como consecuencia que: 

a).- Rompe con la unidad jurídica del ejido al producir du~ 
lidad de personas morales. 

b).- contempla únicamente la actividad agrícola o la gener~ 
da, lo contrario de la Ley Federal de Reforma Agraria que esta---





pués de qlH.1 L\ Ley Fed•,1-.1 l cfo He forma ilqrnr ia entró 0n vigor, 11umero
soB campesinm; r111u111i.•ror. d•J 1 illi llnionos eJidnlen, han confrontado -
inumcrablc'S p101.1 vn"«"\H '.' J;;u; di.<tloqa<.lo c:n UlH.l forma casi pcr~1anun
tc c~1n l.<t!! autori<h1deH aqt 111·ias, 1' por lo tnnto so han tratado de 
annli~<ii· liw <!Htr11,:!u1,1!; locJillos que los ri{Jen i"ltendionclo a las -
circurn.;t<11w1,w ,.Jlll' .11;\.t.";lt<ln 1.11 sociedad de l:oy. Lo que ha oblir3a
do ciue: t.:into 1111ot. como otros, <.wu:nan una po1üciü11 crítica fruntc
i\ L1 rv•1lid;.H! ,¡...1. J',1ío convertido on provc~edor de materias primas 
ct)mpr~1do:· ,¡.. cupit..ill Y tecnología, y consoc::uQntomcnto dcscapitali 
;c;.1do, f.,nó:nono que !H' resiento con toda crudezn n;\ ul aoctor a9r; 
pc ... :u;1riu, provocando ol rrmt:ismo, el a<Jio, la venta a futuro da : 
la producción, la venta de ln fuerza do trabajo y la omigración -
que conlleva al deaarrnigo a la tierra y el cnfrcntamionto a una• 
cultura urbana o:r.lrilria. llflÍ mismo, si bien se ilcalcró ol crcci--
miunto oconómico, no a:;Í la justa dii.nr ibución de la riqueza gan.e, 
dcrn, gastándose~ 11na sociedad dividida en pocos poderosos y mu--..:. 
chos despoacídos. (19) 

En catas condicionas, ol planteamiento do la necesidad do -
transformaciones de todos los Órdon'.!S, obliga a revisar lof! meca
nismos legales o instituciones axistontca a fÍn de scnalar con -
honradez su operatividad o desuso al fÍn y al cabo la sociedad, y 
por i.:anto el derecho, obedecen u un principio consustancial al -
hombre: el cambio. 

En este sentido, el an~lisis de las Layes de Asociaciones -
Agrícolas, de Asociaciones Ganaderas y sus ~cspectivos Roglamen-
tos, promulgados en la década de los treintas y vigentes hasta -
nuestros días, en relación con la Ley Federal de la Reforma Agra
ria puhl.icada en el Diario Oficial de la Federación al día veint_:h 
dos de marzo de 1971. 

En 1932, la Reforma .A9raria se concebía como roparto terri
torial y por lo lanto,al ejido y comunidad, simplemente como for
mas de tenencia de la tierra. En asta época la organización no -
formaba parte esencial de la cst:ruct11ra agr<lria del País y aunque 
en estas layes se consideró la organización de los productores, -
~sta no se dio en la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitu-
cional. 

•ral situación obedecía a que se pensó que el interés social 
era la resultante do las o•onomías individuales sometidas al li-
bre juego de la oferta y la demanda. Desde esto punto do vista, -
fue la parcelu y no el Ejido la unidad productiva 1 y el ejidata-
rio y no el núcleo de población, el sujeto activo de toda rela---

{19) Antonio de ¡¡;i.,·o, ?;o0 Torres y otros "Política y Reforma --
Agraria" D.G.O,E.' S.R.A. M6xico, 1975, p. 76. 
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laci6n. De ah! qua su voluntad fuera la creadora do las formas -
organizativas c:xistcntos en ose tiempo; la Sociedad y la Anocia-
ción. 

Esta situaci6n 9D reflcj6 totalmente en ol papel del Estado 
y en la composici6n dol Poder Ejecutivo Federal. En efecto, el Es 
tado se limitó ;"I vigilar el libre juego do las fuerzas económica; 
atendiendo al reparto do tierras a trav¡s del entonces Dopartamen 
to Agrario, y los requerimientos agrícolas, mediante la Secreta-: 
ría de Agricultura y Fomento. (Hoy Secretaría de Agricultura y RQ 
cursos Hidráulicos). (20) 

Para ejecutar ostos planteumic~tos se formaron las asocia-
ciones Agrícolas y Ganadoras. 

Los sujetos quo loe intogron, so dijo, deben se1:' agriculto
res especializados en alguna rama de dicha actividad, o bien pro
pietarios de Ganado. con lo primero se afirmaba el monocultivo de 
los organizados, y con lo segundo, formalmente, no podían organi
zarse los propietarios de pastos ai no tenían la propiedad del g~ 
nado, pei·o sí a la inversa, con lo que se propici6 la renta de -
pastos ojidales 1 que persiste hasta nuestros días, pHo a los es·~ 
fuerzas de las autoridades agrarias, para evitarla, 

Esta organización por rama de producción impide la diversi
ficación de actividades de los asociados y por lo tanto no está -
acorde con la política y necesidad actual do crear nuevos centros 
de trabajo que absorban la mano de obra campesina vinculándola al 
~gro y evitar la alta concentración humana en los lugares urbanos 
con sus consiguientes problemas. 

Aaímismo sus objetivos resultan limitados y contradictorios 
En primer lugar, porque no tienden a una organización integral c2 
mo la del ejido actual, y segundo, porque el Reglamento invalida
laa actividades que permite la Ley que lo fundamenta. 

En efecto, el Reglamento condiciona' la realizaci6n de las -
actividades se~aladas por la Ley a la constitución de sociedades
Cooperativas dentro de las Asociaciones Agrícolas o Ganaderas: p~ 
ro a su vez, la Ley General de Sociedades Cooperativas, no permi
te la autorización de otra forma asociativa. De esta manera, o -
bien la Asociación debe transformarse en cooperativa, con lo cual 
aquella es simplemente un mecanismo de evolución y no de una or~ 
nización plena: o bie11 la cooperativa se encuadra dentro de la -
Asociación y a la vez 6ata dentro del Ejido resultando TRES PERS~ 

(20) Art. 35 de la Ley do Secretarías y Departamentos de Estado,
diciembre de 1976, MÓxic.:o. (¡;oy Ley Orgánica de la Adminis--. 
tración Pública Federal) • 

.'·_¡,. 
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Nl\S MOR.1\LES. Además do quo resulta concurrencia de leyes contra-
dictorias, esforns do competencia distintau respecto de los mia-
mos sujetos quo tienen idéntica problomática. 

un problema más que so prcsontll en la rolllidad y que en un
momonto dado puedo sor do consecuencias graves, os de quo las ven 
tajas do que puede gozar una Asociación no están plasmados on la
Ley, sino quo so deja al arbitrio del titular do la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería (Hoy de Agrícultura y Recursos Hidraúli-
cos), (21) con lo cual se deja el camino libro para un tratamien
to desigual a los miembros do esto tipo do organizaciones. 

Por otra parte, la Asociación no puede dedicarse a activida 
des políticas porque ello se sanciona con au disoluci6n. Tal dia: 
posición es ovidentomente contradictoria con la actual pol!tica -
presidencial que requiere la participaci6n conciente de la pobla
ción en el quehacer nacional, como base de sustentaci6n del •jerci 
cio de la soberanía, con el sistema ejidal actual donde todos los 
esfuerzos de las autoridades ejidales y agrarias buscan la parti
cipaci6n democrática de todos los ejidatarios cm la toma de de•i
ciones y gesti6n de au estructura organizativa. 

No se puede aspirar a una posición independiente del País -
si se margina de las tareas políticas a un porcentaje considera-
ble do su población, porque la política ahora no sólo es un dere
cho consustancial al hombre sino una exigencia histórica de la -
época. 

A estas complicaciones se agregan otras más, como conaecuen 
cia de la estructura piramidal que se da a este sistema organiza
tivo. En efecto, os obligatorio el ingreso de una Asociación lo-
cal a la regional correspondiente y de ésta a la Nacional: pero -
la constitución de una Asociación local se condiciona a la autor! 
zación que al respecto de la regional y la nacional, Esto ha pro:· 
piciado la formaci6n de grupos econ6micos con características mo
nop6licaa en el campo que son serios obstáculo• para la conaecu--' 
ci6n de la democracia econ6mica base de una organizaci6n si bien
técnicamente adelantada, no por ello menos humana en su concep--
ción, objetivos y funcionamiento porque en todo caso la técnica -
debe ponerse al servicio del hombre y no convertir al hombre en -
instrumento técnico. 

De esta manera a pesar de estar vigentes las leyes de Aso-
ciaciones Agrícolas y Ganaderas, al iniciarse los setentas se ma
nifiesta la crisis del sector agropecuario generada décadas atrás 
como parte de la crisis general de la economía nacional y aurge -
la organización como necesidad principal, bajo otras circunetan--

( 21) !bid., 
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cias y conformo 11 otra concopción, pero sin que se deroguen 6s
tas. 

En consacuenci3, se expide la Ley Federal de Reformo 
Agraria que concibr! a 1 eJido como unidad socio-económica de pr.Q 
ducción, da n~turaleza multiactiva y organización integral: co
mo persona moral dotado de un patrimonio inviolable, con perso
nalidad y capacidad propias, que funciona bajo principios de 
cooperilción, autoges tión, democracia interna y unidad de mandos -
y dirección. Todos estos elementos lo constituye como una uni
dad juridica, económica y social y sobre todo politica con to-
dos los objetivos necesarios p~ra la total realización de las -
personas f1Ricas que lo integran. 

Todo 6sto es as! para que el ejido por si mismo cumpla -
sus finalidades sin necesidad de ninguna otra forma asociativa
que al introducir a su organización otra personalidad jurtdica, 
u otros funcionamientos diversos como son otros órganos de ad-
ministración y vigilancia, provocando la duplicidad de objeti-
vos, funcionamientos diversos, consiguiendo solamente la dispeL 
sión de sus recursos, confusión y multiplicidad de todo lo 
cual resulta una total pulverización de la organización con toda 
la problemática que conlleva. 

Deberta ser una de las tareas de primer orden del régi-
men actual, encaminar sus decididos esfuerzos a la solución de
todos los problemas que impiden el rápido crecimiento y desarr2 
llo económico del sector agropecuario y ya que la existencia de 
las leyes de Asociaciones Agrlcolas y Ganaderas y sus respecti
vos Reglamentos son obstáculos de gran importancia para el cum
plimiento de los fines del campesinado, es necesaria su abroga
ción puesto que existen, aparte de la Ley Federal de Reforma -
Agraria, otros mecanismos legales más adecuados, si se toma en
cuenta que loa productores se dividen, por lo que toca a la te
nencia de la tierra: en el sector ejidal que comprende ejidos,
comunidades, nuevos centros de población y en el sector no eji
dal donde se encuentran las colonias y pequenos propietarios. 

Visto este aspecto, la regulación de la organización de
be tender a la unidad de mando y dirección del sector oficial -
que se dirigirá necesariamente por un lado, a establecer con- -
gruentemente todos los mecanismos adecuadoR al quehacer produc
tivo de los sujetos y por el otro, a la determinación del mismo 
sector sobre cual de sus partes tendrá entre sus facultades, -
las de dictar las normas de organización, las de autorizar, re
gistrar y supervisar tanto las tareas de organizar como las de
los sujetos ya organizados. 
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Es decir, J;1 J.1."/ 1\qraria cstrucLura un proceso organizati 
vo, en t>l q\lt' int 1·rvi.c·ncn (' JidoB, comu1,idades y pequeños propie
l<'trios y c~l J;:;LH1o, c1.1 nn<1qramlo la pilrticipilci6n de aquellos me
diante la sisten~ri~ación da sus derechos ; obligaciones y Las -
de (wtc~, !;c·1i.1L1n.:v a la clc~pcnllenci.1 responsable y su esfera de -
cornp1:t <."lh~ia, i1d como lil debido r.oordinuci6n de los demás 6rga-
nos íh'l EJN'nti"'º Federal. 

~n cnnsccuencia, a una concepción más profunda de la Re-
foni1,-. J\•¡¡·<iri<t, reparto dt> tierra y organización económica, co- -
i·rcH¡>nndi6 la lrannformaci6n d1ü Departamento de Asuntos Agra- -
río!> y colonización, en Secretat·ia de la Reforma Agraria; una as_ 
tualirnción de la Ley de cr6dito llgricola, la unificación admi-
nistrativa d0 la banca oficial, la creación de la Comisión Coor
dinadora del sector agropecuario y el plan Maestro do organiza-
ción y administración y sobro todo la autogesti6n. (22) 

En eetc reciente proceso da intograci6n, resulta por de-
m~s sumamente extrano, el Decreto do fecha 12 de febrero de 1975, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de marzo
d~ ese mismo 11~0, en ol que so reforman y adicionan diversos ar
tlculos y fracciones del Reglamento interno de la Secretaria de
Agricultura y Ganader1a, (Hoy Secretaria de Agricultura y Recur
sos Hidráulicos) croando una Dirección de Organización de Produ.s_ 
toros Agricol1rn, se faculta a la Subsecretaria de Agricultura P!. 
ra organizar en todos sus nspectos a los productores agr1colas,
indepcndientcmcnte de su rógimen de tenencia de ta tierra, asi -
como para autori;~ar el funcionamiento de Las organizaciones que
se establezcan conforme u la Ley de Asociaciones Agrícolas. 

como consecuencia do este Decreto las Leyes de Asociacio
nes Agricolas y Ganaderas y sus Reglamentos ya rebasados por los 
hechos socio-económicos, se colocan nuevamente como instrumentos 
legales de la organización, sin la debida coordinación con la S~ 
cretaria de la Reforma l\graria, de ahi La innegable duplicidad -
de estructuraR organizativas y el conflicto de leyes sobre el 
mismo régimen administrativo. 

Pormalmente coexisten figuras organizativas excluyentes,
con lo cual se dan 2 esferas de competencia cotradictorias, Se-
cretaria de la Reforma Agraria y Secretaria de Agricultura y Ga
naderia (l!oy de Agricultura y Recursos Hidráulicos), por cuanto-

( 22) Exposición de Motivos del C. Presidente de la Repüblica pa
ra enviar su Iniciativa de Ley General de Crédito Rural al
Congreso de la Unión, el 29 de diciembre de 1~75. México. 
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que el contenido y nl.cances de la organización son diferentes y 
se plantea aai la ineficacia de la legislación por el conclicto 
suscitado entre dos leyes de jerarquía normativa diferente, 
una: Reglamentaria del Articulo 27 constitucional, la otra, Or
gánica de una Dependencia Federal. 

Las razones expuestas :undamentan la necesidad de abro-
gar las Leyes de Asociaciones Agr!colas y Ganaderas y sus res-
poctivos Reglamentos, porque de no ser asi, no existir1a la con 
gruencia y la correspondencia de la norma a la realidad que to
do orden juridico exige en todo tiempo y en cualquier lugar. 

O).- OTRO PUNTO DE VISTA DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE -
LAS ASOCIACIONES AGRICOLAS y GANADERAS.- La estructura vertical 
del sistema disenado en la Ley de Asociaciones Agr1colas y su -
Reglamento, asi como el manejo de permisos de siembra, de expo~ 
taci6n y de insumos a través de estas organizaciones, en la - -
prl\ctica ha hecho nugatoria la libertad de asociación en que se 
fundamenta. 

En términos similares han operado las Asociaciones Gana
deras, a~n cuando en su tratamiento legal se advierte que como
miembro efectivo de dichas agrupaciones, no se considera al ti
tular de los pastos, sino al del ganado1 con ésto se propició -
la explotación indirecta y exhaustiva de este recurso, princi-
palmente el ejidal y comunal. 

Asi mismo, la explotación de sus recursos forestales fue 
transferida a través de la concesión y el contrato de asocia- -
ción en participación a terceros, quedando el titular colectivo 
de los mismos como contraprestación dnica, el llamado derecho -
de monte, por su cuantia y mecanismos de pago se dejaron a la -
negociación contractual de las partea. La precariedad de una -
y la prepotencia de la otra, se reflejó en la desproporción ra
dical de las contraprestaciones: el porcentaje correspondiente
a l derecho de monte, el asignado al pago de intereses por capi
tal invertido, m!s utilidades por el mismo concepto. (23) 

tas Asociaciones Agricolas y Ganaderas, que han dado se
guridad al factor capital sobre el resto de los recursos, perm! 
tiendo su alirnentaci6n y crecimiento, no contemplaron mecania·-

(23) Ruth Macias coas, Noé Torres y otros, "Organización Rural" 
D.G.O.E,, S.R.A., noviembre de 1976 1 p.p. 78 y 79. México. 
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rnos que asegurar<1n su reinversión en el. sector; ésto es, sus e_!! 
tn1ctt1ras juridic;is permitieron la acumulación ;:1 l.a vci. que su
trans fercncia y on la medida on <~e posibilitaron la apropia- -
ción cada vez m<1yor, en proporción cada -•ez menor de bon•.! ficia
r ion, contribuyeron a la doca<lcncin de sus principios de susten. 
taci6n. Porque el entorno de desigualdad económica cxistente,
invnli<lil hoy un ti:atamiento iguul, ya que ello pone en peligro
la seguridnd juridicil, el orden y la justicia, valores fundamen 
tales del Derecho, los cuales si bien le son inherentes como -
ciencia, su rcalizñción concreta dependo de las circunstancias
matcrialcs que en un lugar y en unil 6poca determinadas caracte
rizan a la sociedad y nl Entado. ( 24) 

En consecuencia, estas formas de organización que tienen 
como eje central el usufructo parcelario individual: que se ma
nifiestan parciales en sus objetivos; transitorios por su ori-
gcn y desintegradoras por sue efectos; entran en contradicci6n
dialfctic:<I con la concepción del patrimonio cjidal y comunal CQ 

mo universalidad de derecho, con la unicidad de su titular ~· -
con el con:junto <le objetivos y nccioncs que conforman su capacj,_ 
dad, tanto de goct~ como de ejercicio. 

Por eso, frente a la prol.iferaci6n de estructuras orgáni 
cas, para objetivos parcial.es y corno ámbito de una acción deter. 
minada se plantea la unidad estructural, la incidencia en ella
de todas las acciones institucionales y la interrelación de ob
jetivos, vinculados a los fines del desa~rollo y a las metas -
del crecimiento. 

También se atiende al aspecto técnico-administrativo de
la prestación de servicios, delimitando tanto la responsabili-
dad del órgano que los presta, como el compromiso y alcances -
que asume el sujeto prestatario, en cuya fundamentación adquie
re relevancia de solidaridad activa, la cual opera para obtener 
el servicio o estimulo a que tienen derecho y a partir de ella
funciona la solidaridad pasiva, más para propiciar el cumpli- -
miento de la contraprestación asumida, que para enfrentar las -
consecuencias de su incumplimiento. 

Los conceptos contenidos en la Ley Federal de Reforma -
Agraria en materia de organización, patrimonio y titularidad -
del mismo, llevan al terreno de consideraciones juridicas fund.2_ 
mentales, tales como las que a concesión se refiere. En efecto 
la Ley Agraria vigente, faculta a ejidos y comunidades para ex-

(24) Ibid. I 
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plotar loa recursos foreetalaa, mineros y peaquoroo comprendi-
doa en su dotación o reetituci6n, q\.le como bienes ejidales o C.Q. 
munalee, por imperativo constitucional desde 1917, eon inalien~ 
bles. Esta inalienabilidad establece das~c el punto de vista -
jur1dico, la inexistencia de eatos bienes como objetos de come~ 
cio1 consecuentemente, no pueden aer objeto de ninguna relación 
contractual. De esta manera ae evita su traalaciOn al régimen
de propiedad privada y u mantiene su corraepondencia con el p~ 
trimonio originario de la nación, del cual deriva. En este so~ 
tido, la dotaciOn y la restitución oon el ejercicio do su dere
cho eminente a trav6a del cual conetituye en favor do loe nó- -
cleoe beneficiados, el derecho a uaufructuarloa. De ah1 que -
la obtención do la conceeión para explotarlos ya no debe plan-
tearee como acto conatitutivo del derecho, sino m4o bien refe-
rirae a las cuestione• t6cnica1 relativas a su ejercicio. 

En rosdmen ae deriva que este quehacer organizativo ha -
de envolver en su tra~a las actividades económicas do loa gru
pos existentes aobre todo en el ejido o comunidad, con tenden-
cia a integrarlos a la unidad del aujoto en que eetAn jur1dica
mente inmeraoa, de modo q\le a partir del inicio de 101 trabajos 
de organización, su incorporación automAtica o paulatina, aegdn 
operen la sensibilidad y la deaici6n, ae de a trav61 de aua co
munes objetivo•, órganos y la adecuada aplicación de todos loa
elementos de la organización, ea decir, que ai bien las Asocia
ciones Agr1colaa y Ganadora• en un momento dado pudieren formar 
un sólo grupo con el resto de los miembros del ejido o comuni-
dad, éstos en adelante, fueran un aolo grupo, reapet!ndoee dni
camente las formas organizativas q\18 establece la Ley Federal -
de Reforma Agraria y evitar las reaiatonciaa tanto internas co
rno externas que actualmente ae preaentan en el fenómeno de int~ 
gración, Al parecer las autoridadea agrarias han dado el pri-
mer paso, con la reciente publicación de la Ley de Cr6dito Ru-
ral que abroga a la Ley de cr6dito Agr1cola, en eate nuevo ord~ 
narniento jur!dico, so ha logrado como primer objetivo la unifi
cación de la banca oficial, y ademla hace congruente la concep-
ción de organizaciOn para el credito con la que ya ae encontra
ba vigente en la Ley Federal de Reforma Agraria. En concreto -
se reconoce al ejido el car&cter de aujato de cr6dito, evitánd~ 
se toda superposiciOn de figuras juridicas y otras formas de or 
qanizaci6n que debilite su car4cter de unidad socio-económica -
de producción. 

Es importante destacar c¡\le, con ello, no sOlo se evita -
un sector de diviaiOn interna dentro de los ndcleoa ejidales -
(formas de organización actual), sino que se sustituye un aist~ 
ma a base de organizacioneo auxiliares de crédito, por uno solA 
mente de sujetos de crédito. Una orqanizaci6n auxiliar de eré-
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dito e;; fundnm(~ntalrnenlt• para distribt1ci6n del financiamiento -
entra ind.ividuoR que se: convicrton en 141 unidad productivil, cn
cumbio un sujclo de cr(dita ou objoto de programas de naturale
za colectiva o cooperativa, 

Sin olvidar d•C'stie lua90, a Lrn t:onna" ilr• organización e~ 
terna o fuera de los nQclcos cjidales o comunales, toda vaz qua 
6stas non rcquladns con las forman do organización basica de ar 
ganización dictadas por la Lc•y l"edoral de fl1~forma l\graria, acof: 
de con lo dis¡rucsto por el Articulo 129 do la citada Ley. 

esta conc-cpción tota 1.izadora pr·~~rnntc en la ntH~va Ley os 
igualmente clilr<l en la form11 ün 1.¡uc se contmnplil la nueva es- -
tructura administrativo del cr6dito oficial. Destaca la crcn-
ción de un solo sistema bancario nacional con sus bancos 1·egio
nales, asegurando así. uniclad d(~ dirccd.ón y creación de mecanis 
mos de coordinación cp.rn permitan la acci.ón congruent·~ de la Ba!i 
ca Rural permite una visión do con.l\lnto de tas disponibi Lidades 
y potencialidad ocupacion,11 de lu mano de obril d'! unn región d~ 
terminada. coordinando tambión a l.c:w Socretad.i1s de Estddo que 
tienen oblig¡1ci6n o responsnbi 1 idadc!: respecto al sector agrop~ 
cuario. 

Por otra parte se rompe con la exclusividad de lan nor-
mas de las Leyes da Auociacionos Agricolas y Ganaderae y sus -
respoctivoll Reglamentos por el hacho do cambiar r;il l'mfaiiic de -
la anterior legislación en lo puramcrnto iHJropt.~cu.:irio, hacia el
concepto de que sólo mediante la diversificación de las activi
dades productivas de los hombres del. campo será posible establ~ 
car fuentes permanentes de ingreso y de empleo y al mismo tiem
po, asegurar la existencia de orqanizaciones campesinas sólidas 
que son la principal caracteriatica y meta de la actual etapa -
de la Reforma Agraria. (25) 

Cabe preguntarse entonces, si las autoridades de la mat~ 
ría realizan estos esfuerzos do unificar a los sujetos de crédi 
to, por qué no derogar I.,eyes que les presentan obstáculos para
la integración de los mismos y además que crean figuras organi
zativas diferentes y en (,sfcras de competencia diferentes?. S~ 

rá acaso la falla de comunicación entro las · diferentes depen-
dencias del Ejecutivo Federal o la incomunicación con los eji-
dos. 

En base a todo lo anterior podrían enumerarse un sinOme-

(25) !bid., 
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ro de causas o consecuencias que propicia la vigencia de dos L~ 
yes concurrentca como son las siguientes; Duplicidad de funcio
nes en las dependencias oficiales y estatales; falta de defini
ción de las actividadns de las mismas dependencias qu0 partici
pan en la ayuda de la producción ejidal; Desconocimiento de to
que es el ejido en ln rL~i.\lidad, por parte de gran n\'.imero de fu.rr 
cionarios póblicos relacionados con el mismo: escaza particip~
ción oficial efectiva en la solución de problemas de operación
del ejidoi imposibilidad oficial de penetración de técnicas prQ 
ductivas, administrativas, etc., en los ejidos, comunidades, -
etc,, por no estar debidamente concebidas para funcionar en ar
menia entre la oficialidad y el campo. 

Por otra parte, csC"azos funcionarios p::1blicos aceptan vJ... 
vir permanentemente en los ejidos o cerca de éllos y todavia me
nos de éstos son capacitados on dirección de empresas ejidalea
y los que están capacitados de ninguna manera aceptan vivir en
los ejidos, primero, porque 11on muy escazos y segundo, porque -
a ningOn profesionista de este nivel le gusta vivir en el campo. 

Asi mismo, quer~r arreglar problemas de organización -
ejidal desde las ciudades es un error, o simplemente buscar so
luciones a los problemas técnicos productivos en el campo, es -
dejar incompleta la tarea organizativa. 

Por lo que se refiere a los campesinos que se presentan
en la capital del pais o de los Estados, es por demás triste -
tratar de hacer una descripción del peregrinar de éstos por las 
diferentes dependencias oficiales sin que absolutamente nadie -
les de alguna orientación o ayuda para hacer má.s <\giles sus ge.!!, 
tiones, he sido testigo, que pese a que en periodos de vacacio
nes hay guardias permanentes en las diferentes Direcciones o D~ 
partamentos de la Secretaria de la Reforma Agraria, en las en-
tradas principales se prohibe el paso a los campesinos, dando -
como razón ünica, que las oficinas se encuentran semivac1as y -
que cualquier persona puede sustraer (robarse) algOn documento
que se encuentre sobre los escritorios. Cabe hacerse la inte-
rrogante: ¿en donde queda entonces la llamada agilización de -
trámites para hacer más efectiva la producción?. o simplemente 
se trata de hacer con estas medidas que también los campesinos
tengan sus periodos de vacaciones y que éstas sean acordes con 
las de los burócratas y hacer una adecuada coordinación por lo
menos en el descanso. 



C!IPI'l'ULO CUAR'l'O 

EL SISTEMA Dl~ SOCU:DADES De SOLIDARIDJID SOCIAL. -

ll) .- Caractoristicas de la Ley do Sociedades de Solidari 
dad Social.- La principal caractod.stica es la propiedad colee: 
tiva de los medios de producción, ca decir hombres o mujeres s~ 
man esfuerzos para un objetivo común que abarca la multiplici-
dad de actividades productivas que pueden realizarse, as! como
e l hecl10 de que sus socios per tenecon a el la por su calidad de
traba ja.dorcs y el principal propósito de la Sociedad de Solida
ridad Social en si, es que destinen una parte del producto de -
su trabajo a la constitución de un fondo de solidaridad comOn. 

El fondo de solidaridad constituye una forma de autofi-
nanciamiento y la base económica para la creación de nuevas - -
fuentes de trabajo, toda vez, que otra de las caractor!sticas -
principales de estas Sociedades, os que la rnayoria de las veces 
los socios son propietarios de los medios de producción, como -
son: transporte para la comercialización, herramientas, etc., -
pero muy vagamente los socios son propietarios de la tierra o -
materia primaria de la producción, y segdn informes recabados -
para la olaboraci6n de este estudio, son en el sentido de que -
en la actualidad, únicamente funcionan trece Sociedades de Soli 
daridad Social, dentro de los ejidos existentes en nuestro pais, 
(26) y que la gran totalidad de ~staa son ontre personas que si 
no son ajenas al campo, si lo son a loa ejidos y comunidades, -
toda vez que a toda costa trata de evitarse que distintas for-
mas de organización penetren en el esquema ya trazado para la -
estructuración ejidal, comunal y de los nuevos centros de pobl~ 
ci6n. En cuanto al fondo de solidaridad, éste también podria -
emplearse para atender las necesidades asistenciales de los so
cios y de sus respectivos familiares. 

En la vigente Ley de Sociedades de Solidaridad Social de 
mayo de 1976, hace mención a que la amplia gama de actividades
que este género de sociedades puede abarcar, implica desde lue
go el establecimiento de sus propios canales de comercia liza- -
ción, lo que como ya hemos mencionado en los anteriores capitu
las de este trabajo, reduciría o eliminarla la intermediación -
abusiva o innecesaria, teniendo en este aspecto gran similitud-

(26) Informe proporcionado por el personal de la Dirección Gen_! 
ral de Organización Ejidal de la Secretaria de la Reforma
Agraria, mayo de 1977. 
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con las Sociodados Cooperativas, y evitan los efectos del incr~ 
mento de los precios qua no solamente constituyen una injusti-
cia por si minma, sino una restricción en el morcado de los co_Q 
sumidores rr,10 nctuan por su parte como ·,in foctor adicional en -
el proceso inflacionario acentuado en nuestros dlas. 

De igual manera, al trabajarse en diversas lineas de prQ 
ducci6n y de servicios, las dificultades económicas a que se -
pueda enfrentar cada una de ellas, serán m!s faciles de vencer
se con el apoyo de aquellas que arrojen resultados positivos. 

De esta manera las Sociedades de Solidaridad social est~ 
r!n en aptitud de llagar a constituir sistemas industriales y -
comerciales que garanticen al conjunto una escala rentable en -
sus operaciones y con ellos la solidez de la fuente de trabajo
y un nivel razonable do los beneficios a cada uno de los socios, 
finalidades perseguidas en el espíritu de la vigente Ley. 

En virtud de que el espíritu de solidaridad social q1.1e -
anima a estas sociedades es un elemento fundamental para su fU.f.!. 
cionamiento, la Ley dispone entre sus fines la afirmación de -
los valores cívicos incondicionales, la defensa de la indepen-
dencia econOmica del ~a1s y, en general la educación de los so
cios y sus familiares en la practica de la solidaridad, que -
una vez acentuada entre sus socios: se proyecta en sus diferen
tes relaciones con el resto de la población u otro tipo de So-
ciedades. (27) 

Por lo tanto, dentro de sus caracteristicas, estas soci~ 
dades requieren que suu socios y los familiares de éstos, se -
eduquen en la prActica cotidiana de la solidaridad social, que
en el ejercicio mismo del trabajo afirmen Los valores civicos -
nacionales y el imperativo de la independencia económica del -
Pais. 

Asi lo dispone la Ley al referirse a los fines sociales
en virtud de que Qnicamente teniendo firmeza en estas convicci~ 
nes es posible que los socios puedan desprenderse voluntariamea 
te de parte del producto de su trabajo a fin de generar nuevas
fuentes de trabajo para otros compatriotas que, como ellos, ha
bian quedado al márgen del progreso general de nuestro Pais. 

(27) Exposición de motivos del c. Presidente de la Repdblica PS. 
ra enviar la Iniciativa de la Ley de Soc, de Solidaridad -
Social al congreso de la Unión, enero de 1976. (art. 27 de 
la Ley vigente) • 
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Por el !.o misrno, Aa clispono que las Sociedades de Solidari 
dad Social, tengan entro sus finos primorcUalea, la práctica de-: 
medidas tendientes n la conservación y mejoramiento del medio -
ecol6gico, lo que contrasta con la irracional actitud depredado
ra de los sistema;, de explotación que responden t'lnicamente al -
afán de lucro individual, tan acentuado también en mrnatros diaa, 
por los acaparadores que en algunos cnsos actOan bajo la sombra -
de instituciones paracataLales. (28\ 

Por todas estas razones, la nueva Ley de Sociedades de S,9. 
lidaridad Social, publicada en al Diario Oficial de la Federa- -
ci6n con focha 27 de mayo de 1976, a1~f\ala q\.le las dependencias -
gubernamentales podrán otorgar discrecionalmente diversos est1m.!,i 
los en favor de las Sociedades de Solidaridad Social, incluyénd_!l 
se entre éstas a la propia Secretarla de la Reforma Agraria, - -
quien podrá dar asesoramiento tócnico a este tipo de Sociedades, 
claro está, siempre y cuando no obstaculicen la organizaciOn de
ejido alguno o nuevo centro de población, y tal asesoramiento -
puede sor en cuanto a los esquemas de organización y co mercializs_ 
c:ión implanta dos dentro de comunidad a gr aria. ( art. 36) • 

Desde luego que en la práctica, ~atoa eat1mulos no serán
otorgados a todas las sociedades por igual ni por tiempo indefi
nido, sino que a cada una de ellas, segrtn sus requerimientos es
pecÍficos y aegiln lo compruebe la práctica de la solidaridad, el 
cumplimiento de loa fines sociales y la probidad en el manejo de 
los recursos. 

Las Sociedades de Solidaridad Social estarán exentas, se
gán la Ley, del seguro social obligatorio siempre y cuando el -
fondo de solidaridad esté destinado a la creación do nuevas fuen 
tos de trabajo o al sostenimiento autOnomo y eficiente, en opi-
ni6n del Gobierno Federal de sus propios servicios asistenciales. 
(art. 35) 

Justamente, a efectos de que las ventajas de que podrán -
gozar estas sociedades no sean utilizadas fraudulentamente por -
simuladores y explotadores, se dispone que los estimulos acorda
dos por el Gobierno puedan ser revocados en el momento en que la 
autoridad competente lo juzgue conveniente, además de la aplica
ción de las sanciones establecidas por la propia Ley. 

Asimismo, con el propósito de impedir que el patrimonio -

(28) Ibim., 
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de estas aociodades pueda llegar a convertirse en motivo de dis 
cordias entre los aocioa, y de quo se propicie su liqi.¡idaci6n ; 
efecto de distribuirse los activos acum,ündoa ae asienta expre
samente en lA Ley, que en al momento J~ 1a liquidación el patri 
monio social no aerA repartible entre loe socios, sino que se : 
aplicar4 a otras sociedades eimilaras, o on todo caso a la ben~ 
ficencia pdblica. Con esta modida la voluntad de todos loa so
cios concurrirá al propósito comOn de preaervnr y fortalecer en 
todo momento, la fuente comdn de trabajo lograda. (art. 40 pá-
rrafo segundo). 

Por la importancia qi.¡e la creación de estas sociedades -
tiene en la din4mica económica y social del pata, particularme~ 
te en una m4s justa distribución del ingreso y en el equili- -
brio regiona.l de la Reptlblica, que constituye uno de los propo
sitoe fundamentales en las tareas de planeaci6n y de programa-
ciOn de las inversiones pOblicae que tiene a au cargo la Secre
tar!~ de la Presidencia (hoy de Programación y ?reeupuesto), -
que confiere a esta dependencia diversas atribuciones al corre~ 
to funcionamiento de estas Sociedades de Solidaridad Social. 

SegOn los simpatizantes de la aplicabilidad de eata Ley, 
aseguran qi.<e se han fortalecido laR basea y perspectivas para -
la implementación de una politica integral en materia de deaa-
rrollo que conciba a la organización y a la participaciOn soli
daria, reeponsaole y objetivamente orientada del pueblo, como -
las bases para el desenvolvimiento pleno del Pa11. 

Aunque como m4s adelante veremos, no todaa las dependen 
cias del Ejecutivo Federal piensan igual como mls adelante tre
taré de exponer. 

B) .- Los inconvenientes que presentan la Constitución de 
Sociedades de Solidaridad Social con Ejidatarioa, comuneros y -
Pequenos Propietarios.-

La Ley Federal de Reforma Agraria, al otorgar peraonali
dad y capacidad jur1dica al Ejido, lo estructur6 bajo un conceE 
to nuevo y moderno que le permite actuar como unidad económica, 
social y jur1dica y como tempresa multiactiva de producción. 

Esta concepciOn se ve fortalecida al expedirse la Ley G! 
neral de Crédito Rural, que considera al Ejido y a la comunidad 
con las mismas caractertsticas qwe la Ley Agraria. De ahi que
el ordenamiento prevea la integración de las anteriores Socieda 
des Locales de Crédito y Grupos Solidarios al Ejido, que duran: 
ta mucho tiempo han propiciado la divisi6n aocioeconOmica de -
los Ejidos. 
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Según quedó aaentado por la Ley General de Crédito Rural 
que se publicó t~n el Diario Oficial de la Federación ol d1a 5 -
de abril de 197(, y que entró en vigor al dia siguiente de su P.:!. 
blicaci6n, la integración de las Sociedades I,ocales de Crédito
y de loe Grupos Solidarios, se debió a que en los óltimos dece
nios so habla observado nn marcado desequilibrio en el desarro
llo de los diferentes grupos sociales, caracterizados por un m~ 
nor crecimiento económico del sector rural en comparación con -
los dem~s sectores del pala con sus consecuentes problemas de -
desempleo y subempleo en el campo, emigración a las grandes ci~ 
dadcs, baja producción agropecuaria, mercados restringidos y, -
en general., carencia do oportunidades para que la población cam 
pcsina pudiese lograr un mejoramiento real de su nivel de vida, 
por lo que el 9obicrno !·'ederal dio el primor paso en coordina-
ci6n y estructuración del sector rural en enero de 1976, median 
te acuerdo del Ejecutivo, se determinó la integración adminia-
trativa y operativa de las tres principales instituciones que -
formaban el sistema nacional de crédito al campo, los Bancos Na 
cionalea de Crédito Ejidal y de Crédito ligrtcola, y el Banco Ni 
cional Agropecuario. Por Decreto Presidencial del 5 de julio -
de 1975, ae transformó el Banco Nacional Agropecuario en el Ban, 
co Nacional de Crédito Rural y se crearon doce bancos regiona-
les para integrar un sistema organizado, unificado y eficiente
de canalización de recursos financieros al sector rural, as1 
con esta Ley se dio el paso definitivo para dejar establecido -
un sistema institucional de crédito rural congruente con los -
principios jur1dicos y politicos de la nueva etapa de la Refor
ma Agraria. 

Asi vemos como en el Titulo Segundo, se establece tam- -
bie~ la coordinación de los programas de crédito de la banca -
oficial a los planes del Gobierno Federal en materia de desarro 
llo rural. La necesidad de establecer esta disposición se ha-: 
bia hecho evidente en razón de que en el pasado, con frecuencia 
no colncidian los objetivos de producción que fijaban los órga
nos del Gobierno Federal encargados de la planificación nacio-
nal con las pol1ticas de crédito imp11citas en los programas de 
los bancos oficiales. Asi en la Ley General de Crédito Rural -
se establece claramente que los programas de crédito oficial -
constituyen uno de los más efectivos instrumentos para llevar -
a cabo los planes gubernamentales de desarrollo. (29) 

(29) Exposición de Motivos del c. Presidente de la R. para en-
viar su iniciativa de Ley Gral. de crédito Rural al Congr~ 
so de la Uoi6n, el 29 de diciembre de 1975. 
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En el Titulo Tareero, relativo a los RU Je tos do Crf!dito
rura l y llplicable a las instituciones nacionc1los y a la banca -
privada, se recuno~en do manera oxplicita la~ formaa j~rldicaa

consagradaa on la Lcv Fodornl do Reforma Agraria D~La loq saeto 
r•~:> o~ida1 y comunal, ca decir, <11 e·;L1o, 111 corr.,rniJ¡¡d, la unió; 
de ojidos y La unión Je c0n~nirladoR, y au ~lanLoa la p~Hibili-
dad juridica do s;1 irnotJ¡:i..:lon cc,n gr·.1:,ioa organiz,1dus d•1 ·;~olr;nos 
)' pequt:ÍiOS )Jl'Opietl\rios, IJ.!"l r r";¡ Í.U :",; dP la i:.,·~'.' (lt,:!)fc:l>Ü de 1.:rf.l·· 
di to R1:rali. (JO\ 

S~ eatahloci6 Jn rCgiWPíl Jo transitoriedad para la int~ 
gración al ejido de las Soci~da<l~s locales do crédito ojidal y
los gnipos :iol idarios qua exiat1an al promulgarse la L•.ll de Cr! 
dito Rural, cuyo término vcncia en el pasado mes de mayo del -
presente ano, sin que para ello se tengan notician por purto de 
la Secretaria de la Reforma Agraria, rAspecto de tal proceso, -
pero lo que a! se persigue un tn citada Ley, ,:.:.i continuar el -
forta lecimianto del "'j:!.do y la comunidad como las orgnnizncio-
nes baaicas del siAtema social y Pcunómico del campo. Y de es
ta manera se eliminan factores do desintegración ojldul. y comu
nal como son loa poqual'ios grupos qur:, aprovechando algunas for
mas de obt~ner cr6dito, propiciaban l~ desunión en el campo, p~ 
ro repito un~ voz mAs, gracias a la oportuna coordinaci6n cte -
las clepcndencina oficia las que por esta ocasión rea petaron al -
pie ele la letra lo establecido por la Ley Federal de Reforma -
Agraria. 

(1s1 analiz<rndo y catando dentro do eete contexto legiali!_ 
tivo y tratando de buscar mejores alternativas y f6rmulas de o,t 
ganización, surge la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, -
cuyo objetivo fundamental, apuntábamos, es la creación de nue-
vas fuentes de trabajo que permitan absorber la creciente dema~ 
da de empleo. 

Sin embargo el Legislador, al estructurar estas organiz~ 
cienes, olvidó que ejidatario8 y comuneros tienen como 1nica 
forma de organización prec!samente al Ejido y a la comunidad y
los Pequeftos Propietarios a la Sociedad de Producción Rural. 
Pero como decia, el legislador olvidó este detalle y de esta m_!!. 
nera, incluyó a ejidatarioa, comuneros, campesinos sin tierra, -
parviíundistas y personas con derecho al trabajo, como partes -
integrantes de estas organizacionea, con lo cual en el Ejido,-
provoca se presente la tan temida desintegración de la organiz~ 
ción regulada por la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez -

(30) Ibid., 
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Por otra parto, la misma Ley General de Crédito Rural -
ofrece un sistema de organización y cooperación entre ejidos y
Soci cdados do Producción Rural a través de las Asociaciones Ru
ra los do inter&s colectivo, con ellas se estrecha la vincula- -
ciOn del sector ejidaL con la peque~a propiedad, lo que permite 
fortalecer la Alianz~ para la Producción, propuesta par el ac-
tual régimen. 

A mayor abundamiento, la aplicación de la Ley de Socied~ 
des de Solidaridad Social, tal como est! estructurada, puede -
originar los siguientes conflictos en relación con la Ley Fede
ral de Reforma Agraria: 

l.- un ejidatario, al pasar a formar parte de la Sacie-
dad de Solidaridad Social adquiere, como obligación fundamental 
la de aportar au trabajo personal. Este precepto contradice a
la Ley Federal de Reforma Agraria en sus art1culos 85 y 88 y d~ 
m!s relativos, que establecen las causas de suspensión y priva
ción de derechos cuando un ejidatario deje de trabajar la tie-
rra. El articulo 85 establece literalmente en su fracción 1 lo 
sig\liente: "No trabaje su tierra personalmente o con su familia 
durante dos anos consecutivos o m!s, o deje de realizar por - -
igual lapso los trabajo~ que le correspondan, cuando se haya d~ 
terminado la explotación colectiva, salvo en los casos permiti
dos por la Lay". Por su parte el articulo 88 en su fracción II 
establece: "No trabajen la unidad de dotaciOn con loa cultivos
establecidos en el plan general de trabajo• aprobados por la -
Asamblea General si a ello se hubieren obligado en lo peraonal1 
y fracción 111.- No comercialicen su producción agropecuaria -
por conducto del ejido, si a través de éste obtuvieron el crédi 
to". Con la Ley General de Crédito Rural, es neceeario que el
crédito se obtenga prec!samente a trav6s del ejido, toda vez -
que es reconocido como sujeto de crédito como unidad, es decir, 
al nócleo y no a ejidatario alg\lno en lo individual. 

2.- Con ésto el ejidatario se enfrenta al dilema: o per
tenece a la Sociedad de Solidaridad Social 6 al "~jido, o incu-
rre en violaciones a ambos ordenamientos, lo cual, en ültima 
instancia, lo llevar1a a perder su calidad de miembro, tanto -
del Ejido como de la Sociedad. 

3.- Se crea confusión en loe ejidatarios ante el dilema
que enfrentan de cumplir con las disposiciones de loe estatutos 
de la Sociedad o las del Reglamento Interno del Ejido. 

4.- Dificultarla la operación de las Asambleas del Ejido 
principalmente las de Balance y Programación, porque los Ejida
tarios que pertenecieran a estas sociedades, estarian sujetos a 
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las ñesicioncs da las dos J\sarnblcafl, las cualos muy probablomen 
te en ocasiones no sean congruantas y si contradictorias. 

S.- Estarían obligados a loR órganos de J\dministraci6n,
Hcpree0ntaci6n y Vigilancia, tanlo de La Sociedad de Solidari-
dad Social como dol Ejido, pudiendo adomAs recaer en un solo -
cjidatario rcprosontaciones distintas tanto de la Sociedad como 
del J~jido, es decir, en la primC>r<1 ser miembro del Comité do Vi 
gilancia, y en <~l segundo Secretario 1\uxiliar y entonces no po
drti cumplir con aus funciones ni con un11 ni con el otro, en vir. 

tud de ser 6stas total.mente distintas y adcmtrn porque requiern -
de la totalidad de su tiempo libre y además ésta persona no tr-ª. 
ba ja ria 1·a como miembro activo cfo ta les agrupaciones. 

6.- Ante estci conflicto de leyes, ln Secretaria de la R!!_ 
forma 1\grarii1, r;e enfrenta a .l.a digyuntiva do aplicar, en mate
ria de organización, las disposiciones da la Ley Federal de Re
forma Agraria, Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional., o
la Ley Je Sociedades de Solidaridad Social. 

Como ambos ordenamir.mtos implican una obligación para la 
Secretaria, l!sta debe buscar que ae reforme la Ley de Socieda-
dcs de Solidaridad Social en el sentido de excluir de ella a -
ejidatarios, comuneros y pequei'IOl:i propietarios de sus articulas 
Io. y 9o. que a la letra dicen: "I.,a Sociedad do Solidaridad So
cial se constituye con un patrimonio de carácter colectivo, cu
yos socios deberán ser personas (isicas do nacionalidad mexica
na, en .especial EJIDA'rARIOS, Comuneros, campoainos sin tierra,
parvifundistas y personas que tengan derecho al trabajo, que ..,_ 
destinen una parte del producto de su trabajo al fondo de soli
daridad social •.•. " y la fracción I del articulo (9o.) dice: -
"Ser persona fisica de nacionalidad mexicana ..• " 

Con ésto tendriamos un marco jur1dico congruente y un -
sistema de Organización perfectamente estructurado en el sector 
rural, y las Sociedades de Solidaridad Social se convertirian -
en la forma de organización para campesinos, jornaleros y trab~ 
jadores sin tierra, quienes podrían sumarse de esta forma a la
lucha contra el desempleo y el subempleo a través de una forma
propia de organización. 

De tal manera que tanto campesinos, jornaleros como tra
bajadores sin tierra no provoquen en un momento dado enfrenta-
mientas o recesos en el proceso de producción, con los que ya -
se encuentran plenamente dotados de tierras y con una estructu
ra organizativa perfectamente delineada tanto en el aspecto ec2 
nómico, juridico y social,pero no hay que olvidar .que asi como
se coordinó la elaboración de la Nueva Ley General de Crédito -
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Rural con lo preceptuado con la Ley Federal de Reforma AgrAria 1 -

cabe preg•intarse, por qul\ no se siguió el mismo orden y procedi
miento en la elnboraci6n do la Ley de Sociodndos de Solidaridad
Social?, será ílcaao la falta de comunicaci6n 1 plnneación y pro-
yección entre las distintas dupandoncias del Ejecutivo Fedoral?, 
o simplemente no ¡¡e le ha da.do aón la seriedad debida a la con-
copción de estos ordenamientos jur1dicos, pase a las arnargaa ex
periencias que hamos tenido respecto de la producción agropecua
ria de nueatro Pais?. 

En tanto no se logren ostna reformas, deber6 buscarse la
aplicaciOn congruente de amboa ordenamientos, de tal manera que
la aplicación de una Ley no implique la violación o inobservan
cia de la otra. Por ea e.as razones, las Sociedades de Solidaridad So 
oial Onioamence deber4n constituirse con jornaleros, campesinos: 
y trabajadores sin tierras: y evitar que so formen con ejidata-
rioa, comuneros y pequeJ'\os propietarios por las razones ya ea- -
puestas. 

Porque de ninguna manera es de desecharse totalmente tal.
Ley, toda vez quo ésta plantea alternativas do solución al pro-
blema que representa el trabajador sin tierras, y en este Renti
do responde plenamento a la tendencia actual de instrumentar ju
ridicamente un modelo de desarrollo que responda a los objetivos 
nacionales fund~mentales. 

Toda vez que el desarrollo acelerado del proceso econ6mi
coco y social del Pais, cuidando que ese avance sea compartido -
de manera equitativa entre los sectores mayoritarios de la pobl! 
ción y en forma especial. por lao zonas de la Rept1blica que han -
permanecido marginadas. Sin embargo no por ésto cesa sino que -
adn se observa un marcado desequilibrio entre los diversos gru-
pos sociales, caracterizado fundamentalmente por un menor creci
miento del oector rural en comparación con loe dern4s y cuyas gr.! 
vea consecuencias son el desempleo y aubempleo en el campo, emi
gración a las ciudades, baja producción, mercados restringidos y 
sobre todo la carencia de oportunidades para que los individuos
que integran aste sector, puedan alcanzar un mejor nivel de vida 
para ellos y aua respectivas familias. (33) 

C).- ASPECTOS FORMALES DE LA ORGANIZACION DE LAS SOCIEDA
DES DE SOLIDARIDAD SOCIAL,-

Como se hu mencionado lineas antee y dentro del inciso an 

(33) Ibid., 
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terior cabe recorrlar que el art1culo primero de la citada Ley,
requiarc parn ~" conn~itución, pnBacr un patrimonio propio con
socios Je nnrinn~lidnd mexicana y la conjunción de voluntades -
para convenir lihromontc sobro las modalidadco d0 sus activida
dcrn, parn cllmpl.ir desdo lucqo con las finalidadoo de la Socio-
di:ld. 

Dosde luego Hin olvidar 1~1 objeto, elemento prür.orcH.al -
de toda soci~dad, que en este caso ac enum0ra asl: 

I. - !,a Creación <k fuentes de trabajo. 
II. - La prácticc1 ele medidas qui~ tiendan a la conservación 

y mejoramiento de la ecología. 
III.- La explotación racional de los recursos naturales. 
IV.- La producción, industrialización y comercializaci6n

dc bienes y servicios que sean necesarios. 
v.- La •~ducación cb los socios y do sus famili11res en la

práctica cte la solidaridad social, la afirmación de
los valores civicos nacionales, la defensa de la in
dependanciA politica, cultural y económica del pais
y el incr•~mento de las medidas que tiendan a elevar
el nivel de vida de los miembros de la comunidad. 

Dentro de los más importantes requisitos se observan los 
establecidos por los ilrtlculos 3o. al 80. que a grandes rasgos
trataré de anumerar: en primer lugar la denominación de la So-
ciedas se formara libremente, pero sera distinta de la de cual
quier otra sociedad; al emplearse irá siempre seguida de las -
palabras "Sociodad de Solidaridad Social" o sus abreviaturas -
"S. do S.S."; el minimo de socios será de quince; para el fun-
cionamicnto de la sociedad se requerirá autorización previa del 
Ejecutivo Federal a travbs dP la Secretaria de la Reforma Agra-
ria, cuando se trate de las industrias rurales y de la Secreta
ria del Trabajo y Previsión Social en los demAs casos y tal au
torización sólo procederá si las bases constitutivas no contra
vienen el contenido de la presente ley; por otra parte es indi~ 
pensable el registro de dichas sociedades, en el Registro delas 
mismas que para tal efQcto se lleve en cada Secretaria corres-
pendiente y sólo a parlir de tal registro, es decir, de su ins
cripción, la Sociedad de Solidaridad Social tendrá personalidad 
juridica. 

La toma de dcsicioncs, se consolida también en torno de
algunas tareas de tipo formal, cuya ejecución ayuda a extender 
las ventajas de la sociedad y dentro de estos elementos o ta- -
reas se encuentran las que establece el articulo So. del la mul 
ticitada Ley de Sociedades de Solidaridad Social, que a la le-
tra dice: "Las Sociedades de Solidaridad Social se constituirán 
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mediante ASAMBLEA GENER/\L que celebren loa interesados, de la -
que se levantará acta por qt1intuplicado y ~n la cual, además de 
las generales de los mismos, ae asentarán los nomhres de las -
personas que hayan resultado electas para in::agrar, por primera 
vez, los comités ejecutivos, de vigilancia, de admisión de so-
cica, aa1 como el texto de las bases constitutivas. 

La autenticidad do las firmas de los otorgantes será ce~ 
tificada por notario pQblico, por la primera autoridad munici-
pal, o a falta de ellos por un funcionamiento local o federal -
con jurisdicción en el domicilio social. La nacionalidad de -
los otorgantes ser! comprobada con el acta de nacimiento raspe~ 
ti va". 

El articulo 60. establece loe requisitos que debe conte
ner el acta constitutiva entre los que se enumeran, la denominA 
ción.objeto de la sociedad: nombre y domicilio de cada uno de -
los socios; duración: domicilio socialr Patrimonio social: for
mas de administración y facultades de los administradores; nor
mas de vigilancia; reglas para la aplicación de los beneficios, 
pérdidas o integración del fondo de solidaridad social, procu-
rándose que el beneficio sea repartido equitativamente; liquid.!!_ 
ción de la sociedad cuando sea revocada la autorización del fun 
cionamiento, Y1 las demAe estipulaciones que se consideren nec~ 
sarias para la realización de los objetivos sociales. 

El articulo 9o. establece loe requisitos para ingresar -
a dichas sociedades siendo los principales los siguientes: Ser
persona fisica do nacionalidad mexicana, en especial ejidatario, 
comunero, campesino sin tierra parvifundista o persona que ten
ga derecho al trabajar estar identificado con loa fines de la -
sociedad; Comprometerse a aportar su trabajo para los fines so
ciales; Comprometerse a cumplir con las disposiciones que deri
ven de las bases constitutivas, de los estatutos, de la declara 
ción de principios y de los reglamentos inter~os; y ser acepta: 
do por el Comité de Admisión de socios. Pudiendo la Sociedad -
aceptar nuevos socios en todo tiempo. 

Los articulas 10 y 11 establecen los derechos y obliga-
cienes de los socios entre los que destacan los siguientes: O& 
tener de la sociedad un certificado que acredite au calidad de
socio, mismo que no podr! ser objeto de venta, cesiOn o gravA-
men. Este certificado y la calidad que acredita, podr~n trans
mitirse a la muerte del socio, a su cónyuge, a sus hijos o en su 
caso, a la persona que haya hecho vida comdn durante los 6lti-
mos cinco anos, bajo su dependencia económica. El causahabiente 
estará obligado al cumplimiento de las obligaciones del socio -
al que suceda; concurrir a las asambleas con voz y voto; ser --
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ejecutivo, de vigilancia y de admisión de nuevos eo
cios1 

VII.- Aprobación, en eu ~so de tos informes, de las cuen-
tas y balances que Bt;! rinclil:1 1\ la Rociedad1 

VIII.- Aprobación, en su caso, de los informes de los comi
tés y, acordar lo que se estime conveniente a los fi 
nea de la sociedad: y 

IX.- Aplicación de las m&::lidas disciplinarias a los so- -
cios conforme a las bases constitutivas. 

Las asambleas Generales deber4n celebrarse, cuantas ve-
ces sea necesario, pero cuando menos, dos por a~o; serán presi
didas por el preaidente del comité ejecutivo, y en su aueencia
por el socio disignado para tal efecto. 

Las convocatorias a las asambleas generales, deberAn ex
pedirse por el comité ejecutivo o, si éste no lo hiciere, por -
el comité financiero y de vigilancia. Las convocatorias se ex
pedir'n en el término previsto en las bases constitutivas y - -
cuando el comité ejecutivo lo considere conveniente. También -
deberAn expedirse cuando el veinticinco por ciento de loa ao- -
cios lo requiera a dicho comité. 

La Secretaria de la Reforma Agraria o la Secretaria del
Trabajo y Previsión Social, en su ca10, podrá convocar a la 
asamblea general cuando lo considere necesario para regular el" 
funcionamiento de la sociedad. 

AdemAs de la Aaamblea General podrá eatablecerae en laa
basea con1titutivae que ae celebrar4n asambleas eapecificas por 
lineas de producciOn. Estaa aaambleaa podr4n tener las atribu
cionea consignadas en la fracciOn V del articulo 17 (articulo -
21) • 

La administrac~On de la sociedad estará a cargo de un 02 
mité ejecutivo compuesto, por lo menos, do tres miembros propi~ 
tarios, quienes deberán ser socios. Por cada propietario ae d~ 
signará un suplente, que ocupará el cargo de aquél ánicamente -
durante sus ausencias temporales o definitivas (articulo 22).
Los miembros del comit6 ejecutivo durarán en su cargo dos anoa
Y podrán ser reelectos, si as! se establece en las bases consti 
tutivas. 

El manejo y la vigilancia de tos intereses patrimoniales 
de la sociedad estará a cargo del comité financiero y de vigi-
lancia, el que se integrará con un minimo de tres miembros pro
pietarios y sus respectivos suplentes, quienes deberán ser so-
cioe. La duración en el cargo se regirá por lo dispuesto en el 
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segundo ptirnd'o rlel al'.t1culo 22. (art. 24). 

L1l comi.ni(•n de> educación se compondrá de tres miembros,
que serán de:ii(¡n,1doa por el comit6 ejecutivo, y que podrán auxi 
liarse clt::· la!• personas que croan necesarias para sus activida-: 
des (~-jeculiva'.l. (;ut. 27). 

El patrimonio social se integra inicialmente con las - -
.1portacioncs, ch- cun l.quier na turale?.a que los socios f! fectuén, -
asi como las que reciban de las instituciones oficiales y de -
personas ftaicas o morales ajenas a la sociedad. 

Dicho patrimonio se incrementará con las futuras adquis.!, 
cienes de bienes destinados a cumplir con el objeto y finalida
des de la sociedad. 

El patrimonio social quedará afecto en forma irrevocable 
a los fines socia les. (nrt. 30) • 

El fondo de solidaridad social so integra con la parte -
proporcional do las utilidades obtenidas que acuerden los so- -
cios aportar al mismo, asi como con los donativos que para di-
cho fin se reciban do las instituciones oficiales y de personas 
fisicas o moralas. (art. 31). 

La Secretaria de la Reforma Agraria y la Secretaria del.
Trabajo y Previsión Social, tendrán, además de las facultades -
que deriven de otros articulas de la presente ley, las siguien
tes: 

I.- Obtener del comité ejecutivo o del financiero y de -
vigilancia toda clase de informes y datos relativos al funcion! 
miento de la sociedad o de sus actividades 1 

II.- Vigilar que el patrimonio social y el fondo de soli
daridad social se manejen y apliquen en los términos de la pre
sente Ley, y además de las disposiciones derivadas de ella, y -
conforme a las bases constitutivas; 

III.- Revocar la autorización de funcionamiento de la eo-
ciedad; 

IV.- En general, vigilar el cumplimiento a lo dispuesto -
en esta Ley y demás disposiciones derivadas de ellas, asi como
en las bases constitutivas, estatutos o reglamento interior de
la sociedad. (art. 34). 

Las sociedades de Solidaridad Social serán sujetos de --
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cródito de las instJ.tuciones nacionales de crédito y tendr~n pr! 
ferencia en el otorrnrniento del mismo, a fin de que gocen de las 
máxima e fad lidadea. (ar t. 37). 

Revocada la autorizaci6n de funcionamiento, se iniciará -
el pri codimiento de liquidación, bajo la vigilancia de la Secre
taria que corresponda. 

La Secretaria respectiva integrar! un comité liquidador -
compuesto de tres micmbroa1 uno de ellos por parte de la socie-
dad1 otro por los acreedores y, el tercero por parte de la Seer~ 
tarta. (art. 38). 

Las Sociedades de Solidaridad Social,para la defensa de -
sus intereses, podr~n organizarse en federaciones estatales, y -
éstas a su vez, formar la Confederaci6n Nacional do Sociedades -
de Solidaridad Social. La autorizaciOn para funcionar concedida 
a una Sociedad de Solidaridad Social le da derecho a ingreaar, -
si aai lo desea, a la federaciOn estatal que le coresponda. 
(art. 42). 



-

C/\PITUW QUINTO 

1\SOCIJ\CION DE USUARIOS EN LOS SISTEWIS PE RIEGO 

11) .- AN'l'ECEDENTES DE 1/1 LEY f'EDERAL DE lv~UAS. - llnterior-
monte todo lo relativo a loa Distritos de Riego existentes en el 
País era regulado por la Ley de Rieqoa junto con la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional y el CÓdigo Agrario, formaban til soporte -
jurídico quo regulaba todo lo relativo a aguas. Pues bien tales
ordcnamientos eran muy deficientes, por lo que resultaban muy -
insatisfacotios. 

Loa críticos de las leyes citadas fundaban su improceden
cia en el sentido de que se daban ciertas preferencias a determ.!, 
nadas clases sociales dentro del campo y para ello citaban a los 
ejidatarios (34) porque decían era injusto y alimentaba animad-
versiones en el campo, a más de que no permitía localizar y con
centrar el uso de agua de riego allí donde se empleara con mayor 
eficacia y economía. Otra de las principales causales en centra
da la anterior legislación, oe que era de urgente necesidad se -
conjuntaran en un s6lo ordenamiento relativo a aguas, como más -
adelante acertadamente se hizo. 

No obstante lo anterior desde la vigencia de los anterio
res ordenamientos nadie podía' negar la enorme importancia del -
riego agrícola en México, pues ello se refleja no sólo en las el:, 
fras de producción o valor de las cosechaa, sino en la introduc
ción de técnicas y maquinarias modernas, de fertilizantes, etc., 
todo lo·cual ha significado una verdadera revolución en nuestra
agricultura, desgraciadamente limitada a los grandes distritos -
de riego del noroeste, norte y noreste, incluso ciertas partes -
del centro del país. 

Otro de los principales problemas que se estaban observa.!}_ 
do era la cantidad de agua utilizada en los distritos de riego -
y según estudios realizado~ en el ano do 1965 por J. Noriega (35) 
el volúmen consumido por la población de toda la ciudad de Méxi
co en un ano {con dotación de 22m3 por segundo) era apenas igual 
a la mitad de la usada en la comarca Lagunera con fines agr!co-
las en el mismo período. 

Prec!samente porque el agua usada en el riego alcanzaba-

(34) Ramón Fernández y Fdz. y Román Acosta. "Política Agrícola"
p. 76. 

{35) Mesas Redondas sobre Problemas de Agua en México, 1965, p. 
87. 
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volúmenes enormes, debía cuidarse al máximo y regularse la utili
zación en forma total, con el objeto de que alcanzara a aatisfa-
cer necesidades de un mayor número de auténticos campesinos. Pero 
por desgracia on ese tiempo loa propietarios privados que concen
troban en sus manos la tierra y la maquinaria obtenían mayores vE_ 
lúmenes de agua y además extraían muchas voces cantidades excesi
vas con pozos y reducían con ello las reservas del subsuelo por -
lo contrario, por ejemplo, loa indio• yaqtlis se enfrentaban cada
at\o al problema de la falta de agua para rogar las tierras que -
los entreg6 el Presidente cárdenas. 

Eaa anarquía era ya intolerable y por lo tanto era de vi-
tal nocaaidad terminarla. Era ya tan grave el problema que el Se
cretario de Recurso• Hidráulico• aentanci6 a fines del ano de ---
1967: "Si los particularea inaiaten en simulaciones, podrá inclu
sive modificarae el trazo de loa canales de riego ..•• y ae les CO.!l, 

cederá riego (a loa auténticoa pequanoa propietarios) a6lo a la -
superficio que, en cada regi6n, sa conaidere la más conveniente.
Podrá llegarse ..•• hasta euependeree la entrega de agua para efe~ 
tos de riego". (36) 

Como aoluci6n ya se vielumbraba la exietencia de grandes-
cooperativa• ejidnles, donde no existie1en deviaionoe on parcela• 
peraonalea, el uso do agua también se reacionalizar!a y podría -
planoarae mejor la agricultura nacional. 

Y como una medida de terminar loa problema• referentes a -
loe Distritos de Riego, fue expedida la Ley Federal de Agua1 de -
30 de diciembre de 1971, por el Presidente Luis Echaverr!a, tenie.!!. 
do como principal objeto, realizar una distribuci6n equitativa -
de los recursos hidráulicoa y cuidar de su conservación, aa! como 
regular la explotaci6n, uso y aprovechamiento de las aguas propi! 
dad de la Naci6n, según raza el articulo lo. de la citada Ley. -
As! mismo se abrogaron las Leyes de: Aguas de Propiedad Nacional, 
de 30 de agosto de 1934; la de Riegos de 30 de diciembre de 1946 
y la de cooperaci6n para Dotación de Agua Potable a loa campesi-
noe da 15 da diciembre da 1956. 

B) .- AUiUWIS ESTADISTICAS SOBRE TIERRAS DE RIEGO.- Según -
asienta el autor Arturo warrnan (37) para 1970 algo más de cuatro
millonea de hectáreas ya estaban recibiendo los benef icioa del -
riego de éstas, setecientas mil se regaban desde hace tiempo ----

( 36) Angel Baesole Batalla. "Recursos Naturales" p.144 México. 
( 37) Arturo Warman: "Los Campesinos Hijos Predilectos del Régi--

men" p. 68 México. 
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ntráo, antes do 1926, focha en quo se inici6 la política de irri 
gación, ochocientas mil se deben a loa esfuerzos privados o corp~ 
radoa de los agricultores, o sea que tampoco importan. Pero se-
gún el autor citado, dos millones de hectáreas son el logro neto 
do los gobiernos revolucionarios. 

Lo quo ai podemos constatar ea que la gran mayoría de es
tas tierras se encuentran en el norte del País, en eapecial en el 
noroeste, divididas en 150 distritos nacionales de riego (1970), 
siendo ocupada por unos doociontoa aetenta mil agricultores. 

En su conjunto, y en rclaci6n con el resto del Paía, és-
tas son tierras benditas, no oólo por el agua, sino por las múl
tiples atenciones que reciben ele sus promotores gubernamentales. 
Así es como podemos observar que en las áreas nacionalmente irri 
gadas hay caminoo, ferrocarriles, energía eléctrica y otros ser: 
vicios: hay maquinaria agrícola, industria y comercio; se pagan
aalarioa e impuestos, y haatn se importa mano de obra de regio
nes pobres y aupcrpoblaclaa. En una palabra se vive en la prospe
ridad. 

C). - CAMCTERISTICAS DE U\ VIGENTE LEY FEDERAL DE AGUAS. -
Los principales cultivos que no pueden dejarse sin agua son el -
algod6n, la cana ele azúcar el jitomate y ésto es por muchas raz2 
nea: Son cultivos con una inversión de capital que no puede per
derse; esa inversi6n la realizan empresas poderosas, el produc-
to es materia prima para industrias que no pueden parar y que -
significa mucho para la economía nacional en su conjunto, todas 
estas ra.zones y muchas otras más se traducen en presiones a tra
vés de grupos organizados e incrustados dentro del sistema polí
tico nacional. Estos grupos son los representados en las Juntas
Directivas de los Distritos de Riego, donde se decide la distrib,!! 
ci6n del agua y el plan de cultivos con criterios de prioridad -
económica y política (38) 

Si falta agua no se siembra ningún cultivo de subsisten-
cia éstos tienen poca inversi6n, no son materias primas ni producen 
Divisas, ni sus cultivadores tienen repreaentaci6n o peso polít! 
co. Son campesinos tradicionales, ésto es, materia inerte y rea
cia al desarrollo o sin capacidad técnica o crediticia para su -
desarrollo. 

(38) cutberto Díaz G6mez. "México: Sus Necesidades, sus recursos" 
(Carlos Tello p. 318) Ed. Técnica, S.A. México, 1970. la. -
Edición. 
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Hay también otro factor importante, las tierras problemá
ticas se forman por varios miles de parcelas de pequeno tamano -
y que además tienen dueno. Por su mismo tamano y el carácter de
sus poseedores, no hay garantía, ni siquiera muchas poaibilida-
des, de que ne conviertan en empresas agrícolas, claro está den 
tro de un Distrito de riego, porque ni siguiera entrarían y per
lo tanto no producen productos comerciales, toda vez que no son
rentablea y no atraen al empresario agrícola, tanto privado como 
oficial, Por otra parte, son tierras que no oe pueden repartir -
racionalmente entre agricultores capacea y mejor si son primos,
compadres o recomendados del senor. En una palabra no son objeto 
de reforma agraria. 

''Lo que se podr!n lograr aeria mejorar el ingreso de unos
cuantoe miles de campesinos tradicionale1, incapaces do agrupar
ee y ejercer presi6n, y eso no se llama política agraria, sino -
beneficencia." (39) 

En reaúmen podemoe decir que la política de irrigaci6n no 
está hecha para el beneficio de loa campesinos tradicionales, -
pero entonces surge la interro9ante1 ¿para quién? y aa! ea como
adentrándonos en un Distrito de Riego, veremoe quién decide el -
plan de cultivo ~· quién programa la diatribuci6n del agua. 

Oec!amo1 que desde el lll'lo de 1926, en que el Preaidente -
Calles inau9ur6 la política revolucionaria de irrigación, ésta -
ha sido uno de los renglones máa importantes de la inver1i6n del 
Estado. como tal, tiene diversas motivaciones y múltiple• efec-
tos en el terreno de la economía y sobre todo de la política. 

Por lo que el objetivo de lograr que las áreas irrigadaa
cultiven productos exportablee -algod6n, cana de azúcar y jitoma
te-, de tal forma que produzcan diviaaa para pagar el pré1tamo-
original de la construcci6n de la obra y por lo tanto la directJ:. 
va del Distrito de Riego, por ningún concepto permite el cultivo 
de productos tradicionale1 y mucho menoa 1e per~ite la entrada -
a la Directiva de campe1inoa tradicionales o ejidatarioa, sino -
únicamente los grupos organizados econ6micamente fuertea como -
son los pequenoa propietarios y por ejemplo el Ingenio Azucarero 
cuando se trata de ca~a de azúcar, o de laa industriaa exportadg 
ras del algodón y el jitomate en loe dem's caeos. 

(39) Arturo Warman. "Los Campesinos Hijos Predilectos del Régi-
men" p. 72 México. 
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Si se suman las ventas al exterior del producto agrícola 
y el ingreso de diviirns por préstamos destinados a la irriga--
ción puede afirmarse que la agricultura de r icgo es, con mucho
la principal actividad productora de divisas. 

Por otra parte, para hacer producir las tierras irriga-
das a partir de la construcción de grandes obras, se h<l propi-
ciado ol surgimiento de empresas agrícolas de tipo capitalista
que casi siempre son do propiedad privada, y éstas recurren a -
modelos de producción externos que necesitan de grandes exten-
siones de tierra, concentración de capital y uso intensivo de -
maquinaria para obtener onormon ganancias (todo ésto innalcan
zable parc:i cjidatarios o comuneros), aunque los rendimientos t! 
sicos por unidad de superficie son relativamente bajos, esta~

empresas disfrutan de manera directa de los beneficios de la -
irrigación. 

Pero también existen otros beneficiados como son loa con 
tratietas y empresarios de las obras de irrigación, derivados-: 
del Estado a través de su política de irrigación y ésta es una
creaci6n de la Revolución mexicana. Por Ley es la nación, re--
preaentada por el Estado, la duena original de todas las tie--
rras y aguas. f:s el r¡obierno el que clac ido qué obras deben construir
se y con qué métodos. Es el que financia la construcción o con
sigue el crédito para hacerlo. El Estado promueve y apoya la -
formación de las empresas contratistas privadas. El Gobierno e! 
propia la tierra que será irrigada y la vuelve a repartir, tam
bién decide la forma de propiciar la agricultura y de ahí surge 
el empreaar io. 

Otro fenómeno que se presenta entre campesinos, cuando -
éstos entran dentro de la formación de tierras irrigadas, tie-
nen que pagar por el desarrollo y para ello tienen que entregar 
sus tierras a las empresas o grupos poderosos organizados (Di-
rectiva de Usuarios en el Distri.to de Riego), para que sean sa
biamente administradas. Para que sus tierras den ganaciaa a la
empresa deben aportar además su fuerza de trabajo (en algunos -
casos) y únicamente se concretan a recibir los beneficios, si -
es que éstos resultan, al final de cada ciclo agrícola. En oca
siones el campesino tradicional, se convierte en simple socio -
de la empresa donde únicamente se presenta a cobrar períodica-
mente las ganancias que produce su parcela. 

Pero mucho se ha hablado de reorganizar los Distritos de 
Riego por sus numerosas fallas, especialmente por la falta de -
control y registro de los usuarios que detentan a veces una pa!:_ 
cela ciertamente, pero en varios Distritos de Riego, lo cual -
suma una extensión mayor a la permitida por la Constitución y -
las Leyes, por lo menos en lo que se refiere al Reglamento de -
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la Ley de Aguaa de Propiedad Nacional, por la fecha de eu publi
caci6n se desprendo que se haco necesaria una revisión del mismo. 

D), - /1SPECTOS I-'ORW\LES Pl\RA U\ CONSTITUCION DE LOS DISTRI 
TOS DE RIEGO. - El <\rt!culo 44 de la L!!y Federal de Aguas, senala 
que para establecer un Distrito do Riego, la Secretaría de Recu;;:_ 
sos Hidráulicos dará a conocer el proyecto correspondiente a las 
secretarías de Agricultura y Ganadería (hoy de Agricultura y Re
curaoa Hidra~licos) y de la Reforma Agraria, para que emitan sus 
puntea de vista e intervengan de acuerdo con eus respectivas ª.!! 
feras de competencia. Observarnos que la Ley claramente está sen~ 
!ando una perfecta coordinación entre las dependencias del Ejec~ 
tivo para el establecimiento de un Distrito de Riego. 

Loo artículos 53, 54 y 55 de la Ley Federal de Aguas est!_ 
blecen loo casos on qua la Secretaría de la Reforma Agraria deba 
resolver de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 230 de la -
Ley Federal de Reforma Agraria, siempre y cuando se respete lo -
establecido en el Reglamento expedido por la Secretaría de Recu!_ 
eos Hidráulicos. Estableciéndose como requisito esencial el re-
gistro de las tierras en el Padr6n de Usuarios, así como el pago 
do sus cuotas, toda vez que al dejarse de pagar éstaA automátic~ 
mente lea es suspendido el suministro dol agua, 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos (hoy de Agricultura 
y Recuraoo Hidráulicos), organizará la administración, operación 
y conservaci6n, así como el desarrollo de los Di•trito de Rie-
go, para ajustar el servicio A LAS NECESIDADES DE IA PRODUCCION
AGROPECUARIA, ea decir sobre lo que se va a cultivar y cómo se -
va a cultivar; olvidando en esta importante fase la intervención 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y por lo consiguiente a -
loe núcleos de ejidatarios y comuneros, supeditados a loa grupos 
organizados económicamente fuertes de que hablaba líneas antes.
(Artículo 5 8 de la Ley Federal de Aguas) • 

Por lo que se refiere a la diotribuci6n de aguas, la Ley
establece que se hará por ciclos agrícolas, de tal manera que se 
entregue a los usuarios el volúmen indispensable para satisfacer 
sus necesidades de riego, tomando en cuenta lo siguiente: 

r.- La clase y número de los cultivos aprobados por el e~ 
rnité Directivo1 

II.- Las Disponibilidades de agua que existan para dicho -
ciclo: 

III. - Los derechos pl'oporcionalea al servicio de riego, de
acucrdo con el Padrón de Usuarios: y 
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IV. - Lo dispuosto en ol Hoglamento de Operaci6n que la s~ 
cretaría ponga en vigor, en cada Distrito, 

Podemos observar quo para la distribuci6n de aguas que S!, 
nala el artículo 59 y que antecede en forma literal que, como -
primer punto de tomar en cuenta, es la clase y número de los cul 
tivos aprobados por el Comité Directivo y éetos forzosamente se
rán acatados por los núcleos ejidales, es decir, hay una unifor
midad en lon cultivos, una sola programaci6n de riego, es conse
cuencia lÓ<J icu do un mismo cultivo, una misma cosecha y una mis
ma comorcializaci6n. Entonces podemos pensar, en dónde queda la 
nutorid~d ejidal interna, ca decir, la asamblea de balance y pr.2_ 
gramaci6n, los secretarios auxiliares, el propio Comisario Eji
dal, etc. forzosamente tienen que sufrir un desplazamiento por -
personas más capacitadas y económicamente más fuertes, y para -
ello pasaré a transcribir literalmente el artículo 67 que ae~ala 
quienes integran un Cornitó Directivo dentro de un Distrito de -
Riego: 

"En los Distritos de Riego funcionarán Comités Directivos 
que deberán integrarse con sendos representantes: de la Secreta
ría, que será el Vocal Ejecutivo; de la Secretaría de Agricultu
ra y Ganadería, (hby de Agricultura y Recursos Hidráulicos y por 
lo tanto lo lógico es que oe hayan conjuntado los representan--
tea) que tendrá el carácter de Vocal Secretario; de la Secreta-
ría de la Reforma Agraria: de las instituciones de crédito ofi-
ciales que operen en el correspondiente Distrito de Riego: de -
la Aseguradora Nacional Agríci;ila y Ganadera, S.A.; de la Nacio-
nal Financiera, S.A., cuando así lo solicite esta institución1 -
asimismo, con la representación de los ejidatarios, comuneros, -
(pero dentro del Comité Directivo corno un todo), peque~os propi!, 
tarioa y colonos, la que se integrará en proporci6n al número -
de usuarios que participen en el distrito de riego, y uno de la
banca privada, si opera en el mismo. 

En loo casos de promoción industrial, la Secretaría de I.n, 
dustria y Comercio designará un representante. 

El comité Podrá designar asesores y auxiliares. Sus miem
bros tendrán voz y voto. Los auxiliares y asesores s6lo tendrán
voz. 

El funcionamiento de loa comités se establecerá en el re
glamento correspondiente". 

Las atribuciones de los Comités Directivos de loe distri
tos de Riego, las establece el artículo 68 y entre las principa
les podemos mencionar: 
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I.- Establecer los programas anuales agrícolas y pecua-
rios, tomando en cuenta loa planes nacionales formulados por la 
secretaría de Agricultura y Ganadería (hoy do Agricultura y Re
cursos Hidráulicos). 

II. - Promov,.r los tralJajos de investigaci6n y extenai6n
de técnicas agropecuarias1 

III.- Formular y promov~r loe planes de crédito¡ 

T.V.- Fijar loa programas do riego y cultivos1 

v.- Fomentar la Piacicultura1 

VI.- Promover la organizaci6n de los productoresr 

VII.- Promover la comercializaci6n de loa productos agrop~ 
cuarios 1 

VIII.- Promover la construcci6n y operación de silos, alma
cenes y bodegas o cualquier otro sistema de preservación y man~ 
jo de los productos agropecuarios. 

IX.- Promover el desarrollo de industrias rur~les1 

x.- Promover la realizaci6n de laa obraa de infraestruc
tura necesari1u1 

XI.- Promover la creación de centros regionales de capac! 
tación agropecuaria e industrial1 

XII.- Revisar y proponer peri6dicamente a la Searetar!a, -
las cuotas por eervicioe y los presupuestos de admini1traci6n,
operaci6n y conservación de las obras del distrito de riegor 

XIII.- Servir de 6rgano de consulta en todo lo relacionado
con el desarrollo del distrito; 

XIV.- Fomentar el asesoramiento de los usuarios: 

'Y:V.- Atender y resolver los demás asuntos relacionados 
con la explotación agrícola y pecuaria, con el prop6sito de lo
grar una mejor productividad; y 

XVI.- Los demás que lee fijen esta Ley y sus Reglamentos. 

Una vez anotadas todas las atribuciones de los Comités -
Directivos dentro de un Distrito de Riego, cabe recordar den--
tro de un Ejido la Asamblea de Balance y Programaci6n, donde c2 
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mo su nombre lo dice, loa cjidatarios hacen un balance al fi--
nal do cada ciclo agrícol<1 y l1accn una programación para ol si
guiente, podrií hacerlo dentro de un distrito de riego uin con-
travenir las disposiciones del Comité Dircct .ivo?, seguramente -
qua nó y os lógico suponerlo, si tomamos en 1:uenta loa nivelea
de organización entre un sistema y otro. Nuevamente ae presen-
ta el dilema para el cjidat<irio, respetar a sus autoridades in 
ternas o acatar .fielmente las disposiciones del Comité Directi":: 
vo, cl<iro, en el supuesto de ostar dentro do un Distrito de --
Hiego, sobre todo para la obtención del crédito, como lo hará, 
a través del ejido como sujeto de crédito o, a trav6s del Comi
té Directivo, según ostablece la fracción III del precitado ar
tículo 68 de la Ley Federal do J\guas. Otra de las disyuntivas -
que se pueden prct;entar para el ejidatario ca, que toda vez que 
estando dentro de un Distrito de Riego y respetando las diapo-
siciones del Comité Directivo, pueden según la fracción VII del 
multicitado artículo 68 formar parte de una organización de prg 
ductores, propiciándose la pulverización del ejido como unidad
económica, política y social.. Por lo que cabe hacer notar que -
aquí sucede lo mismo qt1e con las Sociedades de Solidaridad So-
cial, con la diferencia de que en el caso de los distritos de -
riego, éstos si están contemplados por la Ley Federal de Refor
ma Agraria en cuanto a su establecimiento, pero no hay senala-
miento legal en cuanto a qué Asamblea obedecer, a la de Balance 
y Programación o, a la del Distrito de Riego al que pertenezca. 

Cabe hacer notar que el artículo 64 de la Ley Federal de 
Aguas vigentes, ac~ala: "El Paar6n do Usuarios contedrá: 

r.- Nombre do los Usuarios; 
II.- Tipo de tenencia de la tierra; 

III.- Superficie total correspondiente a cada usuario y la 
superficie con derecho al servicio de riego; 

IV.- Ubicación y número del lote, parcelar o superficie -
de los ejidos colectivos, y 

v.- Tipo de aprovechamiento. 

Es importante también hacer notar lo preceptuado por el
art!culo 66 de la citada Ley que establece que los usuarios es
tán obligados a utilizar el servicio de riego eficientemente y
para ws FINES FIJADOS EN I.OS PROGHJ\W\S AGRICOU\S ANU1\LES. Si -
no lo hacen, procederá la suspensión o la pérdida de sus dere-
chos al servicio de riego, en loa términos de esta Ley y de las· 
disposiciones agrarias aplicables. Lógicamente estando además -
obligados al pago de cuotas, que se cubrirán dentro del propio
diatr ito, fijándose éstas de acuerdo con la Secretaría de Agri
cultura y Recursos Hidr~ulicos, la Secretaría de la Reforma --
Agraria y el Comité Directivo, haciéndose desde luego reviatas
periÓdicas a dichas cuotas para mantenerlas actualizadas. 
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Aplicándose la auspensi6n del servicio de agua de aquellos 
usuarios que dojaren do cubrir dichas cuot~s, siempre y cuando 
sus cultivos no se encuentren on pie, dentr0 del plan agrícola -
anual. 

E). · U\ 1\SUCIACION DE USUARIOS EN I.i\S v'NID1\DES DE RIEGO -
PARi\ EL DESARROLLO RURTIL.- Según la Ley Federal de Aguas vigente, 
establece en su artículo 73, que a juicio de la Secretaría de R~ 
cursos Hidráulicos (hoy Secretaría de 1\gric\lltura y Recursos Hi
dráulicos, según el artículo 35 de la Ley de Secretaría y Depar
tamentos do Eetado), podrán constituirse Unidades de Riego p;u:a
el Desarrollo Rural, a fin de proporcionar a las comunidades ru
rales servicios de agua para servicio doméstico, de riego, pecll.!:!. 
rio, piscícola, recreativo o industrial, mediante la constrix:--
c ión y rehabilitación do obras hidráulicas. 

Las obras para estas unidades podrán estar integradas, por 
el Gobierno Federal, Gobiernos de loe Estados, Ayuntamientos, or
ganismos y empresas del sector público, ejidos, comunidades y par 
ticularas. 

Como podrá observarse este artículo nos está dando una nu.!l_ 
va forma de organizaci6n o estructuración socio-económica en que
se incluye todos loa sectores rurales, es decir, ejidos, comunid~ 
des y particulares (pequenoe propietarios, etc,). Pero el artícu
lo 75 de la multicitada Ley, habla como ae organizan estas Unida
des y aenala que con el objeto de coordinar y ase1orar la opera-
ción y explotación de las Unidades, en cada Eatado o en el Distr,! 
to Federal, se constituirá un Comité Directivo de Unidades, de -
Riego para el Desarrollo Rural, integrado por: un presidente, que 
aerá el Gobernador de la Entidad, previa su aceptaci6n, o la per
sona que éste deeigne como su representante¡ un vocal ejecutivo,
que será el Gerente General de la secretaría en la Entidad; un v2 
cal Secretario, que será el Agente General de la Secretaría de -~ 
Agrícultura y Ganadería, y por Vocales, que serán sendos represen 
tantea de la Secretaría de la Reforma Agraria¡ de los bancos ofi
ciales de crédito; de la Aseguradora Nacional Agríc~la y Ganadera, 
S.A.; de la Compa~ía Nacional de Subsistencias Populares; de la -
comiei6n Federal de Electricidad; de la Nacional Financiera, S.A., 
cuando así lo solicte esta in•tituci6n1 más loe representantes de 
las Asociaciones de Usuarios conforme a lo previsto por el artíc~ 
lo 77 que más adelante citaré. Además se agrega, que los miembros 
de estos Comitia tendrán voz y voto. 

Como podrá observarse es totalmente una nueva forma de or
ganizaci6n rural, perfectamente delimitada y como doc!a con ante
rioridad, incluyéndose todos los sectores del campo de nuestro -
país. El artículo 76 de la tantas voces citada Ley Federal de ---
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Aguas, establece las atribuciones de los Comités Directivos de·
las Unidades de Hiego para el Desarrollo Rural: 

I. - Procurar que en las unid<1<.1cs se logre la mayor pro-
ductividad y el adecuado aprovechamiento del agua: 

II. - Supervisar el cumplimiento de los programas de culti 
vos, riegos, desarrollo piscícola o industrial, créditos y seg:ii 
ros, asistencia técnica y comercializaci6n: 

III.- coadyuvar con la Secretaría en la formulación yac-
tualización del inventario de los recursos hidráulicos; 

IV.- Promover la conservación, mejoramiento, rehabilita-
ción, ampliación y construcción de obras: 

v.- Organizar la asociación de usuarios en cada unidad,
así como supervisar su funcionamiento y ol manejo de sus fondos; 

VI.- Aprobar los presupuestos y las cuotas que sean sufi
cientes para la operación, conservación y mejoramiento de las -. 
obras; 

VII. - Formular su reglamento interior y aprobar los regla
mentos de las asociaciones; y 

VIII.- Fomentar y proponer la creación de nuevas unidades. 

Partiendo de esta base el artículo 77 se~ala que en cada 
unidad funcionará una Asociación de Usuarios, que se encargará
de su administraci6n, operación y conservación, conforme al re
glamento que apruebe el correspondiente Comité Directivo. 

Loa miembros de la Asociación de Usuarios eligirán a su
vez una Directiva integrada por un Presidente, un Secretario, -
un Tesorero y los vocales que consideren necesarios. 

tas Ascx:iaciones de Usuarios designarán ante el Comité -
Directivo el número de representantes que aquél determine, que
tendrán el carácter de vocales. 

A continuación y seguidamente de lo anterior la Ley esta 
blcce una serie de normas, que tienen una gran similitud con _: 
las que regulan a los Distritos de Riego, podemos citar las si
guientes: 

La preferencia como en todos los ordenamientos referen-
tes a explotación y conservación de obras del Gobierno Federal, 
la tiene el Ejecutivo y así si establece que cuando éste lo ju~ 
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gua conveniento, integrará con dos o más Unidades de Rieqo pnra
el Desarrollo Rural, un Distrito de Riego, 

~s! mismo so establece que la Sncretar!n, con la opini6n
del comit6 Directivo de las Unidndue do niego para el Desarrollo 
Rural, determinará el monto de la cuota por la parte recuperable 
de las inversiones federales. Las cuota• por servicio de agua a~ 
rán cubiertas por lo• Ueuarios a la Asociación. La falta de pago 
será motivo para que auependa el servicio de riego (artículo 80), 
en relaci6n con el 72 de la miama Ley, 

La Secretada podd supervisar la operaci6n de las Unida
des de Riego para ol Desarrollo Rural, y en loa caeos de inver-
ai6n federal, aeumir la admini1traci6n en la medida y por el té! 
mino que con•idere neceaarioa. (artículo Bl) • 

El artículo 83 establece de un~ manera clara la similitud 
de loe Distritos de Riego, toda vez que lo establecido para és-
toa ser~ aplicad.o en todo lo conducente, con las Unidades de Ri!, 
go para el Deaarrollo Rural. 

Por otra parte et iriportante deetacar lae características 
geográficas de nuestro puie que generalmonte se olvidan por par
te de quienea hacen el reparto do tierras, toda vez que é1ta1 -
en au mayoría preaentan un bajo !ndice do condiciones para la -
agricultura, baata ver la siguiente cla1ificaci6n: 

1) • - ZONA ARIDI\ 1,025.000 52,13% 
2). - SEMI-ARIDT\ 601.100 30,56 
3) .- 11 11 HUMEO!\ 206.100 10.52 
4) • - " HUMEDI\ 133.600 6¡79 

Km. 1,967.000 100,00% 

Fuente: CEPANAL 

l) .- Zona árida.- No hay agricultura, s6lo ea posib~e és
ta por irrigación. 

2) .- Zona Semi-árida.- Hay agricultura incipiente, las-~ 
lluvias son escasas, requiere de irrigaoi6n. 

3) .- Zona semi-húmeda.- Aquella en que en más del 50% la
lluvia ea suficiente, pero en laa demás hay necesidad de riego, 

4). - zona húmeda. - Apta para la agricultura y el riego se 
justifica econ6micamente. 

Esto quiere decir que a6lo un 6,79% de la superficie to-
tal del país tiene condiciones óptimas para la agricultura, nec.! 
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sitando el resto obras de ricc;¡o, existiendo hasta 1970 aproxima
damente 4 millonen de Ha. de riego qua en hectáreas significa --
1,4213 de los ejidof! contra 2,007 do la propiedad privada que es
la más favorccid<l por las obras de riego. Este factor viene a te 
ner una nücvancicl ya que <~atas obras de riogo sólo se vieron _: 
incrementadas durante el período cardcnista decreciendo en los -
regimones posteriores. 

DIS'rRIDUCION DE Jl\ INVERSION PUBLICA FEDERAL POR DESTINO 
(por cientos) 

Sector l\gropecuar io 

1\f\O Total Irrigación Otros Total en el s. 

1940 100% 15.9 3.9 19.8 
1947-52 12.8 o.a 13.6 
1959-64 11 9.9 0.4 10.3 
1967 " 9.6 L8 11.4 
1968 " 9.2 L4 10.6 

Fuente: Nacional Financiera, S,I\. La Economía Méxicana en Cifras. 

Ea importante también observar la inversión pública en el 
sector agropecuario que alcanza el más alto porcentaje durante -
la etapa de 1947-52 período de Alemán Valdez, pero sin olvidar -

-- que dio énfasis a la propiedad privada, de ahí que se concluya -
que la inversión pública en el sector ejidal alcanzó su máximo -
nivel en el período de cárdenas. 

La apreciación de la inversión pública total se puede ha
cer a través de las eiguientea cifras, sin embargo hay que sub-
rayar el monto del 17.7 que alcanza en loa anos 1935-40 y el ---
19.8% en 1947-52, para ir decreciendo en loa anos posteriores de 
manera importante hasta recuperarse en 1970-75 con un 19.0%. 
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INVERSION PUBLICA TOTAI, EN EL SECTOR AGROPECUARIO. 

Af\os Total Agropecuario .. 
i• 

1930-32 267 30 11. 2 
1935-40 1 218 215 17.7 
1941-46 3 873 669 17, 3 
194 7-!:i 2 13 593 2 1.i';JO l<l,8 
1953-58 28 056 3 011 13.6 
1959-64 67 361 6 807 l.O. 2 
1965-70 129 984 14 154 l.0.9 
1970-75 --- --- 17 600 19.0 

(V Informe de Gobierno) 

Fuente: Nacional Financiera, S.A. Ln Economía Mexicana en Cifras. 

Las anteriores cifras, reflejan tm marco econ6mico muy im 
portante, sin embargo hay que considerar seriamente problemas -
que se presentan en la actualidad con los diversos ordenamientos 
legales qua regulan directa o indirectamente las actividades del 
campo, los cuales la mayoría de las veces han sido expedidoB en
diferentes épocas y por lo tanto no obedecen a un criterio uní-
forme, propiciando contracllcciones y conaec\lentemente el desper
dicio de los pocos recursos con que contamos, as! como la divi-
si6n y la pugna entre loe campesinos, que en algunos caaoa ha r~ 
s ultado cruel y violenta. 

Ahora bien, oncontramo1 que la Ley Federal de Aguas, fue
expedida después de la Ley Federal de Reforma Agraria, y por lo
tanto es incomprensible que se haya creado una nueva forma de o~ 
ganizaci6n en el sector rural por la primera ley citada (Aaocia
ci6n de Usuarios en las Unidades de Riego para el Desarrollo Ru
ral), en la que ae incluye a ejidos y comunidades, si éstos ya -
tienen perfectamente estructurado un sistema de organización. 

Este complejo de leyes crea confusi6n entre los campesi-
sinos y dificulta la posibilidad de que aprovechen las facilida
des que la misma legislaci6n les concede, toda vez que se dan -
cuenta cano sus autoridades de desici6n y mando son desplazadaa
por otras de mayor fuerza económica como lo es el Comité Directi 
vo de Unidades de Riego, para el Desarrollo Rural. De ahí ~e __ -;: 
desprende la importancia de analizar todas estas leyes que concu 
rren a instrumentar la Reforma Agraria, buscando que su inter-~-= 
pretaci6n proporcione loa lineamientos generales, respetándose -
únicamente su relaci6n jerárquica y as! poder adecuarlas a la ~~ 
realidad. 
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CJ\ l'I'fULO SEXTO 

U\ l1ROl3LEW\TICti DE LA DUPLICIDJ\D DE ESTRUCTURl\S SOCIO-ECQ. 
NOMICJ\S. 

ll). - I.ll OHC'J\NIZllCION EJIDllI, Y EL SIS'l'EWI DE SOCIEDADES -
COOPERl\'I'IVl\S. - como se lrn tratado de exponer en el capítulo pri
mero en la actualidad de Or9anización Ejidal se encuentra perfeg, 
tamcntc c¡¡tructurada y s6lo presenta problemas en cuanto al pro
ceso de organización, ea decir, falta vencer la nebulosidad de-
conceptos y acciones distintos, unos en esencia y otras en su -
ejercicio, C\1ya aplicación encuentra las dificultades y obstácu
los propios del momento transicional que está llamada a operar. 

Daste recordar que la organización actual no se logró en
un sólo sexenio como aparentemente so rumora, sino que las bases 
de ésta se .inician a pnrtir de la Constitución de 1917, las 1,! 
yes que de ella omana%on implementaron a la Reforma Agraria con
autoridades, órganos e instituciones como son, entre otras. la -
Comisión Nacional Agraria, antecedente dol Departamento de Asun
tos Agrarios y Colonización, la Comisión Local Agraria, que lo -
ea de la Comisión Agraria Mixta; los comités pnrticula ros ejecu
tivos uno_ para cada Estado, hasta la reforma de 1934 del artícu
lo 27 en que se designa uno para cada núcleo de pd)lación que -
tramite los prcx::edimientos agrarios pnra dotación o restitución; 
la aparición del comisariado cjidal y el consejo de vigilancia CQ 
MO ORGl\NOS DE REPRESEN'l'ACION Y CONTROL que estructurarán al ente 
dotado o restituído como empresa de producción; régimen de pro-
piedad comunal para bosques y aguas e individual, pero inalinea
ble, para las tierras: la zona urbana y la parcela escalar como
campo para experimentación, y el Registro Agrario dopendiente de 
la Comisión Nacional Agraria, 

También aparecen las accionos agrarias de ampliación, re,! 
comodo y creación de nuevos centros de población. Pero en cae -
lento proceso de estructuración de un sistema poco a poco se van 
integrando nuevas etapas y así vemos como a los usufructuarios-
de las tierras dotadas o restituidas no bastaba la integración -
de sus órganos y autoridades para realizar sus objetivos económi 
coa y sociales y es por ésto que en 1926 aparece la primera Ley 
de Crédito Agrícola y se legisla también sobre instituciones de
crédito idóneas al sector agropecuario: sobre irrigación, plagas, 
colonización; materia forestal, indemnizaciones, deuda agraria y 
otros muchos aspectos. 

Esta instrumentación jurídica corresponde al concepto que 
de ejido se tuvo en la Ley Cabrera y lo enr iql1ecc, perQ alín la -
solución del problema a9rario, no era la simple entrega de tic--
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rrae sino quo se lwcía necesaria ln entrega do aguas bajo siste
m11s cfo írri9ación, otorgamientos de crédito y la organizaci6n de 
estos elementos a (Ín do conseguir que ol ejido so convirtiera -
paulatinamente en el g~rmen de la unidad de producción que nece-
11ita el campesino para subsistir en la dualidad de sistemas eco
nómicos en que ne encuentra sumergido. Pero aún así el instituto 
ejido no re\lnín lo necesario para ser el iímbito donde el ejidat!!. 
rio encuentre satisfechas todas aus necesidades: dado que, la -
concepción de la parcela, como unidad productiva no permitió de
sarrollar el sentido de organización, y conaecuentemente, la prg 
ducción para el mercado, quedándose simplemente en una agricul-
tura ae subaistencia. 

Había l.leqado el lento proceso de estructuración al mome!!. 
to histórico del· cambio suatancinl pnra el ejido y lógicamente-
una modificación en las relaciones de producción del país, Este
cambio tuvo lu9ar, medinnto el Decreto de 9 de enero de 1934 que 
reformó el artículo 27 Constitucional y como consecuencia se --
crearon el Departamento ~grario como dep:?ndencia directa del Ej~ 
cutivo Federal encargndo de aplicar la Ley Jlgraria así como los
comisarfodoa ejidalea. 

Bl Presidente Lázaro Cárdenas destacó: 

a).- Pesa sobre el ejido una doble rcaponsabilidad
como régimen social, por cuanto libera al campesino 
de la explotación de que fué víctima y como sistema 
de producci6n agrícola ya que sobre él recae la ne
cesidad de proveer la alimentación del país. 

b). - El ejido constituye para su comunidad una fuen 
te de vida propia la libera de trabajar a jornal y
le permite percibir el valor íntegro del esfuerzo -
que aplica a las tareas productoras. 

e). - En el campo de la economía va siendo cada vez en· 
mayor grado una fuente abastecedora para el consumo 
nacional. 

d).- Para obtener estos resultados es necesario que 
el Estado procure el mayor rendimiento de la tierra 
para acrecentar la riqueza pública ya distribuida,
eliminando los procedimientos indirectos de explot_!! 
ción como son el préstamo usurario, compra de cose
chas al "tiempo" y la intermediación mercantil y de e.!!. 
ta manera lograr las consecuencias lógicas de la R.!t 
forma Agraria. 
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e),_ "La ingerenci.a d(Ü Estado en la dirección su-
perior de la economía nacional es, por ambon capÍt.)2. 
los, una función de orclcn piíblico: en lo social, <tl 
garantizar autonomía econ6mica a los pucbloo dota-
e.los, y en lo económico, al cuidilr que no uc l'elluzca 
el volúmon global de la producción agrícola, en de
tr imcnto del consumo y del comercio exterior, 

El fin senalado por la ley a6lo se alcanza cuando -
se l1a asegurado la independencia económica ele los -
cjidatarios, a través del cródito, de la orgnniza-
ción, de la educación y del p.'.ltrocinio y consejo -
que d\lrante la época inicial han menester los ejida 
tarioa para aprovechar al máximo las tierras y para 
desahogar su roeponsnbilidad como productores y 
miembros activos de una colectividad nnciont\l ". (40) 

Para aplicar esta política se creó ol Banco Nacional de -
Crédito Ejidal con objeto de que la ordenación jurídica del eji
do colectivo sa realizara madianto la forma organizativa do la -
socieda.d local de crédito, cuya estructura y funcionnmiento se -
fundamentaba en loa principios cooperativos y conforme a ellos -
deberían llevarse a cabo todas las actividades económicas del -
ejido, operar el crédito instituido y encausado a la comerciali
zación de su producci6n alejándolo de la agricultura de auto-con 
sumo que históricamente le impidió ser fuente abantecedora naci_2 
nal, y por ende participar en el mercado. 

Pero desgraciadamente después del sexenio 1934-40, cambió 
el planteamiento del problema agrario, en consecuencia, se mo<li
ficó la estructura económica del ejido y se descuidó la prolif~ 
ración de sociedades locales de crédito y las condiciones políti 
cae y económicas causaron la de6viación de los objetivos pravo-
cando la pulverización de la organización, formándose grupos pri 
vilegiados dentro del ejido que distribuyen injustamente loe re
cursos y sus aprovec11amientos, cambiándose además la explotación 
ojidal a la parcelaria por la colectiva. 

Pero en la actualidad se procuró dar un nuevo avance en -
la organización ejidal y as! la vigente Ley Federal de Reforma -

(40) Antonio de Haro, Noé Torree y otros, D.G.O.E. México, 1975. 
pp. 107, 108 y 111. "Política y Reforma Agraria". 
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Agraria reconoce al núcleo de población y no en forma individual 
para evitar que continuara la prolifernci6n de los grupos privi
legiados dentro de un ejido. A la aoluci6n ñe esta problemática
concurren concepto• de contenido jurídicn, económico, social y -
político que oatructuran ol ejido moderno para la realización de 
todos sus objetivoa: 

l.- El Ejido Ente-Jurídico.- En lo jurídico el ejido es -
considerado como peraona moral con todos sus atributos. 

2.- El Ejido1 Ente Econ6mico.- En el a1pecto económico el 
ejido ea contemplado como unidad integral de producción, para lo 
cual ha 1ido in1trumentado con órganoa de de1ici6n, repreeenta-
ci6n y control. 

3, - El Ejido1 Ente Social.- Históricamente el ejido está
configurado como una unidad aooial ya que sua habitantes compar
ten el mi1mo pasado. 

4.- El Ejido1 Ente Político.- Como ente pol!tico el ejido 
es también una unidad, por cuanto que en el 1e da un proce10 de
integraoi6n colectiva. (41) 

En este orden la Ley Federal de Reforma Agraria, al sus-
tentar eate planteamiento global de organización y con1ecuente-~ 
mente una concepoión integral del ejido y la comunidad como per
sonas moralea, como patrimonio• colectivos y como unidades orgá
nicaa, y la proyección de ente• 1uperiorea con objetivo• funda-
mentales econ6mico1 y eocialea, inici6 la criais en el ámbito -
normativo dado que se enfrentaba al reato de laa legielaciones,
en su mayoría promulgadas con anterioridad, como es el caao de -
la Ley General de Sociedades cooperativa• (1938) y por lo tanto
no obedece a un criterio uniforme propiciando contradicciones -
Y consecuentemente la pugna entre loa campesinos por la duplici
dad de mandos1 Asamblea General del Ejido (Aeamblea General de -
socios de la Cooperativa), etc. 

Algunos autores se~alan además loe obstáculo1 del cooper~ 
tivismo entre los que destacan los siguientes: 

i).- El individualismo del campesino rechaza la compul--
ai6n, la explotaci6n del campesino ha conducido como 
resultado la desconfianza. 

ii) .- La preferencia psicológica por la propiedad indivi-
dual. 

(41) Ibid., 
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iii) • - La administración os difícil porque la responsabili
dad se diluye. 

iv). - El campesino, si la cooperativa es rígida, puede con 
aidcrarsc un asalariado. 

v) .- La dirección de la cooperativa puedo dedicarse a sus 
intereses particulares. 

vi).- La cooperativa puede transformarse facto en una es
pecie de sociedad anónima, con el trabajo fundamen-
talmcnte a cargo de asalariados. 

vii) .- Las formas administrativas de las cooperativas agrí
colas suelen ser incomprensibles para los campesinos, 
pues en el mejor de los casos fueron desarrollados -
para otros medios. El campesino, acostumbrado a la -
"sencillez" del agio rural, se puede sentir enredado 
en una burocracia que no comprende. Aunque en reali
dad a veces son minucias administrativas la que pro
vocan desconfianza, desaliento y rechazo del campes.! 
no. 

viii) .- Aunque aparte de la Duplicidad de Estructuras hay 
problemas fundamentales como son los criterios de 
preparación del personal encargado de organizar y 
guiar a la asociación, so requiere de una preparaci6n 
social y antropológica, modesta y accesible, que se
pa crear y fomentar la solidaridad, el respeto mú-
tuo y la confianza. Sin embargo cabe recordar que e~ 
ta clase de Sociedados son aconsejables para campe
sinos que se encuentran fuera del sistema ejidal. 

Para concluir se puede decir que la Ley General de Socie
dades Cooperativas ha sido un serio obstáculo para lograr la me
ta ~ijada por la Ley Federal de Reforma agraria y por lo tanto -
para los núcleos socio-económicos que constituyen el universo -
de trabajo de nuestras autoridades agrarias, y que al estar ubi
cados en el ámbito donde las crisis políticas y económicas son -
máE' desvastadoras, son las primeras víctimas. Por tanto, es a --
ellos a los que es necesario proporcionar toda clase de instru
mentos para su lucha, primero para sobrevivir y luego para lo--
grar un desarrollo que los eleve al lugar que les corresponde.-
(42) 

' (42) Ivan Restrepo, Reyes Osorio, Stavenhagen y otros, "Los Pro-
blemas de la Organización Campesina", Ed. Campesina, México, 
1975. p. 182. 
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Y esto aerá posible también a partir de que el campeaino
tome conciencia de 11u ubicaciÓr\ en cota problemática, y decida -
correctamente la vía de sus trabnjou organizativos hasta llegar
a la c~apido: las uniones do ejidos como la ouper eotructura --
llamada a introducir organizndamcntc ln fuerza del cjidatnrio -
en el contexto de la economía nacional y a propiciar un desarro,
llo ccon6mico con menos clispari.cfodcs, porque <i la par que aumen
tar;Í la productividnd, será l~l mecanismo idóneo p¡ira el reingre
so de la riqucz.il creada por el ojiclatario. 

B). - Lll ORGMHZJ\CION EJIDAf, Y El, SIS'l'fü.t.\ DE t.SQCil\C WNI·:S
llGRICOf./IS Y G/'tNl\DERAS. ·- Dentro dnl capítulo tercer.o de esto tra
bajo se onumern y He hace mt•nción ill SiHtema de J\soc.i.<ciones Ar;ri, 
colas y Ganadera~:. como un obf.:ttículo miír1 par<i r~l proceno organi 
zntivo de la Reforma 1\gxar iil; loda vez que ln:; r.eyce de Asocia-: 
clones 1\grícolaa y Ganadcraa roopcctivamcnte, fueron e:xpedidtts -
en una épocn diferente y por lo tanto obndcccn a csquem::if; organ!, 
zativoa diferentes toda voz que en 1932, la Heforma Agraria era
concebida como un simplo reparto ele tierras y por lo tanto el -
ejido y la comunidad, simplemente corno formi.la do tenencia de la
tierra. En la época de los treint;:io la organización no formaba -
parte esencial de la estructura agraria del pitÍs. Dende est~? pun 
to de vista, fue ln parcela y no el ejido la un.id<1c1 productiva;: 
y el ejidatario y no el núcleo de población, el auieto activo de 
toda relación. De ilhÍ que su voluntad fuera la creadora de las -
formas organizativas exiatc,•tes en ose tiempo: la Sociedad y la
Asociación. 

Para ejecutar eatoa planteamientos ac formaron las Asocia 
cíones Agrícolas y G.:inadoras, y sólo se tomó en cuenta a los __ : 
agricultores cs¡l(!Cíalizados y, en la segunda, a los propieta---
rios del ganado, Con loa primeros se afirmaba el monocultivo de
los organizados, y con lo segundo, formalmente, no podrían orga
nizarse los propietarios de pastos si no tenían la propiedad del 
ganado, pero sí n la inversn, con lo que se propició la renta -
de pastos ejidales, que persiste hasta nuestros dfos. Por lo que 
se observa que sus objetivos resultan limitados y contradicto~-
ríos, en primer lugar, por que no tienden a una organización in
tegral como la del ejido actual, y Rogundo, porque el Reglamento 
invalida las actividades que permito la Ley que lo fundamenta, -
en efecto, el Reglamento condiciona la realización de las activ! 
dades seBaladas por la Ley a la constituci6n de Sociedades Coo~ 
rativas dentro de las Asociaciones Jlgrícolns y·Ganaderas; pero a 
su vez, la Ley General de Sociedades Cooperativas, no permite la 
autorización de otra forma asociativa. Do esta manera, o bien la 
Asociación debe transformarse en Cooperativa, con lo cual aque-
lla es simplemente un mecanismo de evolución y_ no de una organiz3!_ 
ción plena: o bién la cooperativa se encuentra dentro de la Aso
ciación y a la vez está dentro del Ejido resultando tres perso-
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Agrada que concibe al ejido como una uniclna socio-económica de
producción, ele natur11le:za multiactiva integral: como poraona mo
ral dotado de un patrimonio inviolahle, con peraonalidl\d y capa
cidad propina, que funciona bajo princi·li<JA de cooperación, uUt,2 
gestión, rl•''n,_1cr;1cia intt•rna y unidad de ;nand ,·. y direcci6n. !:'or
lo quo debería ser una de las tareas de primor orden de nuostro
aobiurno Rctual, encaminar sus eaf1Wr:!Otl a la solución de todos
Íoa problemas qua impiden el rápido crecimiento y deriarrollo ec_2 
n6mico del sector agropecuario y ya que la existencLl <.le las r.e
raa de Asociaciones llgr!colas y Ganaderas y sus respectivos Re-
glamentoa son obstáculos de gran importancia para el cum~limicn
to de loo fines del campesinado, ea necesaria su abrogación pue.§. 
to que existen, aparte de la Ley Federal de Reforma Agr~ria, 
otros mec:aniemos legales más adecuados, ai se toma en cuenta que 
los productores so dividen, por lo que toca a la tenencia de la
tierra1 en el sector ej!dal que comprende ejidos, comunidades, -
nuevos centros de poblaci6n y en el sector no ojidal donde se en 
cuentran las colonias y peque~oe propietarios. 

Por lo que en este reciente proceso de integraci6n, resul 
ta por demá sumamente extrano, el Decreto del 12 de febrero de -
1975, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de -
marzo del mismo ano, en el que se reforman y adicionan divcrsoa
artículos y fracciones del Reglamento interno de la Secretaría -
de ngricultura y Ganadería, (hoy de A. y R.H.) croando una Dire~ 
ci6n de Organizaci6n de Productoreo Agrícolas, se faculta a la -
Subsecretarí.a de Agricultura para organizar en todos sus aspee-
tos a los productores agrícolas, independientemente de su régi-
men de tenencia de la tierra, as! como para autorizar el funcio
namiento de las organizaciones que se establezcan conforme a la
Ley de Asociacione1 Agrícolas. 

como consecuencia de este Decreto las Leyes de Asociacio
nes Agrícolas y Ganaderas y sus Reglamentos ya rebasados por los 
hechos socio-econ6micos, se colocan nuevamente como instrumentos 
legales de la organizaci6n, sin la debida coordinaci6n con la -
Secretaría de la Reforma Agraria, de ah! la innegable duplicidad 
de estructuras organizativas y el conflicto de leyes sobre el -
mismo régimen administrativo. 

Toda vez que formalmente coexisten figuras organizativas 
excluyentes, con lo cual se dan dos esferas de competencia con-
tradictoriae, Secretaría de la Reforma Agraria y Secretaría de -
Agrícultura y Ganadería (hoy de A. y R.H.), por cuanto que el -
contenido y alcances de la organización son diferentes y se plan 
tea así la ineficacia de la legislación por el conflicto suscita 
do entre dos leyes de jerarquía normativa diferente, una: Regla: 
mentaria del Artículo 27 Constitucional: la otra, Orgánica de -
una Dependencia del Ejecutivo Federal. 
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Por todan las ra:rnncs expuestas ae fundamenta la necesidad 
de abr0<J<lr li1s Leycn de ilsrx:ii1cionea Agrícolas y Ganaderas y eus
rcspectivoa Hc9lamcnton, porque de no aer así, no existirá la C0,!2 

gruenc ia y la corrcspondN1c i.a de la norma a la realidad que todo
ordcn jurídico exige en todo tÍ('mpo y en cualquier lugar. 

C). ·· U\ ORGl\NIZl\CION E,TIDl\L Y EL SISTEMA DE SOCIEDADES 
DE so1,1Dí\IUDAD socrnr,. - Siguiendo ol esquema trazado en este --
trnbaJo nos encontramou en el capítulo cuarto, el sistema de So
cicdudCB de Solidaridad SociL\l, apoyadas por la Ley ele Sociedades 
de Solidaridad Social y la encontramos como un obstáculo má a --
dentro del proceso de organización cjidal, toda vez que el legi!_ 
lador, al estructurar cate tipo de organizaciones, olvidó que -
ejidatarios y comunero8 tionon como única forma de organización
precísamente al ejido y a la comunidad, por lo que se refiere -
a los pcque~os propietarios a la Sociedad de Producción Rural. -
Pero el legislador, como decía, olvidó este detalle e incluyó -
a ejidatarios, comuneros, campesinos sin tiorra, parvifundistas
y personas con derecho al trabajo, como partea integrantes de ª.!!. 
tas organizaciones, lo cual en el Ejido, provoca se presente la
tan temida desintegración de la organización regulada por la Ley 
Federal de Heforma Agraria, toda vez que la citada Ley de Socie
dades de Solidaridad Social (expedida en mayo de 1976) permite -
la segregación de un grupo o grupos de ejidatarios para que for
men estas organizaciones, posibilitando también que terceras pe~ 
sonas usufructúen por esta vía recursos que son propiedad de los 
núcleos agrarios, pulverizando la organización integral del Eji
do o su instrumentación. 

El resultado ea obvio, continuación del desequilibrio en
tre los mismos grupos, toda vez que los caciques tienen una pos! 
ble n\leva entrada en la toma de desiciones y destino del grupo
organizado, logrando por lo tanto el acaparamiento de la produc
ción en los momentos más oportunos y promover su comercializa--
ción también cuando ellos lo estimen conveniente, utilizando ade 
más en este caso, la fuerza de trabajo de los ejidatarios o co-: 
muneros sin tomar enaJcnta los valorea cívicos nacionales de la
independencia económica de nuestro país, valor <1segurado por las 
Sociedades de Solidaridad Social. 

En cuanto a que estas personas promuevan o fomenten la -
creación de nuevas fuentes de trabajo para los campesinos, tal -
vez lo hagan, pero bajo las condiciones que ellos estimen conve
nientes y en caso de tener dif icultadea por parte de las organi
zaciones ejidales, tienen una base jurídica para hacer tambalear 
en un momento dado al Comisariado Ejidal, respecto al convenoi-
miento de los ejidatarios de la organización que más convenga a
sus intereses. 



02 

ror otra parte y en cuanto a los pequenos Propietarios, -
la sociodad do Producción Rural ofrece obJotivos más amplios y -
una or~ianizaci6n mejor estructurada. De ahi que haga innecesaria
ln constitución de sociedades de solidaridad social. Toda vez -
que la Ley Gcnernl de crfidito Rural contempla la transformaci6n
de las sociedades Locales de cr6dito Agricola. en sociedades de 
Producción Rural, ampliando sus objetivos y simplificando su es
tructura y funcionamiento. Por otra parte la propia Ley General
de Crédito Rural ofrece un oislema de organización y cooperación 
entre ejidos y sociedades de Producci6n Rural a través de las ~
Asociaciones Rurales de interés colectivo, con ella se estrecha
la vinculación del sector ejidal con la pequeíla propiedad, lo -
que permite fortalecer la Alianza para la Producción, propuesta
por el actual régimen. 

l\ mayor abundamiento y dentro del capítulo correspondien
te se Lmumeraron los conflictos que puede ocasionar la aplica--
ci6n de la Ley de socicdadea solidarias en relación con la Ley -
Federal de Reforma Agraria. 

como ambos ordenamientos implican una obligación por par
te de la secretaria de la Reforma Agraria, €ata debe buscar que
se reforme ln Ley do sociedades y solidaridad social en el sent.!, 
do de excluir de ella a ejidatarios, comuneros y pequeflos propi~ 
tarios, toda vez que 6stos son regulados por los articules lo. y 
9o. y asi tener un m;:irco congruente y un aistomu de organización 
pcrfoctnmcnte cstructurauo en el sector rural. y así las socied~. 
des de solidaridad social se convertirian en l<i forma de organización 
para campesinos, jornuleros y trabajadores sin tierras, quienes po-
dr!im sumarse de esta forma a la lucha contra el desempleo y el -
subempleo a trav6e de una forma propia de organización (44) 

De tal manera que jornaleros, campesinos y trabajadores -
sin tierra no provoquen <m un momento dado enfrentemiento o rec.2 
sos en el proceso de producción con los que ya se encuentran pe~ 
fectamento dotados y estructurados. 

Pero en tanto no se logren estas reformas, la secretaria
de la Reforma Agraria debe buscar la aplicación congruente de -
ambos ordenamientos, de tal manera 'que la aplicación de una Ley
no implique la violación de la otra. En resfunen y por todas ea--

(44) Opinión presentada por la Dirección de Organización Ejidal
sobre la l/ey de sociedades de solidaridad social, Antonio -
de Haro y otros, febrero de 1976. 



03 

tas r azo1H!s, 1 aH socied,'ldei; <le Solid;u: id ad social únicrunonte debe 
rán constituirse cotí jorn.:ileroii, campesinos. y trabajadores sin : 
tierras; y evilar que so formen con o)idatarios, comuneros y pe-
qucños prop.1eL1rios por lirn iütuaciones ya expuL!staa. 

Porque de ninguna manera es <le desechnrse totalmente tal -
Ley, toda voz que &sta plantea alternativas de solución al pro
blema que representa ol trabajador sin tierra, y en este sentido
rosponde plenamente n la tendenci;1 actual do instrumentar jur1di
camente un modelo d<~ desarrollo que responda a los objetivos na-
cionales fundamentales. 

Toda vez que el desarrollo acelerado del proceso económico 
y social de país, cuidando que ose avance aea compartidó de mane
ra equitativa entre los 9ectore9 mayoritarios. Sin embargo no por 
esto cesa el mnrcado destiquilibrio entre los sectores entre el -
sector rural y los demás y cuyas consecuencias son el desempleo y 
subempleo en el campo, emigración a las grandes ciudndes, baja -
producción, mercados rest·ri.ngidos y sobre todo la carencia de opor 
tunidades para que los individuos quo integran este sector, pue--
dan alcanzar un mejor nivel de vida para ellos y sus respectivas
famiUas (45) 

D) • - J../\ ORGANI ?J\CION EJ IDAL Y Ll\ l\SOCIACÍON Dt: USUARIOS EN 
LOS SISTEMAS DE RIEGO.- El articulo 77 de la Ley Fed~ 

ral de Aguas, establece una nueva forma de organización dentro -
del sector rural y la define como Asociación de uauarios, dándole 
atribuciones de administración, operación y conservación de las -
Unidades de Riego para el Desarrollo Rural. La organización de -
estas Asociaciones, también contará con una Directiva que estará
integrada por un Presidente, un secretario y un Tesorero y los -
vocales que se consideren necesarios. Pero a su vez tendrán la -
oportunidad de nombrar el número de representantes que se determi 
nen por el comitt! Directivo de Unidades de Riego para el oesarro: 
llo Rural (como se ha expuesto en el capitulo quinto) . 

cabe destacar que la Ley Federal de Aguas, fue e~pedida en 
el afto de 1972 y por lo tanto ya eran conocidns las formas ünicas 
de organización ejidal y por lo tanto también resulta extra~o que 
precisamente ejidatarios, comuneros y peque~os propietarios sean
incluidos dentro de la Asociación de Usuarios con una estructura-

(45) Ibid. 



84 

diferente y en un nivel m~s elevado, por lo que ol campesino se-
enfrenta a un nuevo dilema, a quien obedecer: al comit6 Directivo 
de las Unidades de niego para el desarrollo Rural en cuanto al -
programa do cultivos, cr6dilos, etc.: o a la Asamblea de Balance
y P1·09ramaci6n. 

isn cuanto a laa autoridades internas; al comisar.iado eji-
dal o al Presidente de la Directiva de la Asociaci6n. Cabe desta
car tambi6n, que. tod<:J vez que el ejido es reconocido corno sujeto
de crédito en la nuevn Ley General de crédito Rural, porque den-
tro de una Asociaci6n de Usuarios el crédito se obtiene mediante-
el Comit6 Directivo de lJnidadea de Hiego para el Desarrollo 
Rural. 

Ahora bien, y como se exponía líneos antes, encontramos -
que la Ley Federal de Aguas, fue expedida despu6s de la Ley Fede
ral de Heforma Agraria, y por lo tanto como ae apuntaba, ea incom 
prensible que se hnya creado una nueva forma de organización en : 
el sector rur11l, en la que se incluyo a ejidos y comunidades, si
listos ya estaban perfectamente estructurados por Jos sistemas nor 
mados por la reciente cxpedici6n (en asa época) de la ¡,ey Federal 
de nef!orma Agraria. 

Este complejo de leyes crea confusión entre loa campesinos 
y difilcu lta la posibilidad de que aprovechen las facilidades que
ln propia legislación les concede, toda vez que se dan perfecta-
mente cuenta que sus autoridades internas de desición y mando son 
desplazadas por otras de mayor fuerza económica como lo ea el comi 
t6 Directivo de Unidades de Hicgo, para el Desarrollo Rural, y por
otra parto, temen desobedecer al comisariado ejidal por no hacer
se acreedores a las scncionea señaladas por la Ley Federal de Re
forma Agraria. oe ahi ae desprende la importancia de analizar to
das estas leyes que concurren a inatrumentar la Reforma Agraria,
buscando que su interpretación proporcione los lineamientos gene
rales, respetándose únicamente su relación jerárquica y as! poder 
adecuarlas a la realidad. 

Además. esta problemática jurídica exige a todas las depen 
dencias del Ejecutivo Federal una adecuada coordinaci6n con obje:
to de aplicar congruentemente la legislación agraria en vigor en
tanto se actualizan los diversos ordenamientos. Dicha interpreta
ción deber§ hacerse atendiendo a la prioridad de' aplicación que-
tiene la Ley Federal de Reforma Agraria en relación con los de-
m~s ordenamientos, misma que les ea conferida por sus artículos -
lo. de la Ley y 2o. de los transitorios de la misma, mediante un
sistema 16gico que permita desarrollar con un criterio uniforme -
la tarea de organización para la producción y comercialización de 
los productos agropecuarios por los propios campesinos ya que s6-
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lo así poddi lluvarsc con cfici .... nci.1 la acción públl.;¿1 e11 t!l fo-
mcmt-n dl' 1 •. 1 1<1.:iorma !1 13t;Jri:: int:e~¡l'iil. 

,\ u1111ue tamhién (!S cunvon ic!llt.L r1:1;urdar que la dlm1mica de nues
tr<1 t~conomía h<l liecliv nL~couar io que la programación de los cultivos -
de los Distritos de iüec¡o, irnan eminentemente productivos, cntre
los que citamos, la ca,«;i de a~úc;ir, ol algodón y el jitomate, cul 
tivos gue no pueden Jujdruc sin agua y por la razón de que son -= 
cultivos dQ una inv~rsi6n de capital que no puede perderse, toda
vez que el producto es materia prima para empresas o industrias -
que no pueden parar y que significan mucho par~ la economía nacio 
nal en su conjunto, por lo que aput&bamoa en el capitulo quinto = 
que estas razones y muchas otras m5s se traducen en presiones a -
través de grupos organizados e incrustados dentro del sistema po
l1tico nacional. Estos grupos son los representados en ~as Direc
tivas de los Distritos de Riego, donde se decide la diatribución
del agua y el plan de cultivos con criterios de prioridad econ6mi 
ca y política (46) -

Es obvio que sin agua no ae siembra ningún cultivo de sub
sisteocia toda vez que éstos tienen poca inversión y su produc--
ci6n se concentra únicamente a satisfacer las necesidades de sus
cultivadores y adem6s 'atoa no tienen representación o peso polí
tico, presentándose también la problemática de que son la gran -
mayoría de ellos reacios al desarrollo y sin capacidad técnica o
crediticia, pero ~ato se puede derivar por la nubulosidad de con
ceptos y por la duplicidad de estructuras, es decir en caso de -
respetarse ambas, los campesinos se ven envueltos en un embrollo 
de representantes y sistemas que en el último do los casos optan
por la salida fácil que es el arrendamiento de sus parcolas o la
medianoría, sabiendo de antemano el riesgo que representa 6sto. 

El arrendamiento y la madiería también son auspiciados por 
elementos externos y en muchos casca practicados en su nombre. -
sus efectos son mayores porque además de su autosuficiencia econ6 
mica para producir, controlan o interfieren ol mercado de bienes~ 
servicios y productos. 

No sólo se da acaparamiento de la tierra sino que, en zo-
nas de riego, el de:.- aquélla conlleva el de agua; el precio del ser 
vicio se fija por hectárea, en consecuencia paga lo mismo el pe-: 

(46) Arturo Wctrmr1n, "Los campesinos Hijos Predilectos del Regis-
tro", Ed. Nuestro Tiempo, México, 1972 p.107, 
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queno productor que el acapar3dor. aólo que pnr~ 6ate el costo -
resulta menor dada la extensión que ~anoj~. 

El cerco es intlexiblo, a6n p~r~ el que practicH el arren 
damiento o medier!a en pequena e11cala, ya que el poc·'.1 monto de -
su capital, Qeneralmente lo oelt~ngula ~n la fase final del pro
ceso. As! es frecuente la vunta a futuro, en la cual, del precio 
se deduce el riesgo que ae adquiere, limitandc ddísticamente el
ingreso del productor y cuando &ate logra financiar loe trabajcR 
de recolecci6n se enfronta a la manipulación del mercado, n las
fluctuaciones de los precios, a la contratación del flete y so-
bre toao trat~ndose de productos perecederos, cuyo riesgo aumentd 
en la fase final del ciclo agr!cola, al intermediario, el cual -
opta por la compra de futuros o bien por la venta a comisión, En 
este último caso no adquiere riesgos, simplemente realiza la ven 
ta final del producto a cambio de un pago por hacerlo. Sin embar 
go el productor que da a comisión no tiene ingerencia en la fiji 
ción de precios ni de volúmenes de venta. su papel se reduce a -
entregar el producto y recibir au liquidación. (47) 

El control del merc::ido ha permitido la ingerencia en la -
determinación de cultivos porque dan mayores facilidades para -
unos y aumentan los obst~culos para otros. Eato en los distritos 
de riego y a pesar que en ellos se formula una distribución del
liquido en atención a cultivos programados, no se ha evitado la
tranagresi6n de la misma, oper&ndoee un conflicto entre los pro
pios productores, ya que en el abuao del riego por parte de unos 
inevitablemente se hace en perjuicio de otros. 

Estos intereaes se ven favorecidos por la deficiencia ope 
rativa de las instituciones del sector público que actúan en nia: 
teria de distribución. su falta de oportunidad en el abastecimien 
to de insumos, tales como semillas, fertilizantes, insecticidaa,
etc.1 ha propiciado la aparición, no por temporal menor lesiva,
del mercado negro. 

Adem!s, cuando la distribuci6n se ha puesto en manos de -
agrupaciones a las que concurren grandes, medianos y pequefios -
propietarios (productores), se ha posibilitado el cumplimiento -
estricto de la ley del m6s fuerte, porque no s6lo se ha tolerado 
sino que su ha lRgitimado el sometimiento de los m6s, al inter~a 
especulativo de los menos, (48) como se ha aeftalado dentro del -
capitulo quinto. 

(47) Helio Garcia Alfare y otros, Organización Rural, D.G.O.E,de 
la S.R.A, Noviembre de 1976, pp, 91 y 92, 

(48) Ibid. I 
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-El desarrollo rural a través del equilibrio interscctorial: 
basado en el ascenso aocio-econ6mico del sector primario. 

-Establecer una sola política de organiznci6n rural median
te la aplicación congruente de las disposiciones que for-
man el marco jur!dico. 

-superar a trav6s de la acción organizativa la infrasubsis
ta1cia, la desocupación y la marginación del sector rural. 

-consolidar y fomentar el desarrollo del sistema de organi
zación que actualmente forman ejidos, comunidades, socieda 
des de producción rural y uniones y asociaciones de éstos: 

-Integrar a la empresa social que prevé la Ley General de -
crédito Rural y a las sociedades de solidaridad social, al 
actual sistema de organización, a través de la adecuaci6n
que les permita complementarlo sin obstruir su desarrollo. 

-Propiciar que las organizaciones que integran el sistema,
tengan como base de su funcionamiento la solidaridad, la -
cooperación, la autogestión y la democracia de sus inte--
grantes. 

-Desarrollar la capacidad de negociaci6n del sector rural -
frente a los demas de la economía. 

~Lograr a través de la coordinación interinstitucional, la
actuaci6n armónica y delimitada de los organismos p6blicos 
con objeto de evitar duplicidad de funciones, diversidad-
de criterios, incongruencia de objetivos y desperdicio de
recursos. 

-La utilización nacional y óptima de los recursos humanos,
naturales, técnicos y financieros de loa sectores p<tblico~ 
y rural. 

-Determinar los mecanismos que aseguren el eficaz oumplimien 
to del plan y, 

-En general lograr en todos los órdenes, el constante mejo
ramiento del sector rural. (50) 

(50) Ibid., 
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Para lograr estos objetivos se requiere que el Plan conten 
ga como ámbito de su acción, el conjunto de organizaciones que -
integran el sistema, es decir, la acción organizativa del Estado
deberl reconocer que ejidos, comunidades, socicd~des de produc--
ci6n rural y uniones y asociaciones de 6atos, son organizaciones
multiactivas con personalidad juridica y que por lo tanto no re-
quieren para el desarrollo de sus actividades o para la obtención 
de los servicios y beneficios del Estado, la adopción de otras -
formas asociativas. 

Este reconocimiento impone el compromiso de que las insti
tuciones oficiales, dejar6n de promover en ejidos y comunidades o
en una parte de sus miembros, la constitución de organizaciones -
que siempre han resultado ser parciales y con objetivos limitados 
lo cual ha servido únicamente para pulverizar su organización1 en 
el mismo sentido se evitaría que a las sociedades de Producción -
Rural, uniones y asociaciones de segundo grado se imponga la obli 
gaci6n de adoptar figuras mercantiles para el cumplimiento de sus 
objetivos, porque seria desvirtuar su naturaleza juridica. 

La adición de las sociedades de solidaridad social al sis
tema, hace necesario que su ordenamiento se reforme con la finali 
dad de exceptuar a ejidatarios y comunerog de la posibilidad de : 
formarlas, con lo cual se cerrarla la posibilidad que actualmente 
se presenta de que por esta via se pulverice la organización de -
ejidos y comunidades. 

El perfeccionamiento jur1dico que en este sentido se reali 
ce,darA mayor claridad y complementación al sistema organizativo~ 
sin embargo, su desarrollo requerirá del apoyo e impulso de todas 
y cada una de las políticas del Estado, de tal manera que la poli 
tica que se intrumente para impulsar las actividades agricolas,-: 
frut1colas, ganaderas, pesqueras, turísticas, mineras, de transfor 
maci6n, industrialización y comercialización de la producción, _: 
tenderán a desarrollar la multiac:tividad de las organizaciones del 
sistema. 

La programación que para tal efecto se formule deber~ par
tir del reconocimiento de que la organización de un proceso cuyo
fundamento es la conjunción ordenada y voluntades y esfuerzos de
los productores; la jerarquización de sus órganos y facultadea;-
la programación de sus actividades y la asignación de recursos y
el desarrollo de su democracia interna y la autogestión para for
talecer su capacidad colectiva de negociación. 

Es indispensable también, que a la politica de organiza--
ci6n se acompañe una de asistencia t~cnica que responda a las necea.!, 
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dad es roa lus de los productores. Por ser ilB r., se r equicrc que pa.!:_ 
ta de la ov;\l.11;1ci6n de los i:ocursoa naturales en su magnitud y -
c:nactt•ri'nt ii:.·as, con el objeto de t'freccrles las mejores alterna
tivas du su utilizaci6n en actividades de mayor rentabilidad cco
nóm.icil y iwciiü. (51) 

Es ncccsai:io que en el marco de cela politica se prevea la 
investigación de técnicas que pl.!rmitan supcr<1r en li:rn zonas tempg_ 
ralcrus la agricultura de auto-conirnmo e infrt1subsiatencia, para
incorporarlas a la producción nacional de alimentos bfisicos y ma
terias primas. 

Dentro de estos propósitos juega un papel importante la P.Q. 
litica de infruastructura como punt<\l de la organización, sobre -
todo en obras de riego, perforación de pozos, agua potable, vías
de comunicación, elcctrifi.caci6n, construcción de escuelas y cen
tros de salud, porque modificará los rendimientos econ6micoa de-
los productores y har5 mfis plena su vida social. 

Por ser el crédito un mecanismo de apoyo para el deaarro-
llo rural, será indispensable una política crediticia que parta-
de la concepción de que ln organización ya no ser& para el cr6di
to sino el cr6dito para la organización. 

Esta concepción implica que el cr6dito deberá servir para
dea arrollar integralmente la tcganizaci6n de los entes que confO!, 
man el sistema, lo cual significa que ante la variedad de recur-
sos con que cuentan, se hace necesaria la apertura de tantas 11-
neaa de crédito como actividades econ6micas conlle~e su explota
ción 

r,a recuperación del crédito deberá estnr fundada en la or
ganización de los entes, de ahi que las operaciones deban reali-
zarce en función, no solamente de la cantidad de sus recursos, 
sino fundamentalmente en su capacidad y calidad de trabajo. 

La necesidad de formar sujetos solventes de cr6dito y ele
mentos de desarrollo para las zonas marginadas, hace necesario -
que el Banco Nacional de crédito Rural junto a sus operaciones -
normales, ponga en acción las de apoyo que prevé el ordenamiento-

( 51) !bid. 
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de la materia. 

Resulta neceaario que a todo este conjunto de acciones cr! 
diticias se acompa~e el programa de integración y trasformación -
de los sujetos de crédito que eatablcc1a lu Ley de 1955, a las -
fl.ctuales. 

Esta transformación debcrS realizarce no como el simple -
cambio de figuras jur!dicaa o liquidación de activos y pasivos,-
ni como la renovación de contratos, sino a través de un conjunto
de accione~ de organización y de capacitaci6n programadas, que -
garanticen la integración socio-económica de estos grupos a los -
ejidos y comunidades, 

Junto a la pol1tica de organización rural cobra vital im-
portancia la de comercialización, porque adem~a de presentarse -
corno uno de los objetivo• de las agrupaciones del sistema, se con 
templa como una alternativa para equilibrar las relaciones de in
tercambio y regular la transferencia intereectorial de recursos. 

Dentro de e1te contexto, ser! necesario desterrar de los -
canales de comercializaci6n la intermediación innecesaria, regu-
lar en lo poBible la oferta y la demanda a trav6s de la programa
ci6n de la producci6n, revisar de manera constante y oportuna los 
precios de garant!a, aumentar el volClmen y las lineas de adquisi
ción de las instituciones encargadas de garantizar dichos precios, 
crear y ampliar las redes de conservación, transporte y almacena
je para los productos del sector ~ural, controlar la calidad y -
precios de loa insumos de la producción y establecer los canalea
adecuados de información para loe productores. 

Por ser los individcos las células generadoras del proceso 
de organización, la pol!tica de seguridad social incidir& neceaa
riamente en el desarrollo del mismo, de ah! que no deba contempla~ 
se únicaniente en raz6n de ausencia de enfermedades, sino como el
conjunto de condiciones que garanticen a la familia, a loa meno-
res y a loa incapacitados del sector rural, una vida saludable y
una integración social plena. 

En tal sentido, será necesario que la pol!tica de seguri-
dad social continu6 ampliando su cobertura hacia el sector rural, 
pero bajo un sistema de prioridades de apoyo y fortaleza a las -
acciones de organizaci6n. 

La necesidad de que todas las políticas del Estado cuenten 
desde el marco JUridico con una sola orientación y con un conten,! 
do congruente en sus acciones, har! necesario la revisión y ade~~ 
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cuaci6n de los ordenamientos legales con el objeto de que su ap1i 
caci6n impulse, éncauce y fortalezca la organización del sector ~ 
rural. 

De esta manera, las reformas juridicas deberán encaminarse 
a garantizar que los entes que conforman el sistema de organiza-
ci6n, sean los beneficiarios de los derechos, preferencias y pre
rrogativas. p¡ua tal efecto, se hará necesario preveer que el .::._ 
otorgamiento de permisos, conceciones, autorizaciones y guias que 
de diversa indole otorguen las instituciones del Estado, se hagan 
en favor de los formas asociativas sin m!ls requisitos o preferen
cias que la observación de las condiciones técnicas de operaci6n
que en su caso se t:equiera y el grado de organización alcanzado. 

corno la tarea de organizar al sector rural requiere de un
Estado organizativo y eficiente, serfi necesario ordenar y reorde
nar las acciones y responsabilidades del sector p6blico, con obje 
to de que a esta tarea concurran todas las funciones, compenten-=
cias y capacidades de su estructura administrativa. 

Para ello será necesario agrupar a todas las dependencias
oficialea que participan en el sector, bajo un mando único, que -
oriente, coordine y eval6e sus actividades con el objeto de que-
sus actuaciones dejen de sur duplicatorias, inconexas y contradi~ 
torias. 

una reestructuración del sector público en este sentido, -
requerir6 necesariamente de modificaciones a las normas jurídicas 
que erunarcan su actividad administrativa, sin embargo es convenien 
te no esperar a integrar un paquete completo de reformas, sino --
que habr6 de darse soluciones concretas a través de la coordina-
ci6n institucional con el objeto de generar en forma inmediata -
~fectos positivos en tanto se estudian, se analizan o se estruct~ 
ran las nuevas reformas. 

como algunas reformas tomar~n m~s tiempo que otras, las -
que se vayan realizando no deberán contemplarse como acciones --
aisladas e incoherentes sino que deber~n cenirae a un plan gene-
ral que permita que por aproximaciones sucesivas las reformas va
yan conformando la nueva estructura administrativa. 

Ante la actual y compleja estructura del sector püblico, -
cuyo crecimiento no ha obedeoiendo a un plan o una visión de con-
junto del aparato gubernamental, ser~ necesario fortalecer y per
feccionar loe actuales mecanismos de coordinación, deshechar los
inoperantes y establecer otros nuevos, para evitar la dispersi6n
de esfuerzos, la duplicación de tareas y lagunas en la acción ---
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p6blica, ya que actualmente obedecen en buena parte al enfoque -
parcial que cada entidad tiene de loe problemas que pretende r~-
solver con su acción particular. (52) 

En tal sentido será necesario revisar la estructura, fun-
cionamiento y eficacia de las actuales comisiones intersecretari! 
lea de coordinación, porque todavia se deja sentir la ausencb ele 
un mecanismo general Gnico, lo suficientemente definido que enma~ 
que, coordine y delimite con claridad la acción de las diversas -
dependencias que actuan en el sector ruc~l. 

La adminhtraci6n püblicn como ol medio a trav6a del cual
el Estado orienta, estimula y apoya la acción de los grupos socia 
lea requerir' de canales donde lu desiciones fluyan de manera rá: 
pida y eficiente hasta convertirae en hechos concretos. Para tnl
efecto se hace indispensable la depuración y oimplificaci6n de -
los procedimientos y sistemas administrativos, la descentraliza-
ción en ln ejecución de las de1ioiones, la centralización en su-
concepción y program&tica y la desconcentraci6n geográfica de las 
instituciones mediante la delegación de facultades a entidades lo 
suficientemente dotadas de autoridad para resolver localmente los 
problemas. 

Lo anterior permitir& a loa servidores públicos estar más
en contacto con la realidad y en posibilidad de dar soluciones -
confiables, realistas y oportunas a los problemas de las jurisdic 
cienes locales, y a los órganos centrales, constituirse en regio: 
nes del país, el posibilitarlo• para que obtengan información di
recta y lo suficientemente confiable de las localidades. 

Para llevar a cabo lo anterior, 1er& necesario que la re-
forma administrativa en su fase de deaconcentración geogr&fica de 
las instituciones, se realice bajo un sistema de regionalizaci6n
que torne en cuenta tanto climaa, suelos, relieves, hidrogra~ía,-
recursos minerales y marítimas, vegetación, fauna, patrones socio
culturales y otros factores que conforman las regiones económicas 
del pais como la división pol!tica de estados y municipioe. 

La conjugación de la divieión política y las caracteristi 
cae naturales y socio-culturales de nuestro pais en un sistema de 
regionalizaci6n permitirL ubicar geográficamente la acción pGbli
ca de fortalecer las soberanias estatales y municipales. 
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un sistema de esta naturaleza podria concretarse en primer 
lugar, a través de la determinación de grandes regiones econ6mi~
cas formadas por dos o más entidades federativas1 en segundo lu-
gar por regiones medias e intermedian. Las regiones medianas se-
conformar&n en base a las cnterlsticas naturales y socio-cultura
les de uno o más municipios, de uno o más estados, dentro de una
dc las grandes regiones: y las intermedias, con las característi
cas naturales y socio-culturales de dos o más municipios, de dos
º más estados, de dos o más de laa grandes regiones, En tercer lE_ 
gar, por razones económicas regionales integradas con una parte-
de uno o m5s municipios dentro de una regi6n económica media o -
una intermedia. (53) 

La realización de una pol1tica de esta naturaleza permiti
rá que al mismo tiempo que se logra la organización y desarrollo
integral del sector primario de la economia, se logre la organiza 
ción y fortalecimiento del sector público. -

Pero dentro de todo este sistema no se puede soslayar la-
importancia de la educaci6n, toda vez que la influencia que ésta
tiene en la formaci6n y transformación del carScter y conducta de 
los individuos es muy importante, y por el impacto que sobre las
estructurae socio-económicas ejerce, ae encuentra necesariamente
vinculada a la pol1tica de organización rural, 

Por consiguiente la educación deber§ tonar como funci6n -
principal la de ser instrumento y agente del progreso social, y -
ha de comprender la transmiei6n de conocimientos, el desarrollo -
de capacidades y la creación de un sentido social e integral de -
responsabilidad, todo eato basado en nuestras caracter1sticas cul 
turales, económicas y sociales. -

En suma la educación deberá estar ligada a la realidad del 
educando, desechar los viejos e inoperantes sistemas y convertir
se en una educación para el cambio, donde la ensenanza sea más --
intensiva que extensiva y más formativa que informativa y donde -
el maestro se convierta en el principal promotor de la transforma 
ci6n social, que inculcará al alumno la noci6n de ser participe-: 
del esfuer~o colectivo, 

Lo anterior,implicará ligar al sistema educativo desde su-

(53) !bid., 
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nivel primaria hasta el superior, con los procesos y problemas del 
desarrollo rural, dejar de prepararse profeJionistas exclusiva-
mente vinculadott [\ loa problemas de tipo urbano-industrial, así C,2 
mo reconocer que la población rural posee una cultura de acuerdo
ª su medio y a los recursos de que dispone, que hílbr:i de aprendEJt
se de ella y dcapu~s con ella. 

Esto har~ necesario qua el servicio social de pasantes, --
deje de aer un mero requisito ele trfunite que se cumple al final de 
una carrera profesional, y se convierta en una ctap~ importante e
intermedia de la carrera. Porque sólo de esta manera, el estudian
te se integrará, vincular& y hará suyos los problemas del sector -
rural, y a su regreso a las aulas, influirá en la evolución y ---
transformación de loe planee educativos, que a au vez repercutir~n 
en el desarrollo rural y consecuentemente on la organizaci!n del -
sector. 

B) .- HESISrENCIAS INTE!~~AS A SOLUCIONARSE.- Es oportuno ha
cer mención que dentro de estas contradicciones, adecuaciones y -
ajustea que se dan en el aparato institucional para transitar del
hacer multiforme al enfoque y tratamiento uniforme de la cuesti6n
agraria, es sólo una parte de la prob'lemlitica transicional; la --
otra se presenta en el seno del sector agropecuario fundamental--
como un enfrentamiento entre las formas neocapitalistas existen 
tes y las nuevas formas de organización propuestas, manifestándo-:
ae objetivamente en conflictos de !ndole económica y social que se 
traducen en resistencias al proceso de organización. (54) 

Estas resistencias operan paralelamente y en dos planos: 
unas se manifiestan en el seno de ejidos y comunidades y otras son 
planteadas por elementos ajenos a los n6cleos. 

Dentro de las resistencias internas y en primer plano ac--
t6an los grupos de poder económico y pol1tico existentes dentro de 
los ejidos, representados tanto por el propio comisariado ejidal,
como por los caciques que asumen una o las dos caracter!sticas, y
los mismos ejidatarios: unos que rentan sus parcelas y se van en -
b6squeda de un ingreso complementario y otros que a6n rentándola--
permanecen en el n<icleo. · 

---------·------
( 54) Armando N6f\ez Ru!z, rvan Reatrepo y •.:itros, Los Problemas de -

la organización campesina, Ed. campesin~. México, 1975.p. 259. 
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Las resistcncinu do los grupos de poder al cambio de las -
condiciones de tr11baj(1 del menifundieta, se fundamentan en que la si
tuación de éstos lt!l'I otorga facilidades para acumulación de capi
tal, en tanto aquéllos anumcn cnracteriaticas do medieros y ren-
tistas. Al encontrar obstaculizada cualquier salida, el ejidata-
rio se vo obligado a asegurar a trav~s de la renta Je su parcela
) du ir "·' medias" en las ganancias, el sustento de su familia, -
sin necesidad de enfrentar ningün riesgo o hacer algOn esfuerzo,
puosto que es el mediero o arrendador en todo caao, quien se en-
carga de todo el trabajo, desdo la contratación de la mano de --
obra hasta el levantamiento de la cosecha, aportando el capital -
necesario y todos los requer.imientoa del cultivo. 

Por todo ello, al mediero le reporta pingl.lea ganancias si -
toma.moa en cuenta que no "media" con una o dos pnrcalas,, sino -
hasta con decenas, lo que le permite adquirir insumos a precios -
de mayoreo a innovaciones tecnológicas que le son rentables por -
la extensión que maneja. configurando asi una estructura de coa-
toe bajos que le dan márgenes de ganancia muy amplios y posibili
dades de acumulación de capital. 

El prerlominio económico que adquieren por esta v!.a les otor 
ga poder politico en el n~cleo, lo que los permite mJn&jar a sus
miembros y manipular la asamblea según convenga a sus intereses. 
Por estas razones, obstruyen y desvían a cada paso cualquier es-
fuerzo que para cambiar el estado actual de cosas hagan tanto los 
ejidatarioa concientes, como el personal de campo de las institu
ciones oficiales. 

Por otra parte, la existencia del cacicazgo como forma de
poder político, también asume las caracteristicaa de las formas -
neocapitalistas de apropiación como las del mediero y el rentista 
ya mencionados, pero además funciona como fuente extra-oficial de 
financiamiento con acusados rasgos de agiotiamo. Esto es, cuando el 
ejidatario no encuentra acceso a otras fuentes de abastecimiento
de insumos y crédito, surge como 6nica posibilidad la de acudir -
al cacique para poder sembrar; siendo éste quien unilateralmente
fija las reglas del juego, atravéa de las cuales obliga al ejid~ 
tario a comprometerle su coseoha: en consecuencia y como general
mente es además distribuidor de insumos, obtiene ganancias en t2 
do el proceso productivo, hasta la comercializaci6n, SQ~Virti~nd2 
se de esta manera en acaparador. (55). 

(55) Ibid. 



sin cmb:u:go, ul poder pol1tico y uc~on6mi::o no siempre oc
dan juntos on el c3cicuz90, os ol c;1ao clo .:¡uo teniendo poder polf 
ti'.co se ve forttüecido l,Or diferenl.J<; r.1zo1rns1 L:i que p0:..: un la
do le da su posición como élutorida·:; y st; iioai d.60 económica, si
es que 6sta es relevante, y la que le ol.1•rgar1 los campesinos que 
rentan su parcela y al abandonarla incurran en causal de priva-
ción de derechos. Para evitarlo ea suman a los intereseR del co
miaariado, via por la cual ést'I los ·~oucci.c:•a y '1011h.:~c e; 11us in
tereses personales 6 a los do aquellos a c¡1.il ... •:, sirve. conse--
c.ucntemente los obliga a manifcst<1rse :1 st1 favor ('n la asnmble:-1-
y en forma de resistencias y oposici611 : la or1aniz1ción y no -
s6lo eso, sino a actuar corno sensibil:i.z,1dort·f:l entre BU!1 compaf\e
ros para que adopten actitudes renuentes, ohHtacul.i;:ando los tr,!! 
bajos tanto de los promotores y t6cni~os como de loa ejidatarios 
que si desean organizarse, 

En algunas ocasiones, otrn forma de manipulación a favor
del comisariado Ejidal, es el manejo de derechos agrarios a tra
v6s del cual, de alguna manera coacciona a los miembros del eji
do. Ello obedece n que en la generalidad de los casos, el cjidn· 
tario no tiene el derecho definitivo a ~3ufrucLuar su pHrceld -
aunque de hecho 18 h<lya trabajado por al\os. Esta eroviaionalidad 
le provoca tal grado de inseguridad que prefiere, ante la amena
za de perderl~, plegarse a las deeicionos del comieariado con -
tal de conservarla, actuando muchas vecés en contra de auo pro-
pioe deseos e intereses. 

Además, como no se respetan las disposiciones que sef\alan 
el procedimiento de adjudicación de las parcelas vacantes, el -
comisariado lo hace en favor de sus incondicionales, agrupando-
en torno suyo a gente que le dar~ todo su apoyo, sobre todo --
cuando se trata de personas que no han tenido ningún tipo de vin 
culaci6n con el sector primario y por ello, son rentadores en P2 
tencia. En consecuencia, no les interesa ni la organización ni -
ningúna de las formas planteadas. 

De esta manera, las resistencias son ofrecidas no solo por 
grupos de poder y caciques, sino por los mismos ejidatarioe que
aún quedándose, o ae suman a las deterrdnaciones de los que a -
estas alturas y en enta forma ya son mayoria o son desplazados -
económica, pol1tica y socialmente. 

En esta versión, la pol1tica de organización resulta aten 
tatoria al sistema y por contrapa::::tida, legítima los medios em-:
pleados para mantener lo inalterable pr.opic!.ándose la confusión co
mo prel\ldio de la exace:::baci6n de ánimo'; y de la provocaci6n em
bozada o descubiert~. 
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Asi mismo y en esto orden dehochos se pueden inscribir las 
presionas eclm6mi cus 11 que han sic.le, sometidas las organizacioncs
ejidales. su doseet11bilizuci6n a trav6s de la manipulación de los 
precios, L1 falt;i de ab:intccimionto de los insumos fundamentales
y el manejo de las minor[ns inconformes. 

Por otra parte la coyuntura del proceso organizativo en -
la cual los lideres del nGcleo no eat5n concientemente asimilados, 
han facilitado la aparición de deformaciones y desviaciones: pero 
cuando los representantes han respondido a los intereses legiti-
mos de sus repreoentados, se ha recurrido en algunos casos a au -
eliminación física. 

Ante ostaa manifestaciones de violcnci.., la poU.tica organi 
zativa debe evit<irla a base del convencimiento de los núcleos -= 
rurales con el objeto de no caer en la provocación y evitar la -
espiral de violencia. 

Por lo tanto es necesario que los núcleos asimilen que la
prudenci a debe daroe como requisito de la consistencia, y que ca
da paso debe darse asegurado, lo cual exige neccsarirunente supe-
rar la visión estrictamente localiata de sus problemas, su formu
lación a titulo de querella personal y sus términos tradicional--

_.. mente peticionistas. 

Por todas estas razones es necesario por parte de todos y
cada uno de los componentes del scctox rtiral, concentrarse por -
medio de la realización de congresos nacionales de uniones ejida
les y las de los ejidos colectivos, a fin de crear vinculas y me
canismos de intercomunicación, tanto para el personal técnico y -
de organizaci6n, siendo una forma más de sensibilizar y comprome
ter a éstos, para lograr vencer todos y cada uno de los probl.e.mas 
que han sido expuestos a lo largo de este sencillo trabajo o cua.a 
do menos buscar la forma do superarlos provisionalmente en tanto
se buscan las soluciones más adecuadas por parte de las autorida
des correspondientes al caso. 

Es necesario por otra parte que la acción organizativa ae
refleje en el sector agrario, propiciando un despertar de la con
ciencia campesina en la aprehensión y comprensión de sus concep-
ciones y en la preten!i6n de validez de las mismas ante otros org.e_ 
nismos e instituciones. toda vez que una vez lograda la concienti
zaci6n de los campesinos, éstos tendrían que asumir su responsabi 
lidad, concurriendo con dignidad y decoro a las discuciones de ~ 
cualquier nivel (municipal, estatal o nacionales) sobre temas que 
involucran su presont~ y su futuro. 

como resultados de la or.g;.mi.7,;1ci6n, éFJtn les ha concedido-
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a los campesinos importantes victorias, entre ellas, debe deata-
carae su reconocimiento como sujetos de crédito en la nueva Ley
de cr6dito.Rural. aai como la creaci6n de Tabascn<> Mexicanos, S.A. 
y productos Quimicon vegetales Mcxicnnos, s,l\, (56} 

pero catas victorias serfin incontables a partir de que el
campesino tome conciencia de 1.nl ubicación en cata problemática -
tan complejil, y pued.<:1. decidir la via correcta de trabajo organiz~ 
do ~· aai. llegar a ln meta: las uniones de ejidos como la super -
estructura llamada a introduc.ir la fuerza dul ejitadario en el -
c(mtt:!xto de la economS.a nacional, propici.ando su desarrollo econó
mico mtis uniforme, toda vez que al mismo tiempo que aumenta su -
productividad, aerfi el mecanismo indóneo para el reingreao de la
riqueza creada por el ejidatário. 

(56) Helio Garc!.a, Antonio de Haro y otros, Organización Rural.,
D.G.O.E. Sr1a. de la R.A. Noviembre de 1976, M6xico, p. 97. 
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l.- Al iniciarb0 la d6cada de los setentas el pais resin
tió loa efectos de una economia dep,mdiente y por lo tanto, de -
un desarrollo dtHd~¡\i<:il, ¡;or lo que i>ú buscaron aolucionci;. 

7.- Junto al crecimiento aostanido del producto nacional
bruto ue lnsril una distribuci6n jtilll"<\ del 1 •• í.nmo, por J.o que con
;;i9ui on1:mncnt0 11e buac;;i un repl<1nteomiento del problema agrario desde 
·~;punto de vii;ta d<d ejido ncllldli7:r.1do, ea de't:ir, como ente ju
ridico, económico, polltico y social. 

3.- Seg6n estddisticas presentadas en los informes anua-
les del naneo de M6xico, S.A. vemos que el sector agricola tuvo
en el afio ele 1967 un crecimiento del l.5% en relación con el pro 
dueto n<scionnl bruto, pero en loa af\oa siguientes disminuy6 oon: 
siderablcmentc hasta alcanz;:ir la cifra más baja, según informe -
del ll!'lo de 1975, que sel'itiL:i un 0.2;:;. 

4.- A partir del primPro de mayo de 1971, entró en vigor
la Ley Federal df> Heform 1 hgraria, publ.i.cilda en el Diario Ofi--
cial de la Federación el 16 de abril de eae miamo ano, en donde
se concibe al ejido y no a la parcela, como unidad de producci6n, 
buacAndose con 6sto elevar las alarmantes cifras descendentes de 
este sector en rclnci6n con el producto ~acional bruto. 

s.- El problcm~ íl partir de la vigencia da ln Ley de Re-
forma Agraria, fuf l~ orgHnizaci6n de ejidos tendiendo a su colee 
tivizaci6n y las uniones de ejidos de producción agropecuaria. -

&.- Frente al proceso organizativo se presentaron resis-
tencias internas y externas. 

7.- Las internas son maltiples y variadas pero que han lo 
grado que a la fecha no sea posible la obtención de resultados : 
satisfactorios dentro de estas empresas, entre las que se puede
mencionar, a los grupos de poder económico y politice existentes 
dentro de los ejidos, que en algunos casos puede ser hasta el -" 
propio comisar i ado e j i.dil 1 e 1 enemigo a la org ani zaci6n. 

B.- Las resistencias externas son las que causan mayor -
confusión entre los campesinos, toda vez que son las propias de
pendencias del ejecutivo que participan en la ayuda de la produ.s, 
ción ejidal, las que prO'!OCon duplicidad de funciones por la CO,!l 
currencia de ordenamientos que existen en la actualidad pero que
han aído expedidos en diferentes épocas y por lo mismo no obede
cen a un criterio uniforme propiciando contradicciones entre si-
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y consecuentemonto el desperdicio de los pocos recursos con que con 
tamos, asi. corno ln división y pugna entre los propios campesinos
º sectores rclncionados con nuestra agricultura, 

9.- Es patente la falta de comunicación entre las diferen
tes dependienciaa oficiales y entre éstas y los ejidos. 

10.- Si el nuevo sistema, plantea la organización como un
proceso que se genera y desarrolla en la solidaridad, cooperación, 
autogeeti6n y democracia de los núcleos rurales, es necesario de! 
hechar por lo tanto cualquier otra forma de organización para evi 
tar la duplicidad de funciones, burocratismo, desperdicio de re-
cursos, toda vez que atentan contra la naturaleza actual del eji
do. 

11.- Respetar e impulsar por parte de las dependencias --
oficiales participantes, la diversificación de actividades que -
resulten de la organización de ejidos. 

12.- Lograr a trav6s de la coordinación interinstitucional, 
la actuación armónica y delimitada de los organismos públicos con 
el objeto de evitarla tantas veces citada duplicidad de funcio-
nea, diversidad de criterios, incongruencia de objetivos y poder
lograr as! el mejoramiento del sector rural, 
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